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RESUMEN EJECUTIVO
EL  PERIODO DEL MEDIO TERMINO (2003- 2005)

La presente evaluación comprende la revisión del Plan Maestro e Operaciones  (PMO)  de UNICEF un periodo especialmente difícil para el Estado boliviano, caracterizado por una escasa continuidad en las políticas y planes gubernamentales.  Desde el inicio del Plan tres Presidentes han asumido la Presidencia de la República con el consiguiente nombramiento de Ministros y Viceministros, y las respectivas remociones de personal ha profundizado la débil capacidad de las contrapartes, no sólo a nivel nacional sino sobre todo en el departamental y municipal.

Los dos años y medio de implementación del PMO coinciden con una fase de profunda inflexión en la sociedad, en el sistema político y la economía del país.  Una serie de tendencias todavía no bien definidas están en marcha y obligarán al PMO a flexibilizar su ejecución para lograr sus resultados previstos y ser eficiente y eficaz dentro de su línea estratégica.  Sin duda afectarán las proyecciones de UNICEF y posiblemente e plantearán ajustes en varios aspectos.  De los procesos de inflexión, el principal se viene observando en el nivel político, se está reconfigurando el sistema de representaciones políticas y está por nacer un nuevo sistema político en el cual el de la Asamblea Constituyente será muy importante. 
En UNICEF un aspecto estratégico es el enfoque de los derechos basado en una apropiación por parte del Estado y de la participación activa de la sociedad y en que la comunicación es una pieza importante para el cambio de comportamiento.  Se ha avanzado en los últimos años, se ha acumulado experiencia y se ha ganado terreno en el enfoque de derechos.  La aprobación de leyes y normas, gracias, al papel de abogacía desempeñado por UNICEF para que Bolivia se adecue al marco internacional de los derechos.  Pero falta capacidad operativa en el país en materia de derechos y en este sentido muchos avances todavía permanecen como algo teórico; se requiere de un tiempo más largo que el medio termino y el propio PMO para hacerlos efectivos.

Temas como defensa de los derechos de la mujer, de la niñez, de participación de los pueblos indígenas, ya son parte de las agendas locales y se está discutiendo en municipios y prefecturas las posibles soluciones operativas a los temas mencionados.  Las defensorías aparecen como logros en muchos lugares, aunque más como oferta que como demanda.

Una estrategia de comunicación es central en una etapa de cambios y en la que donde UNICEF ha adoptado la estrategia involucrar a todos los actores y buscar la apropiación de los derechos por parte de la sociedad civil demandante.  Pero las acciones en este campo no han superado la etapa de planes y programas de información. En la etapa preasamblea constituyente será clave una buena estrategia, de comunicación para socializar los temas centrales de UNICEF. 

Desde el año 2000 se han producido acontecimientos en el desarrollo de los sistemas de acción social donde las reivindicaciones han dejado los cauces tradicionales y han desarrollado formas asistémicas de gran fuerza y con tendencias “corporativas” y “fragmentadoras”.  Ello hace más difícil el trabajo de UNICEF.  Se han perdido muchos de los grandes tejidos sociales e institucionales que sirvieron de referente para las políticas y los procesos de concertación de las mismas.  Se están fragmentando los existentes y están surgiendo nuevos que no guardan relación con ejes estructuradores conocidos: por ejemplo las coordinadoras de las guerra del agua y del gas, los movimientos sin tierra, los movimientos de los desocupados, el movimiento de regantes y las juntas de vecinos de El Alto.  

LAS LÍNEAS DE EVALUACIÓN 

En la evaluación se acordó con UNICEF seis variables para analizar la estrategia, los programas y proyectos.  

· Alineamiento e incidencia en el diseño e implementación de políticas públicas  nacionales y municipales.  

· Coherencia e integralidad programática entre los componentes del programa y los enfoques de género e interculturalidad como transversales. 

· Eficiencia y eficacia de la cooperación de UNICEF 

· Sostenibilidad financiera e institucional de los programas y proyectos. 

· Apalancamiento y orientación de recursos promovidos 

· Coordinación Interagencial.

LA EVALUACIÓN GLOBAL

Alineamiento de políticas.-  UNICEF ha demostrado en la ejecución de sus cuatro Programa del MPO y de sus diferentes subprogramas y proyectos, un alineamiento pasivo a las políticas públicas nacionales, en tanto no ha realizado acciones muy enfáticas para insertar en la agenda pública gubernamental, temas en los que tenía la autoridad moral, experiencia y conocimiento así como los mecanismos para plantearlos. 

UNICEF muestra a través de su representante una importante actitud proactiva, que en algunos casos no tiene la recepción esperada por parte de autoridades nacionales. 
No es problema de no alineamiento de UNICEF con las políticas nacionales, sino el de la ausencia de muchas de éstas, lo que exime a UNICEF de responsabilidad en el tema.  Sin embargo, UNICEF debe ser más persistente en el impulso a la formulación y diseño de estas políticas públicas.

Apalancamiento de recursos.-  Si se trata de captar recursos, pero sobre todo de lograr que con las acciones de UNICEF se impulsen y efectivicen políticas públicas, el mismo se puede entender como positivo, hasta la fecha del medio término, pero con muchas potencialidades no desarrolladas. En el ámbito de otras cooperaciones internacionales, de los propios organismos del sistema de NN.UU., es posible que UNICEF pueda lograr mejores resultados en acompañamiento de programas y en impulso de políticas públicas, no aislado, no sólo, sino con el conjunto de la cooperación.   Este apalancamiento debe hacerse extensivo a la acción de otras instituciones como las ONG’s que trabajan en los temas de UNICEF, de manera de conformar bloques de trabajo, que no sólo coordinen acciones prácticas, sino avancen en diseño de propuestas públicas. La Iglesia Católica y otras organizaciones religiosas deben ser incorporadas a este conjunto institucional, de manera más directa.

Sostenibilidad financiera.-  La sostenibilidad financiera de los programas del MPO está en una situación que depende de la existencia de políticas públicas nacionales, departamentales o municipales.  Cuando éstas existen y  son sólidas, se puede advertir que existe margen de sostenibilidad financiera.  La sostenibilidad financiera va acompañada de la sostenibilidad institucional, y en este campo, la conclusión es la misma.   Se ha observado que sectores como educación y salud tiene sostenibilidad mayor que Derechos de la Niñez, por ejemplo, por esta razón: políticas públicas de larga data o más sólidas, algunas en camino a convertirse en políticas de Estado, de manera de consolidar sistemas de salud o educación en el medianos plazo.

Eficiencia y eficacia.-  La eficacia de los programas del MPO es comprobable en acciones y metas y hasta, en muchos casos, en términos de resultados.  Esta eficacia es relativa si no logra sostenibilidad,  mayor involucramiento de los actores territoriales, institucionales y sociales, de los propios beneficiarios, de las comunidades. De manera, que se debe ver la eficacia con ojos críticos, en tanto debe consolidarse aún en el segundo término.  La eficiencia está más ligada a un uso adecuado de los recursos humanos, financieros e institucionales en general, que UNICEF ha hecho hasta este momento en el MPO.  Es  difícil hablar de una evaluación de la eficiencia en general, y existen grados de eficiencia diferenciados de un programa a otro, que deben ser valorados de manera específica.  Hay programas muy eficientes y los hay que deben esforzarse mucho  en el tema. Así se muestra cuando se realiza la posterior evaluación por programa, subprograma y   proyectos.

La coherencia e integralidad.-  La coherencia de UNICEF en el MPO con su objetivo general y sus objetivos específicos es comprobable con otros documentos como la Carta de UNICEF el CCA y otras líneas estratégicas.  Algunos puntos deberán reforzarse, como el enfoque de género u el de inteculturalidad, que se debe enfatizar y en algunos casos, posicionar con una revisión conceptual y un rediseño programático, que asegure la incorporación de los mismos.   
En relación con las líneas estratégicas gubernamentales, que se pueden recoger en documentos  como es la EBRP, las acciones de UNICEF parecen tener consistencia, aunque en el caso de la EBRP no se visibilicen claramente los temas de Niñez y Adolescencia por ejemplo, lo que ya constituye un déficit de posicionamiento de principio. No ocurre así en otros documentos que implican compromisos gubernamentales internacionales como las Metas del Milenio.

La integralidad de las acciones entre los programas del MPO es quizás es uno de los puntos altos tanto en el nivel nacional, con los programas sectoriales, de Derechos y los de nivel departamental y municipal con el PRODELI.  Es posible incrementar la integralidad, priorizando los temas de Derechos a lo largo de todos los componentes de los Programas del MPO, entendiendo los mismos como un factor central de la propuesta.

La coordinación interagencial.-   Se ha visto reforzada en el nivel nacional en los sectores donde existiendo políticas públicas nacionales estratégicas, este ingrediente es fundamental: sectores de Educación y Salud, por  ejemplo. Hay áreas donde esta coordinación interagencial ha sido muy formal, como el Comité PRODELI, y que el propio responsable institucional del gobierno no ha impulsado o exigido que sea más continuo y eficiente en su accionar.

Sin embargo, otras cooperaciones observan a UNICEF como proactivo en la coordinación interagencial y consideran que hay temas donde UNICEF ha asumido la vanguardia y el liderazgo.  Donde queda una asignatura pendiente, es en la acción que el propio UNICEF tiene como prioritaria, los Derechos de la Niñez. Más que generar mayor coordinación interagencial, se requiere un trabajo de involucramiento mayor, de ampliación de la cobertura institucional interagencial que permita una masa crítica de apoyo, que se traduzca no en un poderoso grupo de presión a favor de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, sino que permita mejor llegada de propuestas de norma y política en esta materia, le dé mayor efectividad a la abogacía que se realice, permita un impacto directo en políticas públicas, estrategias, programas y proyectos departamentales, locales y comunitarios, inserte enfoques transversales en estos programas y proyectos y  establezca bases sólidas de sostenibilidad institucional de estos principios. 
LOS PROGRAMAS

Salud y Nutrición 

Por la continuidad programática y el involucramiento de UNICEF en las estrategias establecidas por el sector, el acompañamiento es óptimo, especialmente en AIEPI, PAI, SUMI,  Malaria y Nutrición;  aún falta presionar al Ministerio a implementar en el menor tiempo una estrategia nacional coherente y sostenible en el componente VIH-SIDA.  Asimismo, es necesario incrementar la asistencia técnica en los servicios departamentales de salud e incidir en el componente de comunicación social con los actores involucrados en el quehacer sanitario, para profundizar el desarrollo de una política nacional de comunicación social en salud en la que UNICEF tiene experiencia y gran autoridad moral.  En el imaginario colectivo una comunicación o alerta que señale UNICEF en este campo tiene mayor impacto que la misma comunicación que surge del Sector.

En Educación para Todos, se ha mejorado en los avances en educación primaria y en la EIB en general en la Reforma Educativa.  Las capacitaciones a Juntas Escolares merecen ser enfatizadas y el fortalecimiento institucional del nivel departamental.  En educación Alternativa se ha contribuido a generar una política pública en relación a la alfabetización, aunque se debe trabajar más en el diseño de otros programas y políticas de educación alternativa.
Programa De Protección y Derechos De La Niñez, a través del Proyecto de Reformas Legales y Fortalecimiento Institucional como el Código NNA es el mayor logro y se ha avanzado en los reglamentos. Sin embargo aun hay varias normas en estado de proyecto de Ley sobre tráfico de niños y otros temas similares, que deben ser impulsados con abogacía y cabildeo.   El Proyecto de Protección Especial debe mostrar mayor agresividad en su ejecución y debe mostrar resultados que sean sostenibles, ya que las acciones sobre discapacitados y otros temas como niñez abandonada no tiene mayor sostenibilidad al momento.    

En el Programa PRODELI con sus 7 componentes, se debe discriminar entre aquellos que se orientan a la entrega de servicios y los que apuntan a un fortalecimiento de capacidades, para tener presente lo que se está evaluando.  En términos de alineamiento, se ha podido comprobar que algunos de estos sectores, si bien no tienen estrategias definidas, cuentan con lineamientos que se están siguiendo en estas materias.   
La sostenibilidad financiera tiene perspectivas interesantes, aunque debe hacerse notar que tiene problemas de largo plazo, ya que por muy alta que sea la intención de parte de las autoridades municipales de continuar con estos programas, si no se resuelven los problemas fiscales nacionales, no hay perspectivas de sostenibilidad.  Es posible intentar el camino de lograr asignaciones de recursos de manera optimizada, pero por la alta restricción presupuestaria no resuelve de manera estructural el problema.

 LA ADMINISTRACION DE LOS PROGRAMAS

Algunos temas fundamentales que muestran claroscuros importantes: 

· Alto grado de compromiso y responsabilidad en el personal de UNICEF, lo que muchas veces lleva a un celo institucional de cuidar el prestigio institucional

· Alto grado de centralización en programas, cuyos oficiales conocen el todo, pero cuyos consultores, técnicos o responsables departamentales no conocen más que su parte, con honrosas excepciones.

· Desfase en los desembolsos de recursos a los niveles departamental y municipal, por problemas de descargo de anteriores desembolsos, debido a que no se establecieron controles, o reglamentos de manera que se asegure un descargo más rápido. 

· Procedimientos muy  burocráticos, exigencias demasiado engorrosas, tal vez debido a un trauma pasado de problemas administrativos. 

 Definición en PRODELI, sobre la oficina de Cochabamba: ampliarla, establecer técnicos-administrativos, eliminarla. 

 Difusión y capacitación de requisitos de desembolso y de rendición de cuentas a nivel departamental y municipal, desde Operaciones.

 Mejor identificación de los administradores de recursos PRODELI en las contrapartes, buscando capacidades institucionales.

ASPECTOS DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO

· Aún existen líneas de base propias, que no permiten una medición imparcial y compartida por los órganos de gobierno nacional, departamental o municipal, de los resultados obtenidos.

· Se está mejorando en la forma de relacionamiento con el INE y UDAPE en estudios, apoyo a encuestas nacionales, que debieran no ser estudios o encuestas extraordinarias para poder ser comparables con otros programas.

· Es relevante el trabajo de UDAPE en la medición de un índice de la infancia, que permite tener un indicador que se puede perfeccionar, que se puede tomar como referente para medición de impactos especialmente.

· Los montos  destinados, que debieran se más descentralizados, a los INE’s departamentales y otros organismos de carácter departamental e incluso local son muy importantes. 

La Asamblea Constituyente será un escenario donde se definan varios temas que deben ser resueltos, en el la discusión del tipo de país que se busca construir.   Existen varios ámbitos en los cuales, las políticas públicas que desarrolla el PMO de UNICEF están comprendidos y que deben ser abordados en su segundo término de manera urgente. Actualmente, se ha trabajado en el pasado inmediato con la Unidad de Coordinación de Asamblea Constituyente, en términos de lograra la participación de las mujeres, los niños(as), los adolescentes, los jóvenes y los pueblos indígenas en el proceso de formulación de propuestas. Pareciera ser que se hace necesario ser más proactivo en este contexto.  Es posible pensar en equipos de trabajo propositivos, coordinados con otras agencias que establezcan en cada una de las reformas a discutirse, que defiendan los Derechos ya mencionados, y que puedan prever las consecuencias, los impactos y las posibles aplicaciones para políticas futuras.

Las Autonomías son un tema merece un examen de fondo de las consecuencias de las acciones que tiene programadas el PMO de UNICEF en el ámbito departamental y municipal e incluso comunitario.   Se debe avanzar en un conjunto de medidas, que se pueden ir diseñando desde ya, en pro de acuerdos básicos sobre el devenir institucional, con su implantación en todos o en parte de los Departamentos.  En posible trabajar en la línea del Ministerio de Participación Popular, en cuanto a las Prefecturas en el período de transición.
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL MEDIO TÉRMINO
Propuestas de ajuste

En el nivel nacional la percepción es que UNICEF no se involucre mucho a diseñar políticas, sino a apoyar las políticas que defina el gobierno.  En el nivel departamental la demanda es el aumento de cobertura y proyectos, porque esperan aumento de recursos. UNICEF deberá ser más cauto y en el nivel departamental insistir más en la sostenibilidad.

Por ejemplo, falta incidir en las políticas de Defensa de Derechos de la Niñez, lo único que se tiene en concreto es el Código Niño Niña Adolescente y sus reglamentos, que es una norma y no una política.  Por tanto es importante, no solo hacer los reglamentos, sino extraer políticas públicas que se incorporen a nivel nacional, departamental, municipal y comunitario, incluyendo a las organizaciones sociales e indígenas, y complementar las normas con otras, como la Ley de Tráfico de Niños(as) ó las modificaciones al Código Penal.

En el nivel nacional es importante la abogacía que debe realizar UNICEF para que las estrategias y los programas especialmente en salud y educación, incorporen en la elaboración de sus POAS,  a partir del año 2006 el enfoque de derechos como una transversal en todos los componentes programáticos.

En el nivel departamental UNICEF debe insistir en la sostenibilidad financiera de los proyectos a ejecutarse e incrementar su asistencia técnica en capitación y monitoreo.

Formar actores al interior de las comunidades indígenas e incluso en algunas juntas de vecinos,  sembrando responsabilidades en la misma organización social y la necesidad de mejorar la situación de estos derechos.  

Hay que trabajar en el fortalecimiento institucional de la Prefecturas en la etapa de transición desde aquí hora hasta que se implementen las autonomías departamentales.

En el PRODELI integrar de manera territorial los temas de salud, educación y saneamiento básico, y por otro lado las actividades de defensorías y derechos de los niños(as), mujeres y de interculturalidad (el ámbito local es el ideal para la integralidad de acciones). Hay que trabajar más sobre los PDM’s con enfoque de demanda.

Revisar los procedimientos administrativos en los niveles subnacionales, con especial énfasis, para destrabar eventuales obstáculos en la ejecución del PMO hacia el futuro. 

Ser más proactivo en temas como interculturalidad y mujer. Este primer tema es el eje de la controversia de la crisis de Estado en Bolivia. La transversalidad de ambos es esencial.

Hay que compatibilizar un PMO diseñado en un momento de relativa estabilidad, al actual con Asamblea Constituyente y Autonomías Departamentales en la agenda pública, para las cuales el PMO debe buscar adaptaciones urgentes. Para ello: se debiera trabajar con los PDD’s de las Prefecturas, ajustar los indicadores del IMEP y descentralizar indicadores.

Propuestas de incorporación de temas nuevos o de revisión de temas establecidos
El tema de la abogacía es central en la conceptualización del PMO, sin embargo cuando se opera en un momento de cambios e inflexiones importantes es necesario fortalecer a las instituciones con apoyos que pueden aparecer como suplencias.

Se sugiere observatorio destinado a realizar el seguimiento y monitoreo permanente de los indicadores de impacto, así como de los resultados que se logran, en contraposición a los inputs utilizados, en recursos humanos, financieros, técnicos e institucionales.
Es necesario definir si se mantiene, aumenta o reduce el número de municipios donde se interviene, considerando la demanda, sostenibilidad e impactos potenciales.

Es recomendable cambiar la línea de base a una que incorpore el Indicador de la Niñez, al menos en fase experimental.

Las intervenciones a nivel medio, departamental y nacional, sobre Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, especialmente en esta etapa, deben incorporar abogacía a fondo.

Enfasis en las intervenciones a nivel medio, departamental y nacional, sobre Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, especialmente en esta etapa. 

Implementar una Estrategia de Comunicación Social, más clara, incisiva y penetrante en relación a los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, y a otros temas que sean identificados como estratégicos por UNICEF en el segundo término del PMO:

Rediseñar el tema de interculturalidad: sus aplicaciones en educación y salud, lo mismo que en los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Mujer, lo que requiere de un proceso de construcción conceptual, de traducción del mismo en instrumentos y mecanismos y de allí su proyección en políticas públicas y en programas, proyectos y acciones específicas en los niveles nacional, departamental, municipal y comunitario.

Énfasis en construir la normatividad que defienda los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas: se deben extraer políticas de las normas, especialmente del Código Niño, Niña, Adolescente y de sus reglamentos, y de otras que se encuentran en fase de aprobación congresal.

Es aconsejable cambiar el enfoque de participación de los niños, de manera de que se pueda ubicar en su justa dimensión atarea, psicosocial y formativa esta tarea, no replicando mecánicamente, sino ajustándose  a su estado de niñez y no de adulto.

Se sugiere observatorio destinado a realizar el seguimiento y monitoreo permanente de los indicadores de impacto, así como de los resultados que se logran, en contraposición a los inputs utilizados, en recursos humanos, financieros, técnicos e institucionales.
Enfoque de género más explicito en todos los programas, subprogramas, proyectos y acciones del PMO de UNICEF, lo que requiere de una revisión de todos ellos y su incorporación con acciones e indicadores específicos que permita su verificación. 

Enfoque de interculturalidad en todos los programas, de manera transversal, ya que ello importa el reconocimiento de que los problemas estructurales de Bolivia, tiene un alto componente cultural, que debe ser resuelto también desde este tipo de intervenciones de la cooperación multilateral

El enfoque de interculturalidad debe quedar priorizado en salud y educación y en las acciones de  saneamiento básico que se desarrollen en las comunidades, con participación directa de las comunidades indígenas e insertas en sus organizaciones tradicionales originarias.

Se sugiere cambiar el enfoque de UNICEF hacia la Asamblea Constituyente, con identificación de población vulnerable y abogacía a favor de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas. Por ello, se debe pensar que difusión, educación, involucramiento y conocimiento de procedimientos de los niños(as)  de este proceso constituyente, es prioritario.

Mayor grado de descentralización de los programas, subprogramas y acciones del PMO de UNICEF.  Los niveles departamentales están en manos de un personal mínimo y  mucho personal nacional se moviliza a los Departamentos

Hay una demanda generalizada de más sistemas de agua potable.  Las duchas solares y letrinas ecológicas tiene su impacto y es deseable se continúe, pero hay que hacer inversiones en sistemas de agua potable por su mayor impacto.  La percepción recogida de las comunidades es que la experticia de UNICEF está en los sistemas de agua potable y que estos deben priorizarse ante otras acciones en saneamiento básico. Los CAPIS, a su vez, no son muy eficientes; hace falta un compromiso más sólido y explícito de los beneficiarios, más que incrementar la capacitación.

Promover la participación de la comunidad en la administración de estos temas mediante su incorporación en los POAs municipales y en los sistemas de seguimiento y monitoreo. Que no sientan que ellos ejercen el control social como sujetos del mismo, sino que son también objeto del control social. 

El género e interculturalidad como dimensiones transversales.-  Si bien la transversal de género se ha fortalecido en el Programa, será importante elaborar una guía de trabajo que permita aterrizar los temas de intercultulturalidad y género en todos los programas;  se los tiene que seguir operativizando estas dimensiones adecuadas a cada una de las principales acciones del PMO.  Además se debería reforzar el trabajo con una guía conceptual y práctica, validándola con los oficiales de programas y con los responsables de los proyectos en campo,  hacer el seguimiento de su implementación.
Sería recomendable promover un estudio sobre la ruta crítica de las Defensorías para que realicen un mejor trabajo en cuanto a los registros y respuesta a los casos de maltrato y violencia, que contribuya a visibilizar el problema de la violencia y abuso sexual contra las niñas.

Sería recomendable la elaboración de una guía municipal con enfoque de género, así como pasantías en otros municipios donde se aplica el enfoque de género exitosamente en el país.

En el componente de Fortalecimiento Departamental, Municipal y Comunitario el trabajo desde un enfoque de género es todavía débil, por ello se deben revisar las acciones estratégicas para modificarlas y fortalecer más el accionar referido a la equidad de género.
I. CONTEXTO DEL PLAN MAESTRO DE OPERACIONES DE UNICEF 2003-2007

Sin una contextualización del periodo en el que transcurre el primer periodo del PMO sería difícil medir algunas de las principales variables de su desempeño.  A continuación,  algunos de los aspectos que actuaron como variables par medir el periodo en relación con el PMO: factores sociales, económicos, políticos, culturales, y demográficos que sitúan el momento en que se de a inicio del Plan Maestro de Operaciones UNICEF 2003-2007 y las tendencias en que se encuentra a mediados del 2005.

Dos tipos de factores o variables contextuales son pertinentes para entender el contexto: aquellas de mediano plazo relacionadas con la población, economía, la política, los aspectos culturales y aquellos otros relacionados con el acelerado proceso de cambios que se detectan a partir de octubre de 2003.

A. Variables contextuales de mediano plazo

Bolivia ha iniciado un proceso de transición demográfica bajando el crecimiento acelerado de la fecundidad y estabilizándose en tasas de crecimiento demográfico similares a las de la región e su conjunto.  Sin embargo, persisten una serie de variables adversas a las condiciones de vida adecuadas de la población.

Aunque la distribución de la población en centros urbanos es relativamente equilibrada, comparada con algunos países de la Región, la ocupación del espacio es desigual, concentrándose casi el 70,53% de la población total del país y en el espacio urbano de los tres departamentos del eje central del país, La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.     Continua un proceso de migración interna que tiene como destino las ciudades principales, donde se concentran una serie de presiones por puestos de trabajo y servicios básicos de salud y educación.  Esto hace que se incrementen las brechas entre lo rural y lo urbano y que, al mismo tiempo se concentren en las zonas urbanas, ya zonas metropolitanas, bolsones de pobreza en continuo crecimiento.   En términos generales, la zona urbana de Santa Cruz presenta mejores condiciones de vida que otros departamentos de Bolivia, al tiempo que continúa manteniendo tasas de crecimiento poblacional superiores al 4% anual.  De manera similar las de La Paz, con lo que lo urbano en el país es un tema a tener en cuenta en temas como los que plantea del PMO.

Según proyecciones, la pirámide de edades al 2015 concentra en los grupos de edad de 14 a 25 años un porcentaje creciente de población lo que afectará a servicios como los del SUMI, que deberá ampliarse o enfocarse a enfermedades y patologías de adolescentes y jóvenes o en su defecto buscarse una reorientación programática en educación y salud hacia estos nuevos conjuntos poblacionales más adultos.  De allí, que temas como las ETS y VIH SIDA son temas de alta alerta.

En el plano social, Bolivia tiene en la pobreza y en la exclusión social sus principales problemas y los más relevantes lo que se expresa en la falta de acceso de importantes grupos poblacionales a los servicios básicos, entre ellos el de salud.   El indicador de pobreza, expresado en Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), menciona a Potosí, junto con zonas importantes de Cochabamba y Chuquisaca, con los índices de marginalidad más altos del país.  Estos departamentos son áreas de intervención del PMO, junto con los cuales, Beni y Pando si bien no están en la misma condición, también están entre los más pobres de Bolivia.   

La inversión social en los municipios, tuvo en salud un momento (1990-1993) importante el que se mantuvo hasta hoy con un 20% promedio.  Saneamiento básico se ha mantenido en el 40%  de la inversión publica de los gobiernos municipales desde antes de la Participación Popular hasta los últimos años.  En general la inversión pública en sectores sociales creció desde el 2001 en delante de manera sostenida, impactando positivamente en el sector salud.  La inversión municipal en salud y educación es inversión dura, es decir, en infraestructura. 

La presión sobre le empleo, particularmente de la población joven y adolescentes, que se relacionan con el tema del trabajo infantil, es grave.  Si bien las tasas de desempleo abierto no son tan altas, ocultan un problema empleo de mala calidad en las principales ciudades. La Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza (EBRP) revisada en el 2003, prevé que con la actual tasa de crecimiento del PIB no podremos dotar de empleo a la población que ingresa anualmente al mercado laboral.  La brecha de pobreza se agranda y se puede tornar inmanejable.  Cada año 130.000 personas cumplen 18 años de edad, de las cuales, la educación superior absorbe 30.000, la educación técnica y normalista 10.000, el mercado laboral 20.000, dejando a 70.000 personas en un limbo que se traduce en subempleo, desocupación y actividades informales e ilegales (o ambas combinadas).  Es un problema que afecta al trabajo infantil y de adolescentes.

Esta situación se basa en una escasa demanda laboral, al menos en los sectores productivos. No hay estudios sobre el sector agropecuario, mucho más intensivo en uso de mano de obra.  Los sectores de mayor demanda de mano de obra, en términos relativos son construcción en industria, pero en términos absolutos no representan ni el 5% de la demanda laboral total del país.

La situación económica y fiscal en Bolivia se ha deteriorado severamente y aunque las inversiones sociales siguieron fuertes en el país, las posibilidades de reforzarlas son escasas. Ello incide en la eficiencia y eficacia en el gasto de las entidades públicas.   El déficit fiscal de más del 8% del PIB en el 2003, del 6,5% en el 2004 y 6% proyectado para el 2005, indica la alta precariedad de las finanzas públicas.  Se requiere casi del 40% de los ingresos fiscales para cubrir los gastos de la administración del Estado, lo que es un indicador más alto que en el resto de los demás países latinoamericanos donde  en promedio oscilan en alrededor del 25%.  La alta inflexibilidad en el gasto público estrechan las necesarias holguras en las opciones de política económica, menos aún en política social: el gasto en pensiones, implica más de $us 400 millones anuales, lo que sólo irá desapareciendo en una proyección de 25 años, por tratarse de un costo que debe asumir el Estado, a favor de los aportantes del viejo sistema de pensiones; la deuda externa, que suma a la fecha más de $us 5.000 millones, implica pagos de capital e intereses amortizados en un monto superior a los $us 300millones anuales.  A ello se suma la deuda interna con el Banco Central de Bolivia que implica amortizaciones de otros $us 100 millones anuales. El gasto en salud y educación, en defensa y en Policía que no tiene la menor posibilidad de modificación, por tratarse de niveles mínimos.

El mensaje, de Febrero y Octubre del 2003 y junio de 2005 de que el “modelo económico” no da más, obligará a buscar un nuevo proyecto nacional que ofrezca certidumbre y dé esperanza para las políticas sociales. 

En este escenario, la Asamblea Constituyente deberá ser un espacio de deliberación y democrático, en el cuál encontrar ese proyecto nacional.  En Febrero y Octubre de 2003 y junio de 2005 han hecho eclosión problemas de índole estructural y circunstancial 

Al gobierno de Mesa, le acompañaron conflictos relacionados con la realización de la Asamblea Constituyente, del Referéndum Autonómico y de la Nacionalización de los Hidrocarburos.  A pesar de una Ley de Hidrocarburos aprobada por el Legislativo, que no terminó de convencer a amplios sectores sociales, y pese a que se basó en un referéndum realizado el 2004, esta situación provocó otro relevo constitucional que llevó a la Presidencia de la República al Dr. Eduardo Rodríguez Veltzé, Ex Presidente de la Excma.  Corte Suprema de Justicia.  Este gobierno administrará el proceso de elecciones generales en un período de 6 meses.  Todo ello indica que no habrá grandes cambios en políticas sociales y económicas hasta la instauración del próximo gobierno y que no se prevén cambios importantes hasta la Asamblea Constituyente de mediados de 2006.

En relación con el contexto cultural, se dijo que la Participación Popular constituía un proceso de ciudadanización de los pueblos indígenas. Se visualizó a esta reforma, como de característica homogeneizante. No se puede negar que tuvo algunos rasgos de esta naturaleza pese a que varios de sus coautores lucharon por la visión pluri-multi e intercultural.  En el ámbito de lo político, las reformas obligaron a los partidos políticos a prestar mayor atención a la opinión ciudadana que demandaba soluciones concretas a sus problemas locales.  De esta forma, los partidos promovieron líderes locales representativos con una mejor imagen de eficiencia y preocupación por el interés público.  En este contexto se formó un espacio de revalorización de los valores culturales indígenas y surgieron en la palestra social y política de los últimos años un importante grupo de líderes indígenas.  En general, aunque se avanzó mucho en los temas etnico culturales, el alcance es aún muy limitado y restringido por los problemas territoriales.  Los temas de ordenamiento territorial todavía sigue predominantemente orientado a las ciudades y a la globalización, antes que a las necesidades espaciales de la población nacional y menos aún de la originaria.

En este sentido, en el área de la salud, la importancia de la medicina tradicional es un desafío que exige aplicaciones de mutua aceptación todavía lejanas, de ninguna manera generalizadas. El paso más exitoso se dio en la Reforma Educativa con la Educación Intercultural Bilingüe (EIB), que implica  que se enseñe en dos lenguas, la nativa y el español, aunque la interculturalidad de la EIB se restringe todavía en gran medida al bilingüismo. Aplicado esto a salud esto implica que se debe lograr que se integre la medicina tradicional a la medicina moderna u occidental.  El concepto de interculturalidad implica que la cultura occidental acepta la cultura nativa y la cultura originaria acepta la cultura occidental y se desarrollan espacios de mutuo enriquecimiento. La mutua aceptación lleva a que se busque además de integración, una complementariedad. 

B. El periodo del medio termino

El “medio término” transcurrido se encuentra dentro un periodo de profundos cambios, los que constituyeron el ambiente social y político de las propuestas estratégicas y planes de acción.  Este ambiente permitirá evaluar en su justa dimensión algunos de los principales alcances ya que no es fácil evaluar resultados cuando las condiciones de base se han caracterizado por la profundización de una ya permanente e histórica inestabilidad funcionaria y falta de continuidad en las contrapartes gubernamentales, por un lado, y de forma simultanea, por otro lado por una emergencia social sin precedentes. 

Respecto a la visión estratégica general

Más que medir lo avanzado en este corto periodo, se trata de mostrar si la dirección elegida fue percibida como correcta o requerirá de un golpe de timón importante, a partir de las observaciones de los evaluadores a raíz de las entrevistas con actores importantes involucrados.

Un aspecto estratégico es el enfoque de los derechos basado en una apropiación por parte del Estado y de la participación activa de la sociedad, mas que un enfoque de servicios, y por consiguiente en el que la comunicación es una pieza importante  para el cambio de comportamiento.

En torno al enfoque de derechos, las percepciones recogidas confirman que se ha avanzado muchísimo en los últimos años, se ha acumulado experiencia y se ha ganado terreno.  En donde más se ha avanzado ha sido en la aprobación de leyes y normas, a pesar de la lentitud en algunas de ellas en los últimos años, debido al trabajo de abogacía que ha desempeñado UNICEF para que Bolivia se adecue al marco internacional de los derechos. Se han suscrito gran cantidad de convenios y se participa en todas las convenciones.  La Ley de Participación Popular (LPP) establece entre las  competencias municipales la formulación de políticas, planes y proyectos a favor de la niñez, la mujer y los pueblos indígenas (Ley 2028 de 28 de octubre de 1999, Cap. II, Art., 8 numeral I incisos 19, 20, 21, 22 y 23).  

Sin embargo, falta mucho en la adecuación del “marco institucional” legal a la generación de “instituciones concretas” para operar, a pesar de que se ha avanzado muchísimo con la LPP.  La mayoría de los municipios representaron un desafío los últimos diez años y espacio fértil para la construcción institucional, desde cero en muchos casos; pero  al mismo tiempo esta situación se convirtió, en algunos casos, en una trampa para la ejecución del estado de derecho en salud y en educación de los niños (as),  adolescentes, y la mujer por la falta de condiciones institucionales y la lentitud de los procesos de implementación en muchos de ellos.  

Los municipios en Bolivia, están divididos en cuatro categorías de acuerdo al número de habitantes.  Las más críticas son las A, B y C, entre menos de 5.000 hasta 20.000, hay muchos que tienen bastante menos de 5.000.  Entre los tres grupos representan más de 250 de los 327 municipios de Bolivia.  Con honrosas excepciones es casi imposible aplicar los derechos en una gran cantidad de municipios, quizá los más necesitados, ya sea por la escala mínima necesaria en las instituciones, ya sea por la carencia de recursos humanos adecuados (no nos referimos a los recursos financieros que son determinantes), sino al tamaño de estas poblaciones que impide contar con los recursos humanos necesarios para esas tareas.  Con frecuencia es difícil conseguir un contador.   Pero además, también se debe a la débil penetración de estos temas en el mundo de valores de estas poblaciones, donde todavía predominan y tienen mucha fuerza valores locales que generalmente son adversos a la defensa de los valores de defensa de la niñez y de la mujer.  

Finalmente, quizá el principal problema detectado con mucha claridad es la carencia de “operadores institucionales” que hagan efectivos dichos derechos.  Frente a esta enorme dificultad, se observa una fuerte incidencia de UNICEF, a través de la gran variedad de programas y proyectos, tanto en el nivel nacional como departamental y local.  Esta gran cantidad de acciones, UNICEF esta creando una masa crítica de recursos humanos, difícilmente imaginable en otras circunstancias y sólo  a partir de normas.  Se está  contribuyendo a la formación de operadores.  

A pesar de los indudables avances mencionados en los tres niveles, nacional, departamental y municipal, la sensación recogida es que los derechos son algo todavía teórico, muy difícil de concretarse, si no imposible de aplicar, en una gran cantidad de situaciones.  Pero es muy importante mantenerlos en el horizonte de los imaginarios sociales. Hay leyes, instituciones, han proliferado muy diversos operadores, pero todavía falta mucho para el sistema de valores sean apropiados por la sociedad en su vida cotidiana.  Se reconoce de forma generalizada que se viene trabajando desde hace muchos años en UNICEF en esta línea, y que el momento en el que se plantea el PMO y en el que se ejecuta su primera parte, está orientado roturar el terreno de los derechos.   Es muy difícil medir los avances, pero la percepción es de que se camina en esa dirección y en varios campos este avance ya es visible este avance.  Ya forman parte de muchas agendas locales los temas de defensa de los derechos de la mujer, de la niñez, de participación de los pueblos indígenas, entre los más importantes y ya se está discutiendo en municipios y prefecturas las posibles soluciones a los temas mencionados.  Las defensorías aparecen como logros en muchos lugares, (aunque más como oferta que como demanda) y se proponen desarrollar dichas experiencias o valorizarlas.  Pero también aparecen como peligrosas frustraciones, en muchos lugares donde se ven todavía como un objeto exótico o finalmente se loa busca implementar porque son temas que van ligados a presupuesto y recursos de cooperación. 

Estos temas, como todo lo que pertenece al ámbito de lo cultural, del nivel de los valores socializados, son de largo plazo, su temporalidad es mayor que la un Plan Maestro y permanecerán todavía por décadas en las agendas estratégicas.  Son, un desafío para sentar las bases, más que metas y resultados a medir.  Por esta temporalidad no se puede pensar en percibir los avances en un medio término, que tiene una duración de dos años y medio.   Todos los interlocutores perciben una línea continua entre lo de antes y lo que corresponde al PMO.  No hemos podido constatar si ello se debe a una estrategia explícita en el PMO, ejercitada así por UNICEF o porque es el resultado de años de discusión de las líneas maestras en las que se identifica a UNICEF “por default”.  UNICEF ya tiene una imagen creada y unos programas que llevan su sello indeleble.  Son de él aunque también están auspiciados por otros, vía apalancamientos u otros mecanismos.  Pero, por lo mismo, en los diálogos con la mayoría de los interlocutores, es muy difícil, diferenciar qué de todo ello se debe al mediano plazo.  UNICEF es percibido como quien sigue colocando su sello en una serie de temas históricos, que está colocando otros, con éxito muy diverso, pero de lo que sí están seguros la mayoría de las contrapartes es de que no debe perder su accionar histórico. Especialmente en un periodo de profundas transformaciones.

Tiempos de cambio profundo

El periodo del medio término ha coincidido con la asunción de tres presidentes de la República y un número elevado de Ministros y Viceministros, con los consiguientes cambios que ello implica en todos los niveles de dirección del estado.  Todo esto ha profundizado la ya baja acumulación capacidades en la gestión estatal, no sólo a nivel nacional sino sobre todo en el departamental y municipal.  Debido al carácter sistémico de los impactos, lo que sucede en el nivel nacional y sobre todo departamental, incide extraordinariamente en el municipal, niveles, estos últimos que UNICEF ha trabajado estrechamente, durante los últimos 10 años. Este último es una contraparte importante.

Es el Estado en su conjunto el que ha ingresado en un proceso acelerado de cambios: el sistema político, la administración estatal, territorio, los actores sociales, la población en general, ideología y los valores.  Los dos años y medio del PMO, están coincidiendo con una fase de profunda inflexión en el sistema político, en la sociedad y en la economía del país.  Una serie de tendencias abiertas, todavía no bien definidas, están en marcha y obligarán al PMO a hacer una serie de ejercicios de flexibilidad para ser eficiente y eficaz en su línea estratégica.

Desde 2000, el país ingresó en una fase de conflictos, que si bien tienen una larga historia, señalan ahora (desde el 2003) ritmos más acelerados y apuntan a cambios sustantivos de orden estructural, con claras repercusiones en lo político e institucional.  Se está transitando de sectores pobres, destinatarios de políticas, a actores de sistemas de acción social directa y con fuertes intermediaciones hacia la política.  Diferentes sectores sociales, mediatizados en la articulación de las demandas han acelerado su participación en forma directa en la solución de los mismos, sin propuestas factibles de satisfacción.

Si bien muchos de estos liderazgos han logrado dar a los temas sociales una dimensión política nunca antes alcanzada, y esto es positivo, estos temas sociales pasan a segundo lugar cuando se trata de su ejecución.  Todo ello ocurre en un ambiente de creciente fragmentación que debilita cualquier concepto operativo de políticas públicas de nivel nacional o departamental. ¿Es el boomerang del participacionismo hiperideologizado de la LPP? ¿Es resultado de la ineficiencia municipal para resolver problemas?  Son preguntas no resueltas que surgen precisamente porque se ha ingresado en una coyuntura muy abierta.  Lo municipal ha sido sobrepasado y se han trasladado temas al nivel de las políticas nacionales, coincidente justo con el más bajo nivel de institucionalidad del gobierno nacional.

En estos procesos la articulación de demandas ha alcanzado niveles de politización y de instrumentación política muy alta, situación que presenta dos caras, una positiva y otra negativa.  Por un lado, lo social cuenta con un nuevo cuadro de “grupos de interés” y no de simples “receptores” o “beneficiarios”, el que refuerza, en este contexto la politización y somete muchas de las lógicas administrativas a la políticas. Ello se expresa en el conocido sistema prebendal.  Por otro, este campo de modificaciones en la sociedad y en los aparatos administrativos, desde los niveles nacionales hasta los locales, acelera los procesos y al mismo tiempo los distorsiona; la administración está siendo subordinada como nunca antes a la política.  La situación descrita afecta a las políticas estatales en general y se incluye en ello a la línea estratégica de UNUICEF, que todavía funcionan con una perspectiva de oferta y no de demanda.  En resumen en una época en que la demanda empieza a funcionar como el motor de la vida política las políticas todavía se organizan en torno a la oferta.  Es un desfase que impactará incluso en el mediano plazo.

Cambios territoriales

El nivel administrativo que más deficiencias presenta es el departamental y se está convirtiendo en la piedra angular en la correlación de las políticas nacionales con el nivel local.  Se cree que el país avanzó mucho en el nivel municipal y es cierto, pero su afianzamiento va a depender mucho de lo que pueda ocurrir en el nivel departamental, descentralizado, (¿En las mancomunidades?) en los próximos años.  Existe una enorme distancia entre el nivel nacional y el departamental en términos conceptuales e instrumentales, particularmente en los avances de institucionalización.  UNICEF, claramente está con problemas entre estas distancias: cómo articular las políticas con las acciones concretas.

Después de una década de municipalismo se ha tocado fondo en las posibilidades de implementación de políticas generales a nivel local.  Se está operando en muchos casos en casi total desconexión con las lógicas sectoriales, lo que produce una suerte de “desacumulación” de esfuerzos y existe un gran peligro de insostenibilidad.  Frente al localismo, se requiere de acudir al fortalecimiento del sector y a la creación de espacios intermedios que faciliten la sostenibilidad de los programas y proyectos locales (municipales).

Es muy importante tomar en cuenta el vacío que existe en las Prefecturas en términos institucionales, lo que se traduce en la ausencia de políticas, programas y proyectos que (resultado de la asunción de las políticas nacionales) se conviertan en estrategias municipales y guarden relación con los planes de desarrollo departamentales.
Ciertamente se ha avanzado los últimos años en la conceptualización cognitiva y operativa en el nivel departamental, (planes de gestión social departamentales), pero persiste una enorme distancia entre las instancias departamentales y el nivel municipal.  Nos atrevemos a decir que puede ser peor la situación con forme pasa el tiempo, profundizándose los desfases entre los tres niveles de gobierno.  Este problema ya se lo percibe en muchos lugares, particularmente en Cochabamba.  

Destacan, por todo lo anterior, los logros de UNICEF, en medio de los enormes retos, en la búsqueda de territorialidades para los programas. Los logros son muy altos, precisamente como programas piloto en la búsqueda de soluciones.  Esta experiencia, todavía corta, está quedando plasmada en soluciones extremadamente creativas y variadas, la mayor parte de ellas en el PRODELI.  Las dificultades encontradas reflejan los enormes desafíos de la flexibilidad que se requiere para adaptarse a lo local.  Aún así, varios interlocutores, sobre todo de la cooperación concurrente, plantean la necesidad de mayor flexibilidad en UNICEF para que los municipios hagan sus propios caminos en los programas. 

Este reto conlleva muchos riesgos, porque también hay que considerar que los fracasos de los municipios, lo serán también de UNICEF y todo el capital social construido en los imaginarios de la sociedad boliviana puede verse comprometido; pero puede merecer la pena asumir el riesgo. Se valora mucho este aspecto ya que muchos de los fracasos en los programas de cooperación provienen precisamente de la aplicación mecánica de programas y proyectos genéricos, sin considerar seriamente las particularidades. 

Relacionado con éste, surge un tema importante la generación de condiciones externas a los programas y proyectos que les permitan ser sostenibles.  Se requiere de contextos externos, entornos amigables a la aplicación o implementación de políticas que requieren de escalas mínimas, sobre todo por razones de recursos humanos.  Muchos servicios no podrán implementarse si sólo se toma en cuenta a los ámbitos municipales.  Estos ofrecen condiciones de negociación política de los programas, pero los temas que se deben implementar (derechos de la niñez, de la mujer y de los pueblos indígenas) tienen otras territorialidades diferentes (mayores o menores según el caso) de las municipales.  Ahí se han detectado varios problemas.  No sólo en el nivel meso del Departamento, sino de territorialidades como mancomunidades municipales o indígenas.  De todos modos hay que seguir mirando a las Prefecturas como lugares desde donde construir estos contextos para la sostenibilidad.

Así emerge nuevamente el nivel departamental como ese nivel del Estado que puede invertir en la generación de condiciones supramunicipales, respetando las identidades territoriales infradepartamentales. En este nivel de las prefecturas (sean autonomías o no) habrá que invertir mayores esfuerzos.  Un programa como PRODELI, es el indicado como para hacer el correlato entre la definición de políticas generales y los programas y proyectos concretos, identificando los mecanismos de apoyo a los municipios, dejando a éstos más espacio de decisión para las acciones concretas.  Pero no se puede pensar en el municipio como algo autónomo o que se puede operar, sin considerar lo suficiente las políticas nacionales y departamentales.  El nivel departamental es decisivo para una gran cantidad de municipios.

Nuevos actores

Un nuevo panorama se avecina. Se ha generalizado durante los últimos años un comportamiento de buena parte de los interlocutores a prescindir de los partidos políticos y del Parlamento.  No se carece de razones, pero hay que llamar la atención por el fenómeno.  Se está configurando un imaginario de representaciones que tratan de sustituir al sistema político e incluso al Parlamento.  En algunas contrapartes de UNICEF se piensa de forma anti sistema, anti Estado, anti partidos políticos.  Es muy peligroso confundir representaciones sociales y políticas, o anteponer sociedad a Estado, más aún cuando, el escenario fundamental del próximo año será el de la Asamblea Constituyente.  Se evidenció posiciones que pueden comprometer a UNICEF como una cooperación que favorece el antisistema.

En un momento como el actual, etapa preparatoria de la Asamblea, existen propuestas globales que buscan cambiar el orden institucional del Estado construido durante los últimos años. También están preparando muchas de ellas, carentes de significado político y de posibilidades de gestión reales. En ese marco, es de enorme importancia el posicionamiento de las propuestas de UNICEF y sus posibilidades de transitar de “demandas objetivas” a “propuestas viables” que sirven después como base para los programas de UNICEF.  Estar en el centro del escenario puede constituirse en un arma de doble filo, porque si bien pueden contribuir a que se coloquen los temas en las agendas de la Asamblea Constituyente, también pueden morir junto con los proponentes.  La Asamblea Constituyente será por su carácter “fundacional” un escenario muy conflictivo por la imposición o negociación de los distintos grupos de interés.  Entonces es muy importante identificar los mejores escenarios para la abogacía de cara a la Asamblea Constituyente, de forma que las propuestas lleguen ya con buen nivel de consenso social y político.

Una estrategia de comunicación es de central importancia frente a los nuevos actores del momento social y político.  En la etapa preconstituyente son claves los procesos de socialización de los intereses de los diferentes sectores, entre los que los temas centrales que UNICEF, de defensa de los derechos de la niñez, de la mujer y de los pueblos indígenas, pueden tener un momento de fortalecimiento estratégico.  Para esta estrategia la definición de los grupos de interés es clave.  No basta con difundir información a los usuarios o destinatarios, hay que hacer interlocución con los grupos de interés.

No suplir al Estado y a la sociedad

Desde 2003, el poder ejecutivo más inestable administrativa y políticamente hablando, deja de ser un referente de sostenibilidad en la formulación e implementación de políticas.  Ello es especialmente importante en relación con políticas culturales que, por su naturaleza de largo plazo, afectan los comportamientos de la sociedad civil  y requieren de la formación de una burocracia nueva.  En este sentido, pocas veces existieron peores condiciones para este sano propósito sostenibilidad institucional, la base de los programas y acciones del Plan Maestro de Operaciones.  Ello está impulsando a la cooperación en general a suplir de forma constante al Estado y a la propia sociedad en muchas de sus responsabilidades.

A ello se agrega la situación de pobreza extrema de muchas comunidades cuyas demandas difícil mente podrán ser cubiertas por el Estado.  Desde el año 2000 se han generalizado sistemas de acción social donde las reivindicaciones han dejado los cauces tradicionales y han desarrollado formas asistémicas de gran fuerza y con tendencias “particularistas” y “fragmentadoras”, usando como argumento central la situación de extrema pobreza de la población.  Ello ha generado situaciones de dependencia respecto de la cooperación internacional, no sólo a nivel local sino también a nivel nacional.  En esas situaciones la concentración en abogacía puede ser una estrategia ambigua, ya que, si bien plantea un respeto por la autonomía y la responsabilidad del Estado y de la sociedad, por otro lado puede descuidar situaciones en que se requiere de asistencia en situaciones límite.  Se requiere de proyectos semilla, de acciones de solidaridad.

La pérdida de los canales tradicionales de mediación civil de la sociedad trajo consigo una recomposición de la misma.  En ello se han perdido muchos de los grandes tejidos sociales e institucionales que sirvieron de referente para las políticas y los procesos de concertación de las mismas.  Se están fragmentando los existentes y están surgiendo otros nuevos, todavía poco definidos y que no guardan relación con ejes estructuradores conocidos: por ejemplo las coordinadoras de las guerra del agua y del gas, los movimientos de los sin tierra, los movimientos de los desocupados, el movimiento de regantes y las juntas de vecinos de El Alto.  Estos movimientos revelan, que se están construyendo nuevos tejidos sociales, que se están construyendo nuevas formas de canalización de la demanda social,  que están cuestionando la capacidad de resolución de demandas sociales en el nivel departamental y municipal, la mayor parte de ellas se dirigen hacia el nivel central.  Ello implica la necesidad de fortalecer estas capacidades en el nivel departamental y local, pero repensando el nivel nacional, sectorial, de forma que incida realmente en los otros niveles, municipal y comunitario.  

No hay claridad hoy sobre cuál es el tejido social que pueda hacer sostenibles los programas sociales. En un momento de profundos cambios sobre estas estructuras sociales ya no se puede seguir operando con los viejos conceptos de sostenibilidad y de transferencia como si nada hubiera pasado o como si nada fuera a cambiar.  Ante la multiplicidad de agendas, según programas y grupos de interés, así como según ámbitos geográficos de acción, se van construyendo escenarios posibles de riesgo y de éxito.  La cooperación en general se ve atacada por la tentación de retomar viejos vicios paternalistas y no exigir mucho en evaluación de partida y de salida, con el propósito de no poner en evidencia la baja sostenibilidad de sus programas.
II. LAS LÍNEAS DE EVALUACIÓN 
En la evaluación se acordó con UNICEF seis variables para analizar la estrategia, los programas y proyectos.  A continuación se especifica lo que se entiende por cada uno de los conceptos y cómo se han operativizado.
A. Alineamiento e incidencia en el diseño e implementación de políticas  públicas  nacionales y municipales.  

Se debe entender el tema como la manera, la forma, la modalidad y la aplicación que UNICEF ha tenido en establecer una línea de trabajo, afín, coordinada, con la misma o similar perspectiva, a la que se adoptó a nivel gubernamental, en el diseño y/o en la implementación de una política pública.

Esto también es aplicable para el nivel municipal, en tanto cuenta con autonomía (la autonomía municipal), y puede generar políticas públicas municipales.

Es necesario observar en este punto, hasta dónde se ha podido establecer, cuáles fueron los mecanismos que le permitieron a UNICEF, alinearse en el diseño y/o implementación de una política pública nacional o municipal, y hasta dónde se pudo establecer, por qué no pudo alinearse (si ese fuera el caso), a una política pública nacional o municipal.

B. Coherencia e integralidad programática entre los componentes del programa y los enfoques de género e interculturalidad como transversales.

Este punto hace referencia a la coherencia al interior de los programas de UNICEF, entre sus componentes y el programa, la integralidad de las acciones, donde lógicamente se podrá observar cómo se han interrelacionado. Pero al mismo tiempo, se debe observar hasta qué punto se tiene coherencia entre los objetivos de cada programa y de cada componente y los objetivos generales de UNICEF.

Si corresponde o no que UNICEF realice esas acciones, si no está muy forzada la forma en que se justifica que un programa o un componente existan y se desarrolla.  Si la existencia de programas y componentes no está más relacionada a su éxito o fracaso, a su permeabilidad en su ingreso a un municipio o comunidad, ligada su existencia a su aceptación o a su potencialidad, que a los verdaderos y estrictos objetivos de UNICEF.

C.   Eficiencia y eficacia de la cooperación de UNICEF
De acuerdo a las definiciones clásicas de la teoría Administrativa, se entiende por eficacia, la obtención de resultados (finales o intermedios) de metas, de objetivos. Por tanto la medición de eficacia está íntimamente relacionada al logro, al alcance, al cumplimiento, de los objetivos trazados, sean generales o específicos, principales o secundarios.

La eficiencia está relacionada con que la obtención de estos resultados, metas y objetivos, se hizo utilizando la mejor  (no la menor) cantidad y calidad de recursos humanos, financieros, técnicos, administrativos y de infraestructura.  Esto muestra si se adoptó la mejor opción, de costos, beneficios, y de insumos intermedios, para el logro de los objetivos señalados por el Programa de UNICEF.

D. Sostenibilidad financiera e institucional de los programas y proyectos

La sostenibilidad financiera está relacionada con la capacidad de lograr que las acciones traducidas en programas y proyectos de UNICEF, tengan la posibilidad de continuar, una vez UNICEF se retire del ámbito de estos programas y proyectos. Si los mismos tienen las fuentes de financiamiento propio, nacional, departamental o local, que les permita continuar con estas actividades, y el logro de los resultados esperados.

La sostenibilidad institucional se relaciona con la capacidad de haber sembrado el espacio institucional, los instrumentos y mecanismos, las condiciones de continuidad de los programas y proyectos en los que UNICEF actúa;  ya sea porque los inició, los apoyó, los sostuvo o le interesa mantenerlos, por razones de alineamiento con sus objetivos generales y/o específicos.  Si se crearon los marcos institucionales (Direcciones, Unidades, etc.), los cargos, los ítems, las asignaciones de equipo y material, que permitan la continuidad de estos programas y proyectos en los que UNICEF estuvo o está involucrada.

E. Apalancamiento y orientación de recursos promovidos
El apalancamiento de los recursos promovidos tiene que ver con cuatro factores:

a) Si con los recursos invertidos por UNICEF en un programa o proyecto, se ha logrado que otras agencias de cooperación intervengan o apoyen esta iniciativa o programa, de manera de usar el prestigio y la autoridad moral de UNICEF para lograr este propósito.

b) Si con los recursos invertidos por UNICEF, se ha logrado apalancar recursos de otros programas o proyectos del propio sistema de NN.UU. o de otros sistemas de apoyo al desarrollo.

c) Si con los recursos invertidos, se ha logrado apalancar políticas gubernamentales que permitan el mejor cumplimiento de los objetivos generales y específicos de UNICEF.

d) Si con los recursos invertidos en un nivel (por ejemplo municipal), se ha logrado que otros niveles de gobierno puedan invertir también en ese nivel de gobierno, en apoyo a programas o proyectos, que apuntalen el cumplimiento de objetivos generales y específicos de UNICEF (por ejemplo, recursos del gobierno nacional, de las Prefecturas en el nivel municipal o de los propios municipios).

Además, se hace referencia a que se mida si la orientación de los recursos invertidos es la correcta, en función a los objetivos generales y específicos de UNICEF, incluso en ese proceso de apalancamiento ya descrito anteriormente.

F. Coordinación Interagencial.

Este punto básicamente está orientado a identificar si hubo o no coordinación de UNICEF con otras agencias de cooperación, con otras entidades del Sistema de NN.UU., y si esa coordinación estuvo ligada a la coordinación que el gobierno nacional, las Prefecturas o los Gobiernos Municipales han desarrollado con el conjunto de la cooperación internacional, sea multi o bilateral.

Si tuvo resultados, si éstos eran los esperados o buscados por los niveles gubernamentales.  Si esta coordinación es continua, permanente o periódica y si esta coordinación puede mejorarse en función a los objetivos generales y específicos de UNICEF y del Plan Maestro.

I. LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
En un primer momento se presenta una percepción global del MPO y en un segundo momento se particulariza sobre cada uno de los programas.
G. La evaluación global
1. Alineamiento de políticas

En cuanto al alineamiento, UNICEF ha mostrado en el conjunto de sus cuatro Programa del MPO y de los diferentes subprogramas y proyectos, un alineamiento a las políticas públicas nacionales que pudiera ser más activo, en tanto no ha realizado acciones enfáticas para insertar en la agenda pública gubernamental, temas en los que tenía y tiene la autoridad moral, la experiencia y los mecanismos para posicionarlos (no imponerlos).UNICEF, muestra a traves de su representante una importante labor proactiva que en algunos casos la recepción no es la esperada. es importante mantener la persistencia en esta tarea.
El otro gran problema, es el de la ausencia de muchas de estas políticas nacionales, lo que no permite exigir a UNICEF alineamiento a políticas inexistentes. Ello  no deja sin responsabilidad absoluta a UNICEF, en tanto, si no hay políticas públicas, UNICEF debiera impulsar la formulación y diseño de las mismas. Y si algún capital tiene UNICEF, es el de programas que tienen categoría de poder proyectarse desde los niveles sectorial, departamental y local, como políticas públicas nacionales y muchas de ellas, en el ámbito de los Derechos, como políticas de Estado.

2. Apalancamiento de recursos

Comprendiendo el apalancamiento como una forma de captar recursos, pero también de lograr que con las acciones de UNICEF se impulsen y efectivicen políticas públicas, el mismo se puede entender como positivo, hasta la fecha del medio término, pero con muchas potencialidades no desarrolladas. En el ámbito de otras cooperaciones internacionales, de los propios organismos del sistema de NN.UU., es posible que UNICEF pueda lograr mejores resultados en acompañamiento de programas y en impulso de políticas públicas, no aislado, no sólo, sino con el conjunto de la cooperación.

Este apalancamiento debe hacerse extensivo a la acción de otras instituciones como las ONG’s que trabajan en Niñez, Adolescencia, Juventud, Mujer y Pueblos Indígenas,  de manera de conformar bloques de trabajo, que no sólo coordinen acciones prácticas, sino avancen en diseño de propuestas públicas. La Iglesia Católica y otras organizaciones religiosas deben ser incorporadas a este conjunto institucional, de manera más directa.

Finalmente, las propias organizaciones sociales, le piden a UNICEF una labor más incluyente con ellas, aunque algunas están pensando en ser receptoras de fondos, programas, ayuda, es posible partir de entendimientos claros, que no establezcan una relación de contraprestación de servicios, sino de mutua cooperación y colaboración en el impulso de temas y agendas, estratégicas.

3. Sostenibilidad financiera

La sostenibilidad financiera de los programas del MPO está en una situación que depende de la existencia de políticas públicas nacionales, departamentales o municipales, ya que cuando éstas existen, son sólidas, se puede advertir que existe margen de sostenibilidad financiera. La sostenibilidad financiera va acompañada de la sostenibilidad institucional, y en este campo, la conclusión es la misma.

Se ha observado que sectores como educación y salud tienen sostenibilidad mayor que Derechos de la Niñez, por ejemplo. Por esta razón,: políticas públicas de larga data o más sólidas, algunas en camino a convertirse en políticas de Estado, se pueden consolidar en sistemas de salud o educación en el mediano plazo.

4. Eficiencia y eficacia

La eficacia de los programas del MPO es comprobable en acciones y metas y hasta en casos, en resultados verificables. Lo que es importante de matizar, es que esta eficacia es relativa, si no logra sostenibilidad, si no logra mayor involucramiento de los actores territoriales, institucionales y sociales, de los propios beneficiarios, de las   comunidades. De manera, que se debe ver la eficacia con ojos críticos, en tanto debe consolidarse aún en el segundo término.

La eficacia, cuando es medida en términos cuantitativos, y traducida en efectividad, es decir, en impactos, al final del MPO, debiera ser el instrumento de medición, que permita calibrar con precisión si se logró o no los objetivos planteados en el Programa.

La eficiencia está más ligada a un uso adecuado de los recursos humanos, financieros e institucionales en general, que UNICEF ha hecho hasta este momento en el MPO. Es  difícil hablar de una evaluación de la eficiencia en general, y existen grados de eficiencia diferenciados de un programa a otro, que deben ser valorados de manera específica. Hay programas muy eficientes, y los hay que deben trabajar el tema con mayor cuidado. Así se muestra cuando se realiza la posterior evaluación por programa, subprograma y   proyecto.

5. La coherencia e integralidad

La coherencia de UNICEF en el MPO con su objetivo general y sus objetivos específicos es comprobable. La coherencia con otros documentos como la Convención de Derechos de la Niñez, los Protocolos opcionales, la Carta de UNICEF, el CCA y otras líneas estratégicas tiene algunos puntos a reforzarse, como ser el documento de Compromisos Básicos Para la Infancia en Situaciones de Emergencia, las recomendaciones del Comité de los Derechos de la Niñez. Sesión 38, en relación a la Consideración del reporte enviado por los Estados miembros sobre el artículo 44 de la Convención, en la aplicación de los Derechos de la Niñez en Bolivia; el Country Programme Recommendation CPR; incluso el tipo de indicadores de resultado previstos en el Plan Integrado de Monitoreo y Evaluación (IMEP), las recomendaciones de la Evaluación Común de País y las del Country Note; las del enfoque de género (CEDAW), o las Recomendaciones (CRC) que surgen de Reportes Anuales, incluyendo las líneas de incorporación del enfoque transversal de la inteculturalidad, que se debe enfatizar y en algunos casos, posicionar con una revisión conceptual y un rediseño programático, que asegure la incorporación de los mismos. Por ejemplo, con la incorporación del enfoque de género en los programas de Escuela Amiga o en el enfoque de interculturalidad en los programas de Defensorías de la Niñez.
Si se mide la coherencia del PMO con las líneas estratégicas gubernamentales, que se puede recoger en la EBRP; tiene una consistencia relativa, ya que no  se visibilicen claramente los temas de Niñez y Adolescencia por ejemplo, lo que ya constituye un déficit de posicionamiento de principio. En cambio, en las Metas del Milenio, parecen tener mayor consistencia y visibilidad, por ser documento basado en objetivos internacionales.

La integralidad de las acciones de los programas del MPO es muy relevante y quizás es uno de los puntos altos de esta evaluación. Esto sucede tanto en el nivel nacional, con los programas sectoriales, de Derechos y los de nivel departamental y municipal con el PRODELI:

Es posible incrementar la integralidad, priorizando los temas de Derechos a lo largo de todos los componentes de los Programas del MPO, entendiendo los mismos como un factor central de la propuesta.
6. La coordinación interagencial

La coordinación interagencial se ha visto reforzada en el nivel nacional en los sectores donde existiendo políticas públicas nacionales estratégicas, este componente es fundamental. Esto ha sucedido y sucede en lo sectores de Educación y Salud, por  ejemplo. Hay áreas donde esta coordinación interagencial ha sido muy formal, como el Comité PRODELI, y que el propio responsable institucional del gobierno no ha impulsado o exigido que sea más continuo y eficiente en su accionar.  En cuanto a la coordinación interagencial a nivel departamental y especialmente municipal, ésta es más dificultosa por la inexistencia de la presencia física de otras cooperaciones en algunos municipios. En este campo, se debe tratar de incorporar ONG’s y tampoco éstas estuvieran presentes, se debiera hacer un apalancamiento en términos de buscar que ONG’s u otras cooperaciones se sumen a estos municipios identificados por UNICEF como vulnerables.
Sin embargo, otras cooperaciones observan a UNICEF como proactivo en la coordinación interagencial, consideran que hay temas donde UNICEF ha asumido la vanguardia y el liderazgo. Donde quedan una asignatura pendiente, una tarea por cumplir, es en la acción que el propio UNICEF debe tener como prioritaria, que es la de los Derechos de la Niñez, donde se debe hacer énfasis en un trabajo de involucramiento mayor de otras agencias de cooperación y ONG’s, de ampliación de la cobertura institucional interagencial que permita una masa crítica. Esto debe traducirse no en un poderoso grupo de presión a favor de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, sino que permita mejor llegada de propuestas de normas y políticas en esta materia, le dé mayor efectividad a la abogacía que se realice, permita un impacto directo en políticas públicas, estrategias, programas y proyectos departamentales, locales y comunitarios, inserte enfoques transversales en estos programas y proyectos y  establezca bases sólidas de sostenibilidad institucional de estos principios. 

En esta misma línea se plantea la incorporación del enfoque de género, de manera más evidente en los programas de UNICEF del MPO, y del enfoque intercultural, trabajado conceptualmente, de forma más precisa, que trascienda el bilingüismo en educación y la participación indígena en el nivel local y comunitario.

H. La percepción de los actores institucionales y comunitarios
A partir de las entrevistas de campo, como de los grupos focales, se pueden extraer varias conclusiones generales también, aunque con algún grado de especificidad en cuanto a la opinión sobre acciones desde los niveles nacional, departamental y municipal. 

Estas políticas, programas, subprogramas y acciones, se han calificado, de acuerdo a las valoraciones dadas por los entrevistados y por el equipo consultor, en una tabla numeral, pero que es más d orden cualitativo, y que se expresa de la siguiente manera:

7 Excelente

6 Muy Bueno

5 Bueno

4 Regular

3 Deficiente

2 Malo

1 Pésimo

Es una tabla valorativa indicativa, que no tiene el afán de hacer una calificación a estos programas, subprogramas y acciones.

Como se puede observar, en las matrices que se presentan a continuación, existe coincidencia en la opinión de los actores institucionales y comunitarios de que los programas nacionales tiene una alta coherencia e integralidad, así como un contenido de alineamiento muy firme, aunque es casi coincidente que la sostenibilidad financiera e institucional es muy débil.

Por otra parte, es también importante rescatar la opinión o percepción de que se trata de programas que tiene diferentes grados de eficiencia y eficacia, en especial los relativos a Derechos y protección de la Niñez, por el grado de debilidad institucional de las contrapartes, y por que aún no se ha logrado involucrar a otras agencias de cooperación y ONG’s. 

Esta opinión se puede también trasladar al nivel municipal y departamental con algunos matices. Un tema también importante es la percepción generalizada de que se ha alcanzado grados de eficiencia y eficacia reconocidos y que son visualizados por estos actores institucionales y comunitarios. Al igual que la coherencia e integralidad reconocida casi de manera generalizada.

1.-   Políticas nacionales en las que UNICEF tuvo y/o tiene participación

	Políticas
	Alineamiento
	Coherencia/ integralidad
	Eficiencia y eficacia
	Sostenibilidad financiera e institucional
	Apalancamiento
	Coordinación Interagencial

	· Políticas de salud
	7
	7
	5
	6
	6
	7

	· IAM


	7
	7
	6
	5
	6
	7

	· SUMI


	7
	7
	5
	6
	6
	6

	· Vacunaciones 


	7
	7
	6
	5
	5
	6

	· CAI y CAI comunitario


	7
	7
	6
	6
	5
	6

	· AIEPI y AIEPI comunitario


	7
	7
	6
	6
	5
	6

	· Nutrición


	7
	7
	6
	6
	6
	6

	· Programas de Vitamina A en aceite y azúcar
	7
	7
	6
	6
	6
	6

	· Estrategias de educación
	7
	7
	7
	5
	6
	7

	· EIB 


	7
	7
	7
	5
	6
	7

	· Fortalecimiento municipal.
	6
	7
	6
	5
	5
	6


	· Educación Alternativa


	7
	7
	6
	5
	4
	4

	· Alfabetización y EPA´s


	7
	7
	6
	5
	4
	4

	· Normativa de los Derechos de la Niñez


	7
	7
	6
	6
	4
	4

	· Participación de la Niñez
	7
	7
	7
	5
	5
	6

	· ABNA
	7
	7
	7
	5
	5
	6

	· Políticas especiales de protección de la niñez (violencia, trabajo infantil, explotación sexual, etc.)
	7
	7
	7
	5
	5
	5

	· Certificados de nacimiento
	7
	7
	7
	5
	4
	4

	· Políticas de reducción de la indocumenta-ción infantil
	7
	7
	7
	5
	5
	4

	· Políticas de Defensa de la Adolescencia
	7
	7
	7
	5
	5
	4


	· Políticas de Derechos de la Mujer
	7
	7
	7
	5
	5
	6

	· Políticas de Derechos de los Pueblos Indígenas
	7
	7
	6
	5
	4
	4

	· Estudios sobre Niñez en el INE y UDAPE


	7
	7
	7
	6
	5
	5

	· Sistemas de información para línea de base 


	7
	7
	7
	6
	5
	5


2.-  Programas que UNICEF desarrolla a nivel departamental 

	Programas
	Alineamiento
	Coherencia/ integralidad
	Eficiencia y eficacia
	Sostenibilidad financiera e institucional
	Apalancamiento
	Coordinación Interagencial

	· Capacitación a DILOS


	7
	7
	5
	5
	5
	6

	· Capacitación a Juntas Escolares


	7
	7
	5
	5
	5
	6

	· Capacitación a personal de salud


	7
	7
	5
	5
	5
	6

	· Capacitación a personal de educación


	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Formación acreditada de capacitadotes (con la UNSXX)


	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Escuela Amiga
	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Permanencia de las Niñas en la escuela
	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Equipamiento en salud


	6
	6
	5
	5
	5
	5

	· Equipamiento en educación


	6
	6
	5
	5
	5
	5

	· Apoyo a Prefecturas en SEDEGES, SEDUCA’s, SEDES y UDG’s
	6
	6
	4
	4
	4
	4

	· Fortalecimiento municipal


	6
	6
	4
	4
	4
	4

	· Fortalecimiento a las UTIS y técnicos de DESCOM


	6
	6
	4
	4
	4
	4

	· Consultores en Desarrollo Social en las regiones (CDS´s)


	5
	5
	4
	5
	4
	4

	· Plan Quinquenal


	5
	5
	5
	4
	4
	4

	· Programación bianual


	5
	5
	5
	4
	4
	4


3.-  Programas que UNICEF desarrolla a nivel municipal o comunitario

	Programas
	Alineamiento
	Coherencia/ integralidad
	Eficiencia y eficacia
	Sostenibilidad financiera e institucional
	Apalancamiento
	Coordinación Interagencial

	· Wawa Wasis


	7
	7
	6
	4
	4
	5

	· Capacitación y apoyo a Yuyayjupina


	7
	7
	6
	4
	4
	4

	· Defensorías de la Niñez


	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Apoyo a Kallpachas


	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Apoyo a Kallpawawas


	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Capacitación y apoyo a Yuyaypurichis


	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Apoyo a SLIMS


	7
	7
	4
	4
	4
	4

	· Equipamiento en saneamiento básico con sistemas de agua potable, duchas solares y letrinas ecológicas.


	7
	7
	5
	6
	5
	5

	· Apoyo a CAPIS


	7
	7
	4
	4
	4
	4

	· POA UNICEF/

       Municipio


	6
	6
	4
	5
	5
	5

	· Fortalecimiento a Redes de salud


	6
	6
	5
	5
	5
	5

	· Fortalecimiento a Núcleos Escolares


	6
	6
	5
	5
	5
	5

	· Permanencia de las niñas en la escuela
	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Alfabetización y capacitación a mujeres
	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Huertos infantiles
	7
	7
	5
	5
	4
	4

	· Apoyo en la organización de Yuyay Wasis


	7
	7
	5
	5
	4
	4

	· Transporte Escolar en carretas y buses
	7
	7
	5
	4
	4
	4

	· Visitas multisectoriales a comunidades


	7
	7
	6
	6
	6
	6

	· Comisiones Municipales


	7
	7
	6
	5
	5
	5

	· Escuela Amiga
	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Municipio Amigo de la Niñez
	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Promotores Jurídicos (incluidas las mochilas y otros equipamientos y capacitación a los mismos)
	7
	7
	5
	5
	5
	5

	· Organización y apoyo a Bancos Comunales, Kolkewasis
	5
	5
	5
	4
	4
	4

	· Organización y apoyo a Asociaciones de Bancos Comunales


	5
	5
	5
	4
	4
	4

	· Programación bianual


	6
	6
	5
	5
	5
	5


4.-  Políticas nacionales en las que UNICEF tuvo y/o tiene participación

	Políticas
	Evaluación cualitativa
	Correspondencia con los objetivos generales de UNICEF
	Fuente de Información
	Fuente de Verificación

	· Políticas de salud
	6
	7
	Ministerio de Salud
	Entrevistas

	· IAM


	6
	6
	Ministerio de Salud

SEDES
	Entrevistas

	· SUMI


	6
	7
	Ministerio de Salud

SEDES
	Entrevistas

	· Vacunaciones 


	6
	7
	Ministerio de Salud

SEDES
	Entrevistas

	· CAI y CAI comunitario


	6
	7
	Ministerio de Salud

SEDES
	Entrevistas

	· AIEPI y AIEPI comunitario


	6
	7
	Ministerio de Salud

SEDES
	Entrevistas

	· Nutrición


	7
	7
	Ministerio de Salud
	Entrevistas

	· Programas de Vitamina A en aceite y azúcar


	7
	7
	Ministerio de Salud
	Entrevistas

	· Estrategias de educación
	6
	6
	Ministerio de Educación
	Entrevistas

	· EIB 


	7
	7
	Ministerio de Educación

SEDUCA’s
	Entrevistas


	· Fortalecimiento municipal


	5
	6
	Ministerio de Participación Popular

SDFM
	Entrevistas

	· Educación Alternativa


	5
	6
	Ministerio de Educación
	Entrevistas

	· Alfabetización y EPA´s


	6
	6
	Ministerio de Educación
	Entrevistas

	· Normativa de los Derechos de la Niñez


	5
	7
	VIJUNTE


	Entrevistas

Documentos de Evaluación

	· Participación de la Niñez
	5
	7
	VIJUNTE
	Entrevistas

	· ABNA
	5
	7
	VIJUNTE
	Entrevistas

	· Políticas especiales de protección de la niñez (violencia, trabajo infantil, explotación sexual, etc.)
	5
	7
	VIJUNTE
	Entrevistas

	· Certificados de nacimiento
	6
	7
	CNE
	Entrevistas

Documentos de Evaluación

	· Políticas de reducción de la indocumentación infantil
	5
	7
	CNE

Defensoría del Pueblo
	Entrevistas

	· Políticas de Defensa de la Adolescencia
	5
	7
	VIJUNTE
	Entrevistas

	· Políticas de Derechos de la Mujer
	4
	6
	Viceministerio de la Mujer
	Entrevistas

Documentos de Evaluación

	· Políticas de Derechos de los Pueblos Indígenas
	4
	6
	MAIPO

Pueblos Indígenas
	Entrevistas

Documentos de Evaluación

	· Estudios sobre Niñez en el INE y UDAPE


	6
	7
	INE

UDAPE
	Entrevistas

	· Sistemas de información para línea de base 


	5
	7
	INE

UDAPE
	Entrevistas


5.-  Programas que UNICEF desarrolla a nivel departamental 

	Programas
	Evaluación cualitativa
	Correspondencia con los objetivos genrales de UNICEF
	Fuente de Información
	Fuente de Verificación

	· Capacitación a DILOS


	6
	6
	SEDES
	Entrevistas

	· Capacitación a Juntas Escolares


	6
	7
	SEDUCA’s
	Entrevistas

	· Capacitación a personal de salud


	6
	6
	SEDES
	Entrevistas

	· Capacitación a personal de educación


	6
	6
	SEDUCA’s
	Entrevistas

	· Formación acreditada de capacitadores (con la UNSXX)


	5
	7
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Escuela Amiga
	6
	7
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Permanencia de las Niñas en la escuela
	5
	7
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Equipamiento en salud


	5
	5
	SEDES
	Entrevistas

	· Equipamiento en educación


	5
	5
	SEDUCA’s
	Entrevistas

	· Apoyo a Prefecturas en SEDEGES, SEDUCA’s, SEDES y UDG’s
	5
	5
	SDFM
	Entrevistas

	· Fortalecimiento municipal


	5
	5
	SDFM
	Entrevistas

	· Fortalecimiento a las UTIS y técnicos de DESCOM


	5
	6
	SDFM

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Consultores en Desarrollo Social en las regiones (CDS´s)


	5
	6
	SDFM

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Plan Quinquenal


	4
	6
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Programación bianual


	4
	6
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas


6.-  Programas que UNICEF desarrolla a nivel municipal o comunitario

	Programas
	Evaluación cualitativa
	Correspondencia con los objetivos genrales de UNICEF
	Fuente de Información
	Fuente de Verificación

	· Wawa Wasis


	7
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Capacitación y apoyo a Yuyayjupina


	7
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Defensorías de la Niñez


	7
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Apoyo a Kallpachas


	6
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Apoyo a Kallpawawas


	6
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental


	Entrevistas

	· Capacitación y apoyo a Yuyaypurichis


	6
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Apoyo a SLIMS


	4
	6
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Equipamiento en saneamiento básico con sistemas de agua potable, duchas solares y letrinas ecológicas.


	6
	6
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Apoyo a CAPIS


	5
	6
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· POA UNICEF/

       Municipio


	5
	6
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Fortalecimiento a Redes de salud


	5
	6
	SEDES
	Entrevistas

	· Fortalecimiento a Núcleos Escolares


	5
	6
	SEDUCA’s
	Entrevistas

	· Permanencia de las niñas en la escuela
	6
	7
	SEDUCA’s

Gobiernos Municipales
	Entrevistas

	· Alfabetización y capacitación a mujeres
	7
	7
	SEDUCA’s

Gobiernos Municipales
	Entrevistas

	· Huertos infantiles


	5
	6
	Gobiernos Municipales

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Apoyo en la organización de Yuyay Wasis


	5
	7
	Gobiernos Municipales

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Transporte Escolar en carretas y buses


	5
	7
	Gobiernos Municipales

Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Visitas multisectoriales a comunidades


	6
	6
	Prefecturas

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Comisiones Municipales


	5
	6
	SDFM
	Entrevistas

	· Escuela Amiga


	6
	7
	SEDUCA’s
	Entrevistas

	· Municipio Amigo de la Niñez


	6
	7
	SDFM

Gobiernos Municipales

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Promotores Jurídicos (incluidas las mochilas y otros equipamientos y capacitación a los mismos)


	5
	6
	Gobiernos Municipales

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Organización y apoyo a Bancos Comunales, Kolkewasis


	5
	4
	Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Organización y apoyo a Asociaciones de Bancos Comunales


	5
	4
	Comunidad

Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas

	· Programación bianual
	5
	6
	Personal de UNICEF Departamental
	Entrevistas


I. Los Programas

A continuación se presenta una percepción del comportamiento de los principales programas del PMO de UNICEF.
1. Salud y Nutrición 
 

El PMO del programa País-2003-2007, en el área de Salud comprende un programa y tres proyectos, Salud de la Niñez y Adolescencia, Nutrición y Micronutrientes, Promoción de la Salud  y Nutrición.

Estos proyectos se encuentran insertos en los programas regulares el Ministerio de Salud y Deportes y responden a las políticas públicas del Sector, uno de cuyos objetivos es la disminución de la morbimortalidad Materno-infantil, el control de las enfermedades endémicas  y el desarrollo de la red de servicios 

 

(1) Alineamiento de políticas
La estructura institucional del sector con la debilidad inherente al conjunto de la estructura estatal, mantiene   un modelo de atención de Desconcentración Departamental a través de los SEDES y de Descentralización Municipal, que permite a pesar de las dificultades, mantener coherencia programática, de los planes y programas nacionales.

Por ello, los programas y proyectos que se ejecutan con fondos externos, con donaciones y créditos de organismos bilaterales y multilaterales, de gobiernos, de Agencias de cooperación e inclusive de ONGs, se adecuan en mayor o menor grado a las políticas públicas que ejecuta el sector. 

 

La alineación de los proyectos y programas que ejecuta UNICEF, es adecuada, porque las políticas públicas siguen una ruta crítica invariable, de una gestión gubernamental a otra. El PMO de UNICEF incide en los componentes de salud infantil y nutrición; en menor escala en el componente adolescente y casi nada en el componente de la mujer.

Si bien el SUMI se mantuvo como el programa principal de la gestión, se incorpora la estrategia de la medicina tradicional, y la participación de la sociedad civil a través de los diálogos nacionales de la salud como el eje central de la gestión ministerial; sin embargo esta estrategia del MSD queda limitada a un enfoque teórico incipiente y no logra desarrollarse: El MSD ha modificado su estructura creando una Dirección General de Medicina Tradicional, pero en 15 meses no ha logrado estructurar esta Dirección, periodo en el cual los programas y la asistencia técnica de UNICEF se desarrollan al interior del MSD en forma mecánica y burocrática. Finalmente, hace dos meses el MSD presentó nuevamente otra estrategia basada en el programa EXTENSA y en la subvención de un bono de Bs. 50.-  a las embarazadas del área rural, pero no se diseñaron los mecanismos de ejecución de la misma, la actual gestión que concluirá en Diciembre de 2005, tomó la decisión de priorizar programas con dificultades en su ejecución, realizando los ajustes correspondientes (Fondo Global, PROHISABA, Fondo Nórdico y Crédito Fad) y continuar el programa operativo anual de la presente gestión. 
Todos estos hechos impiden  precisar con exactitud la coherencia, la eficacia y eficiencia de la alineación de los programas de UNICEF en el nivel central del MSD. Asimismo la alineación no tiene el mismo nivel de coherencia en todos los programas en los que participa UNICEF, es el caso del programa  VIH/SIDA, que, por ser el componente más nuevo de cooperación de UNICEF al sector, y por tener diversas fuentes de financiamiento  implica que el MSD aún tiene dificultades en construir una visión nítida de este programa. A este panorama se añade que  el principal financiador a nivel nacional de este programa, que es el Fondo Global, tiene en el presente enormes dificultades, hecho que determina que la alineación en este programa no es responsabilidad de UNICEF.
Asimismo es importante remarcar que UNICEF, no solo esta alineada a las políticas públicas del sector, sino que utiliza su liderazgo para estimular el alineamiento de otras agencias y sectores, es importante que esta tarea continúe porque ayuda de sobremanera al funcionamiento del sector, y de los involucrados en el quehacer sanitario nacional.

También es importante el rol de UNICEF con las organizaciones sociales, como por ejemplo con la CSUTCB, aunque a veces disminuye  la autoridad institucional, logra “alinearlos” con las políticas del sector.

 

En todas estas capacidades  ejecutadas en el periodo 2003-2005, jugó un papel fundamental el liderazgo del actual representante, por su conocimiento de la realidad nacional, según lo recogido de las entrevistas realizadas.
 

(2) Apalancamiento de Recursos 
 

Una de las tareas más importantes que realiza UNICEF, además de la adecuada asistencia técnica al  nivel central del Sector, es el apalancamiento de recursos. Por ejemplo, la reconversión de la deuda externa con Canadá, para la compra de vacunas para el  nivel  municipal, o el apalancamiento de fondos de UNICEF Nueva York para el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI). Asimismo,  UNICEF  está logrando el avance progresivo para aumentar la responsabilidad de los municipios en las acciones sanitarias garantizando el apalancamiento de recursos municipales en la asignación de recursos municipales para las tareas sanitarias.

 

También es remarcable la abogacía que realizó UNICEF para el apalancamiento de recursos con el gobierno del Brasil en la adquisición de reactivos de diagnóstico de pruebas rápidas de SIDA para jóvenes;

Uno de los problemas en el futuro inmediato es garantizar recursos para el Programa Ampliado de Inmunizaciones, por haberse eliminado la transferencia del 5% que inicialmente era del 10% de los ingresos de las Cajas de Salud, por ello es importante el rol de abogacía que pueda jugar UNICEF para recuperar estos fondos o construir fuentes permanentes de ingreso estatal para el PAI. 

 

Estos ejemplos permiten indicar que  una de las tareas más importantes que realiza UNICEF en el sector es que por el liderazgo y la credibilidad que tiene UNICEF el apalancamiento de recursos en el periodo 2003-2005, ha sido uno de los logros remarcables.
Es necesario señalar que el partnership con la OMS/OPS es muy estrecho y las demás agencias del sistema de NN.UU, le reconocen a UNICEF un liderazgo en varios temas como el de inmunizaciones, SUMI y otros, y  están predispuestos a cooperar con UNICEF en estas iniciativas. Otros apalancamientos dignos de mención, son los que se han conocido de la cooperación canadiense, en relación a programas de salud, relacionados con temas específicos. 

 

No así el apalancamiento de políticas en este  mismo campo, por lo que se anota en términos de la dependencia financiera de muchos programas de salud, los que no cuentan con recursos nacionales en el largo plazo.

 

(3) Sostenibilidad Financiera
 

La sostenibilidad  financiera  de los proyectos de UNICEF, por la permanencia programática de los mismos, puede ser gradualmente garantizada, por la incorporación regular de las contrapartes en los presupuestos regulares anuales. Sin embargo existe la posibilidad de que se presenten dificultades en el futuro, ante la posible modificación de la estructura del Estado Boliviano, que con la incorporación de un nivel departamental descentralizado (con o sin Autonomías Departamentales, el modelo que se vislumbra será descentralizado), implicará que el periodo 2006-2007 sea de transición, donde la sostenibilidad financiera de los programas de UNICEF pueda adquirir el carácter de heterogeneidad, en función de las capacidades económicas de cada Departamento y las prioridades que emanen de las políticas definidas por éstos.  Esta situación puede generar dificultades en  el TGN, lo que implicaría que varias actividades al interior de los programas podrían carecer de apoyo presupuestario público, y dejar en manos de UNICEF la totalidad del financiamiento de estas actividades. Otro hecho que puede generar dificultades de sostenibilidad de los programas, es la construcción de las prioridades que se dan en el sector, que sin modificar la ruta crítica de los programas establecidos, una gestión puede incidir y priorizar el componente materno infantil, en desmedro por ejemplo del programa nutricional o de VIH/SIDA.

 

Esto genera que el grado de sostenibilidad financiera, no es similar en todos los programas. Los Programas AIEPI y SUMI, por su inserción plena en los niveles nacional, departamental y municipal, les permiten garantizar su sostenibilidad, por el origen de la fuente de financiamiento (Hasta el 10% de fondos de coparticipación Municipal para el SUMI) 

 

(4) Eficiencia y Eficacia.
 

El plan de acción del año 2004 de UNICEF con el MSD tenia 6 programas  y 36 actividades, de la cuales eran de ejecución directa de UNICEF 24 de ellos. El año 2005 UNICEF tiene programadas tareas en cinco programas, con 26 actividades, de las cuales UNICEF ejecuta directamente 6 actividades. Esto implica, que es difícil medir en forma precisa la eficiencia y eficacia de estas tareas, por la heterogeneidad de las mismas, que van desde la entrega de material impreso hasta compra de insumos e impresoras.

Sin embargo, este indicador de acuerdo a la percepción de los actores a nivel nacional y departamental, es regular, aunque en oportunidades presenta deficiencias. Estas deficiencias se deben a falta de coordinación y monitoreo fundamentalmente. La eficacia se ve disminuida por la lentitud burocrática, especialmente en los desembolsos para el desarrollo de las actividades, hecho que dificulta el cumplimiento de las metas en el tiempo previsto.

 

Sin embargo, es necesario remarcar, que la secuencia programática de los programas de UNICEF en salud no tienen la misma eficacia y eficiencia en todos sus componentes este hecho se genera por las prioridades que determina el MSD en función de las decisiones políticas que emanan del mismo, así tenemos que hasta el mes de octubre del año 2003, el SUMI en todos sus componentes e incluso incorporando a otras instancias programáticas y del sector, era el eje central del MSD y gozaba de un fuerte apoyo gubernamental en ese contexto. Casi todos los programas apoyados por UNICEF estaban alineados a este eje.

(5) Coherencia e Integralidad
 

De los seis programas que ejecuta UNICEF, no todos tienen el mismo grado de coherencia e integralidad,

En el SUMI, y Modelo de Gestión la coherencia e integralidad, es adecuada a nivel nacional; sin embargo a nivel departamental existen dificultades por un déficit comunicacional, por las barreras   geográfica,  cultural, y de calidad de atención. En los Departamentos que cuentan con el apoyo del PRODELI, este componente tiene un mejor desempeño. 
 

El PAI es el componente de mayor desarrollo en la coherencia e integralidad por la experiencia acumulada, por el desarrollo de la cadena de frío a nivel nacional, por las campañas de vacunación, por el monitoreo adecuado y por la participación de los sectores sociales. 

El AIEPI, a veces genera confusión, porque para un nivel técnico del MSD es un programa y para otro es una estrategia. Sin embargo, este programa ha logrado modificar la forma de atender en consultorio, haciendo mas integral el manejo de los pacientes generando un buen impacto en los niños. Por otro lado, aún existen deficiencias en el manejo del adolescente. Los módulos de capacitación son importantes y adecuados, pero es necesario modificar la metodología. Al momento se ha logrado un buen impacto en el III nivel, donde existe buena organización de integralidad y ha logrado involucrar a pediatras y personal especializado. Pero,  esta coherencia e integralidad es deficiente en los centros intermedios (Segundo nivel de atención), nivel donde se debe hacer énfasis.

 

En Nutrición se observa varios cambios, el programa de las Chispitas, el que aún no está desarrollado. Por ello, no se puede determinar su desempeño, se mantiene la incertidumbre en saber si los micro-nutrientes son consumidos o no, por la existencia de discordancia entre los reportes de Nutrición y el del SNIS. Asimismo, se mantienen las dificultades en el apoyo logístico, por ello para desarrollar la coherencia e integralidad en este componente es importante construir gerencias de red de micro-nutrientes. El aceite fortificado con Vitamina A, tiene un buen impacto y se considera una estrategia adecuada.

 

Un programa exitoso en el pasado, fue el que se plasmo en el consumo masivo de Sal Yodada. Este programa perdió la coherencia e integralidad, hecho que se manifiesta por el peligroso descenso del porcentaje de Sal yodada que consume la población, y por el hecho de que se diluyeron los controles de contenido de yodo en la sal. Es importante que UNICEF ejerza un fuerte liderazgo en este componente por el casi patrimonio de UNICEF. En términos de sostenibilidad esto preocupa por que debiera ser patrimonio del país.
 

El componente VIH/SIDA, es el que no logrado desarrollar una coherencia e integralidad adecuada. Este componente es uno de los mas críticos del Ministerio y no ha logrado desarrollar una adecuada estrategia nacional para este programa es importante que UNICEF, desarrolle una agresiva abogacía en este componente. Ello no implica que se evalúe al MSD sino que se tome en cuenta el posicionamiento de este programa en el MSD para ver lo que UNICEF desde el PMO puede lograr.
En el componente de comunicación social, es importante desvincular la promoción y comunicación del contenido técnico de los programas, para mejorar la coherencia e integralidad de este componente.

 

La coherencia e integralidad es deficiente con el Ministerio de Trabajo e insuficiente con el Ministerio de Educación. No se ha incorporado políticas de salud en los temas ocupacionales de la Niñez y Adolescencia. En Educación, si bien salud es uno de los temas transversales, no está suficientemente desarrollado ni consolidado, y se aprecian déficits en el enfoque y el alcance curricular, como ser la parte de salud sexual y reproductiva (SSR) en adolescentes, donde se pudo comprobar que no tenían suficientes conocimientos ni se impartía esta rama en todas las Unidades Educativas. Debiera ser posible, en el marco de la Reforma Educativa, incorporar el área de salud de manera sostenible, en función de convertirlas en políticas de Estado.
 

Es necesario mejora la capacidad de la comunicación social y la promoción de la Salud en el seno de UNICEF, y permitan medir los cambios de comportamiento e incidir en un mayor trabajo con la comunidad, Asimismo es importante fortalecer el apoyo a los niveles departamentales para mejorar las capacidades regionales para de esta manera profundizar la coherencia y la integralidad de todos los programas.

   

(6) Coordinación Interagencial
 

En el marco de la cooperación internacional, en el sistema de Naciones Unidas se valora en alto grado las tareas que realiza UNICEF Bolivia, siguiendo el mandato de su oficina central. Reconocen que en la misión de UNICEF, que es el trabajo por la niñez, es casi imposible no obtener apoyo. También consideran de gran importancia el liderazgo del actual representante y su gran capacidad de coordinación y abogacía.  La OPS/OMS reconoce la coordinación con UNICEF, especialmente en el programa PAI y el establecimiento de la alianza MSD, OPS/OMS, UNICEF, sociedad civil.  

Otro tema en el que interviene UNICEF es en el de la interculturalidad, aspecto en el que se están introduciendo iniciativas, aunque todavía incipientes.  Asimismo, la complementariedad de las acciones a nivel Nacional. Reconoce que UNICEF aportó para mejorar la competitividad en el nivel Departamental, y recomienda realizar un mayor trabajo en el campo de la comunicación social, en el caso particular de la OPS/OMS y UNICEF, en mira a las Metas del Milenio, las que unen a las dos agencias; y el Proyecto VIH/SIDA, que se convierte en un lugar de encuentro.  Recomiendan a UNICEF usar su capacidad para establecer vasos comunicantes, con todos los sectores y así aportar para la mejor gobernabilidad.  La impresión del PNUD es altamente positiva por el compromiso de UNICEF con el desarrollo  y reconocen el liderazgo y la capacidad de su representante y esperan que UNICEF continúe su trabajo en la misma forma, recomienda que UNICEF siga abordando temas polémicos sin ningún temor. 

 

Con el PMA UNICEF coordina acciones en emergencias (Ej.: sequía  en el Chaco) En el Proyecto de Nutrición consideran que el programa de alimentos por alfabetización no funcionó  En la segunda actividad que realiza el PMA,  el desarrollo del capital humano, se ha establecido buena coordinación con UNICEF y con el programa PAN; asimismo, en el  componente de micronutrientes  (Aceite con Vitamina A) y existe buena coordinación en el financiamiento para la distribución del Metronidazol. Consideran que es importante construir en forma conjunta mapas de vulnerabilidad alimenticia; recomiendan que para algunos de sus proyectos, UNICEF debe delegar al PMA la compra de alimentos. Y asimismo UNICEF en el campo de la nutrición debe concentrarse en los menores de tres años

 

Para el UNFPA, UNICEF junto con las demás agencias del sistema de NNUU, ha logrado la armonización y estandardización con las políticas públicas; existe un alineamiento con el Estado por mandato del proceso de reforma de NNUU.  En ese marco UNICEF orienta su misión institucional a las prioridades Nacionales, por encima de su misión institucional; asimismo, los donantes condicionan para garantizar este alineamiento.  Observan que no hay coordinación ni complementariedad en el programa VIH/SIDA, por lo que sugieren mayor asistencia técnica para generar capacidades locales con modalidades y estrategias de intervención adecuadas; reconocen el liderazgo y la capacidad del representante de UNICEF.   

 

El rol de UNICEF en el comité interagencial es muy positivo y se ha convertido en uno de los principales líderes de este comité; recomiendan que la importante abogacía que puede realizar UNICEF al interior de este comité, es el estímulo a la cooperación, para “ver” de diferente manera el país, por las características impredecibles y la aparición frecuente de imprevistos que no están en la planificación regular.

 
2. Programa Educación Para Todos
El Programa Educación para Todos desarrolla tres proyectos, “Desarrollo Infantil Integral”, “Educación Básica” y “Educación Alternativa”.  Este acápite se refiere al programa de forma global y en particular al componente de Educación Básica que es el que tiene visibilidad en el nivel de las políticas nacionales.  El proyecto de Desarrollo Infantil Integral se revisa en el capitulo del PRODELI.
a) Alineamiento de políticas

En el caso de educación, como sector,  es importante destacar que no sólo se ha detectado una alineación a las políticas nacionales sino que UNICEF ha sido parte sustantiva en la formación de las mismas.  Al respecto destacan algunos de los aspectos del aporte de UNICEF:

En la búsqueda de soluciones prácticas a las políticas, la perspectiva estratégica del Programa es la identificación de temas claves en la educación, particularmente en las áreas rurales, es decir, el apoyo a temas de políticas, con el desarrollo de experiencias concretas.  Esta forma de combinar las políticas sectoriales es acertada  y se ha avanzado mucho en Bolivia, donde las mayores deficiencias  residen en la implementación. Falta capacidad para implementar por falta de recursos humanos adecuados, por tratarse de procesos muy complejos en los que hay que experimentar para alimentar la producción de políticas, normas y líneas de acción.  
Es muy importante resolver el problema de la discontinuidad que afecta a la mayor parte de las políticas.  El recorrido del discurso y de la práctica en el caso de la EIB es una muestra de la contribución: lo que empezó tímidamente definido como programas o un programa experimental, terminó constituyéndose en política de Estado.  Con ello no se quiere decir que están resueltos todos los problemas.  Queda bastante por hacer en la definición conceptual y operativa, sobre todo en torno a interculturalidad, concepto estrechamente relacionado en Bolivia a la propia EIB. Aunque falta mucho para conceptuar y sobre todo hacer operativo el tema de la interculturalidad, la EIB ha ido dando pasos en ese sentido, es parte del tema.  Se ha logrado que el Estado y sobre todo la sociedad y la cooperación internacional se apropien de esta política y UNICEF ha mantenido su posición de apoyo.  UNICEF está presente en este campo donde una serie de instituciones de gran incidencia en las políticas como la Iglesia Católica se han sumado.  Esta es una importante faceta de alineamiento.  

En la formación de las políticas es difícil captar el proceso global y sobre todo la incidencia aislada de una institución en las mismas.  Así, al hablar de alineamiento, en el caso de UNICEF se unen (“confunden”) con frecuencia su papel de apoyo a políticas existentes con el de impulsor y acompañante de las mismas, todo ello puede ser entendido como alineamiento.  Muchos entrevistados plantean que sería difícil concebir las políticas educativas sin UNICEF, a pesar de los grandes aportes de  otros mecanismos multilaterales y bilaterales.

La Reforma Educativa es uno de los hitos más importantes y que en gran medida engloba todas las políticas nacionales de educación.  En su contexto la EIB uno de sus aspectos importantes.  UNICEF aparece en todo el recorrido realizado desde sus inicios, hace más de 20 años con sus vaivenes en el proceso y ha contribuido a los avances observados en el desarrollo conceptual. 
En Educación Alternativa, se ha avanzado en el apoyo a la definición de políticas de alfabetización para el sector. Igualmente en DII UNICEF ha apoyado en el diseño de políticas públicas en diferentes instancias gubernamentales, y ha tenido labor de abogacía en este campo.  El alineamiento viene por tanto, en consecuencia, con esta acción de impulso de políticas públicas en la temática.

b) Apalancamiento de recursos

Es evidente el apalancamiento de recursos de otras cooperaciones, especialmente hablando de Suecia (ASDI) y de la Iglesia Católica y otras ONG’s, en torno a temas específicos de educación.  Pero más importante que lo que UNICEF logra apalancar directamente de las ONG’s y con las agencias de cooperación, en términos de financiamiento, lo es en cuanto a apalancar actividades o acciones.  El apoyo en el campo de la formación de recursos humanos para la EIB va a rendir mucho en la medida de la cantidad de recursos de otras cooperaciones y de instituciones de la sociedad que canalizan recursos.

c) Sostenibilidad financiera e institucional

La sostenibilidad en el tema de educación no depende sólo de lo que se ha logrado que se incorpore tanto en el PGN como en las políticas del sector.  Tanto la EIB como la Alfabetización ya están incorporadas en el quehacer de las políticas nacionales.  El sector educación a nivel nacional ha seguido una línea ascendente en materia de inversión en infraestructura, sin embargo requiere de continuidad en las políticas y en ello UNICEF está mostrando los últimos años un apoyo a la sostenibilidad, particularmente de la Reforma Educativa.  
En términos financieros las políticas y acciones de UNICEF contempladas en el PMO tienen muchos problemas de sostenibilidad financiera.  Sin embargo, en materia de sostenibilidad legal, institucional y la que proviene de la creación de operadores, se evidencia que el papel de UNICEF en conjunto con otras cooperaciones y las reformas consolidadas del Estado han creado un panorama más optimista.   La EIB  en el marco de la Reforma Educativa, reúne una cantidad importante de instituciones tanto nacionales como de la cooperación.  Es en ese marco donde la presencia de UNICEF represente un aporte a la sostenibilidad. 

d) Eficiencia y eficacia

¿Se ha conseguido lo que se esperaba y se lo ha hecho con los mejores medios y dentro de las mejores opciones?  La percepción en materia de logros es muy diversa y depende de los interlocutores y por consiguiente de las expectativas, pero en general es que se han logrado muchos avances.  

En cuando a la eficiencia se observa, que dado que no se han planteado las diferentes opciones de acción, tema complicado porque los componentes son muy diferentes entre sí, no se puede concluir de forma contundente sobre eficiencia.   Cada interlocutor presenta observaciones validas para modificar los programas, lo que indica que será necesario profundizar en las alternativas de acción elegidas por UNICEF.

Se recomienda que UNICEF socialice en forma más intensa sus logros para hacerlos más visibles. En materia de eficiencia sugieren que UNICEF podría organizar concursos nacionales sobre enfoques y metodologías de alfabetización.  Ello es un indicador de la necesidad de investigar mas sobre diferentes alternativas de acción según grandes componentes.
e) Integralidad y coherencia 

A nivel del PMO, los programas guardan perfecta coherencia entre sí, siempre dentro de los límites normales de las posibilidades de UNICEF de actuar en determinadas áreas prioritarias.  Las acciones en materia educativa que realiza UNICEF son coherentes con su misión y este es uno de los aspectos resaltados por todos los interlocutores.  Pero como el campo de acción es tan amplio y diverso, y son muchas las instituciones intervinientes en educación, no siempre relacionadas institucionalmente con UNICEF, es difícil mantener la coherencia de las partes.  En este marco cabe preguntarse cuál es el rol específico de UNICEF para mantener una línea de coherencia entre su diversidad interna y la que existe fuera con las contrapartes.  Incluso, mirando solo la relación entre educación y los otros sectores o entre el sector Educación, es muy difícil mantener la coherencia. 
Otro aspecto importante es la relación entre las diferentes intervenciones, lo que presenta un panorama bastante complejo.  Son muchas intervenciones en materia por ejemplo de EIB, nada mas en materia de capacitación de personal trabajan más de 10 organismos sin contar universidades y organizaciones de base.  Es importante los avances realizados en coordinación, y la participación de UNICEF en todo ello es destacable.  Una forma de aumentar la integralidad está en las posibilidades de un comité interagencial, que mejore las prioridades, que permita evaluar la cooperación técnica  en educación y facilite pautas al gobierno,  que el Ministerio alcance mejor rol en la estrategia Esta el POMA definido, ya hay un basket found  sobre la base de un comité compuesto por Holanda Dinamarca y Suecia, junto a UNICEF.

Respecto de la integralidad de la Educación Alternativa es importante de resaltar, al estar integrada con acciones de Protección de la Niñez, e incluso de DII, especialmente en su ejecución específica en el ámbito departamental y local.

f) Coordinación interagencial

Es  buena a nivel nacional y es necesario destacar que el enfoque intercultural es un sello de UNICEF ampliamente reconocido y que ha marcado la orientación de la mayoría de los agentes que intervienen en el campo educativo.  El hecho de que haya discusión sobre si UNICEF es el impulsor del tema de la educación intercultural bilingüe, es un signo de que éste ha logrado carta de ciudadanía.  Ahora bien es claro que en medio del bosque de instituciones que intervienen el papel de una institución como UNICEF sería clave para resolver problemas de incoherencia, tanto a nivel de planteamientos conceptuales como de formas de intervención. 
.
La coordinación interagencial en los programas de DII es destacable, en términos puntuales. Es decir, para acciones específicas más que para una política integral o general.

3. Programa de Protección y Derechos de la Niñez
a) Evaluación General

(1) Alineamiento de políticas

Se puede señalar que UNICEF es pionera en la formulación, ejecución, apoyo, seguimiento y monitoreo de políticas públicas nacionales de protección y defensa de los derechos de la niñez, tanto a nivel nacional, como departamental y con más énfasis en el nivel municipal. 

Sin embargo, aún no se logra generar la conciencia institucional de construir todos los programas que favorezcan a la niñez, basado en el enfoque de derechos, los sectores de salud y educación; por ejemplo, elaboran sus programas sanitarios y escolares de apoyo a la niñez sin incorporar el concepto de derechos a pesar de los instrumentos jurídicos vigentes.

Ello implica que para lograr tener resultados de impacto es necesario construir una visión estatal, especialmente en el área  social y desarrollar todas las actividades basados en el enfoque de derechos, incluyendo en los programas regulares de atención a la infancia, como Derechos y no como servicios..

Paradójicamente el enfoquen de alineamiento es de la institucionalidad estatal hacia el mandato de UNICEF, basado en los compromisos asumidos por el Estado boliviano en las diferentes reuniones internacionales y nacionales, incluidos Convenios y Convenciones internacionales. Por ello, en este campo la abogacía de UNICEF hacia las instituciones adquiere enorme importancia.

Se ha trabajado en La Convención de Derechos de la Niñez, con el VIJUNTE, para la reglamentación del Código Niño, Niña, Adolescente, de acuerdo a los parámetros de la Convención.  En temas relacionados con el tráfico de niños, se está esperando que en el Parlamento se apruebe una Ley al respecto, la que una vez aprobada por el Congreso fue observada por el poder Ejecutivo, lo que implica reandar un camino, para incorporar los acuerdos logrados y volver a recorrer el procedimiento legislativo.  Se trabaja el tema en la Policía Técnica Judicial, en términos de lograr sistemas de información interdepartamentales, con el apoyo de la Embajada Americana, pero con resultados todavía muy limitados. UNICEF hace el papel de abogacía, en la mediación de los Derechos de la Niñez, impulsando la Ley de Tráfico. Las Mesas de Discusión son un importante aporte al respecto.
 

En vistas a la Asamblea Constituyente, se esta colaborando desde diferentes frentes y niveles para colocar los Derechos de la Niñez  en la agenda. Existe el  apoyo a una Comisión Interinstitucional: jurídico; organizacional y de capacitación, es una labor más bien de cabildeo. Se ha trabajado principalmente con al UCAC, con resultados poco visibles a la fecha. Existen Comisiones Departamentales y se busca que los niños y adolescentes se informen sobre el proceso y sus contenidos. 
En comunicación, hay iniciativas de trabajo que se alinean en esta política, con la difusión de los contenidos de la Asamblea Constituyente. Se están incorporando temas desde el nivel local.

 

En Trabajo Infantil, se tiene desde el 2000-2010, el Plan Decenal en el que participan Gobierno y ONG’s. Hay Comisiones  y subcomisiones conformadas que se reúnen con cierta diferencia de frecuencias.  Se elabora la agenda del Ministerio de Trabajo y es donde se vislumbran resultados más concretos. Existe un POA UNICEF/Ministerio de Trabajo que fija las acciones en esta materia. Especialmente en lo relativo a la zafra y el empleo de niños en la misma. Se busca empezar a implementar en 12 municipios. 

La capacitación y los materiales de capacitación para las Defensorías de la Niñez están también en esa línea, en coordinación con el VIJUNTE. UNICEF está contribuyendo en esta tarea a nivel general.
 

El registro de certificados de nacimiento con la Corte Nacional Electoral es una acción que se alinea con la política de ciudadanía plena, y que tiene sostenibilidad con una norma que establece un monto de Bs. 2 millones anuales para este propósito, de parte del gobierno. Este es un logro de UNICEF a ser resaltado. UNICEF contribuyó para los rezagados en este registro, por tres años, pero esto termina y debe evaluarse, para que no se convierta en un programa indefinido, sino que tenga su propia sostenibilidad institucional y financiera.
Finalmente en Violencia, hay experiencias con ONG’s; habiéndose conformado una Mesa Nacional para la discusión y tratamiento del tema, sin resultados prácticos a la fecha. SE ha realizado una investigación en esta materia y hay grupos departamentales conformados para trabajar en este tema. El  VIJUNTE debe empezar a proponer políticas que se extraigan de estos debates e investigaciones.

 

Algo similar sucede con la Prevención del abuso sexual de los niños. Además que se están realizando investigaciones sobre violencia sexual comercial de los niños en Bolivia, a partir de los cuales se podrá formular políticas públicas. 

En resumen, como alineamiento específicamente, hay mucho camino por recorrer primero en incidir en la formulación de las políticas a las cuales alinearse. 

 

(2) Apalancamiento de recursos

Se han logrado en protección y defensa de los derechos de la niñez muy pobres resultados internos, en términos de consolidar paquetes de intervenciones sostenidas y que se traduzcan en políticas públicas nacionales de largo alcance e impacto ampliado a niños de áreas rurales, indígenas y marginales. Es posible que por la autoridad moral en el tema, que tiene UNICEF, a nivel internacional este apalancamiento sea exitoso, pero internamente, es quizás quien menos recursos cuenta –el Gobierno Municipal- quien más esfuerzos hace, con las Defensoría de la Niñez. Si además se le quiere cargar los SLIMS, este peso en algunos municipios es insoportable, y se debe dar un tratamiento mancomunitario, que por las características de escogencia de municipios, algunos desconectados, que tiene UNICEF, no se podrá hacer. En este tema se debe separar la Asistencia Técnica de la creación de capacidades institucionales, las que deben ser complementarias, pero diferenciadas. Por ejemplo, se debe dar Asistencia Técnica en la mejor forma de darle mayor eficiencia a las Defensorías de la Niñez, pero se debe trabajar en capacidades institucionales en el establecimiento mancomunitario de Defensorías, con condiciones y reglamentos, con claros mecanismos de financiamiento, obligaciones de los Defensores distribuidas entre los municipios involucrados, etc., para que se tenga la sostenibilidad del caso.
Los avances en la implementación del Código Niño, Niña Adolescente tienen aún temas pendientes de resolución. La percepción de las propias autoridades es que hay aspectos, como el del tráfico de niños(as), y el de las adopciones en las que no han encontrado en UNICEF un aliado muy decidido. La Ley y las modificaciones al Código Penal al respecto deben merecer una acción de abogacía más enfática, de parte de UNICEF. Este es un tema de preocupación de las autoridades nacionales, y se las ve un tanto confusas. La labor de asistencia técnica y de respaldo institucional de UNICEF se sugiere sea más notorio. 
La participación de los niños(as)  y adolescentes está limitada a la ABNA y a otras iniciativas como las del Día del Niño a nivel parlamentario, el Congreso Infantil y el éxito con la participación de una niña boliviana en eventos similares a nivel internacional, muestran que tienen resultados, pero que no tienen impactos en la protección de los Derechos de la Niñez en sí. Son ejercicios más que apalancamiento de políticas. Ahora bien, se debe evitar una visión adulto-centrista, que excluya la opinión o participación de la niñez en al menos la captación de sus preocupaciones, sugerencias de política pública o reivindicación de derechos. Lo que se tiene que hacer es construir esta política de participación desde abajo, desde la comunidad, la familia, hacia el municipio, el Departamento, para culminar en el nivel nacional. Da la impresión, y es criterio de los entrevistados, que está política parte de lo nacional, se preocupa mucho por este nivel nacional de participación y descuida esta construcción sostenible de la participación infantil.
La ABNA no es la única instancia de participación de los niños, hay que perfeccionarla y avanzar, pero también se deben rescatar las acciones de reporteros infantiles, la pagina web, las acciones en vista a la Asamblea Constituyente, entre otras, que muestran resultados importantes, para el apalancamiento de políticas públicas en la materia.

La Cultura del Buen Trato es otra acción que debe apalancar más que políticas, culturas, costumbres, comportamientos, en la familia, en la Escuela, en el barrio, en la comunidad, hacia los niños(as)  y hacia el respeto de sus Derechos. Los avances no terminan de consolidarse., lo que se puede comprobar con la continuidad de casos que se tiene en la PTJ sobre maltrato infantil, violaciones, secuestros, violencia intrafamiliar a los niños(as) , etc. Esto debe permitir que se continúe en esta tarea sin descanso.

El apalancamiento de recursos debe estar dirigido por parte de UNICEF a realizar una alianza estratégica con los ministerios sociales para que, a partir del presupuesto ordinario del año 2006, existan partidas, así sean modestas en los ministerios sociales para ser destinadas a la protección de derechos de la niñez con un carácter transversal, similar alianza debe realizarse también con los municipios. SE debe prevenir en relación a que los recortes presupuestarios no partan de la limitación de estos recursos para la niñez.
(3) Sostenibilidad financiera

Está en riesgo. La sostenibilidad financiera de las acciones del PMO a nivel nacional depende casi enteramente de UNICEF. La sostenibilidad institucional basada en el VIJUNTE especialmente, en la Defensoría del Pueblo parcialmente y en la Corte Nacional Electoral de manera más puntual, no es suficiente.

Es posible que sin la presencia de UNICEF, muchos Gobiernos Municipales optasen por cerrar las Defensorías de la Niñez.  Los temas de la mujer e interculturales tendrán quizás peor suerte en esta dirección. No hay una visión de sostenibilidad en estos temas a nivel departamental y local y a nivel nacional sobrevive muy limitadamente.

La sostenibilidad financiera de las ONG’s y otras instituciones que participan en los programas, proyectos y acciones de la temática están limitados a sus propios financiamientos, lo que no denota rasgo de sostenibilidad financiera. Más aún muchas de estas instituciones esperan encontrar en UNICEF una fuente de recursos más bien.

La sostenibilidad institucional debe desarrollarse a partir del posicionamiento del tema y su visibilización en las estrategias gubernamentales y en especial en políticas de Estado: EBRP por ejemplo, donde apenas se vislumbra la temática.

El déficit parece centrarse en abogacía, donde la protección de Derechos tiene connotaciones de práctica, desde el nivel nacional. Los SEDEGES son muy limitados institucionalmente y muy débiles en la estructura prefectural.
(4) Eficiencia y eficacia

Se debe decir que a pesar de las limitaciones señaladas, se ha avanzado en algunos temas puntuales, como son los de la normativa expresada en el Código Niño, Niña Adolescente y en algunas de sus reglamentaciones, El Código como tal data de antes del PMO de UNICEF del 2003 al 2007. Por tanto se debe considerar que existen factores de recambio en la política nacional. La medición de la eficiencia también es limitada, por el mismo hecho de no contar con variables cuantitativas. precisas Aunque se debe reconocer que es muy difícil y esfuerzos recientes del propio UNICEF con INE y UDAPE está recién construyendo líneas de base para medir el indicador de la niñez, o de la violencia contra la niñez por ejemplo.

Esta evaluación de la eficiencia y eficacia se debe remitir entonces, a la labor de asistencia técnica al nivel nacional, en la normativa y en la elaboración de políticas públicas, y a la construcción de capacidades institucionales a nivel nacional, departamental y local. Las Mesas de Trabajo, si bien son avances, deben mostrar acciones que involucren a más actores institucionales, así como a mayor cantidad de población en la conciencia de los Derechos. El enfoque de Derechos es el que se debe evaluar. Si se ven los resultados estadísticos de casos en la PTJ, el avance es aún insuficiente. Las estrategias parecen en esta área insuficientes, más que malas.

No se ha promovido, ni coadyuvado a las autoridades nacionales, en la coordinación interdepartamental e intermunicipal, para detectar el tráfico sexual de niñas de un Departamento a otro, y menos aún de un municipio a otro, con un registro o base de datos ligado a la PTJ y al sistema judicial, que facilite a las autoridades acciones concretas al respecto. Hoy en día, hay en la agenda parlamentaria un proyecto de Ley modificatorio del Código Penal, que lleva más de un año en carpeta, y la abogacía de UNICEF está débil, aunque no ausente, para impulsar su tratamiento. No se ha avanzado tampoco en normas de nivel municipal, que pudieran consolidar el andamiaje normativo legal a favor de los derechos de la Niñez.
Las Defensorías de la Niñez sirven hasta la recepción de la denuncia, y esto implica un avance en la cultura de la denuncia. Sin embargo, cuando deben continuar los casos en el ámbito judicial, no tienen recursos para llevar los testigos ante el Juez de Niño, Niña, Adolescente, y menos para las pruebas de ADN, los exámenes médicos,  o de test de Elisa, si el caso lo amerita.  En esto UNICEF no tiene por que ser un donante o cajero de estas necesidades, pero puede abogar en términos de encontrar donantes en ONG’s u otras instancias gubernamentales, para cubrir estas necesidades, que cierran el circuito de la denuncia, hasta la sanción, sin la cual no hay aprendizaje ni conciencia del daño causado, especialmente en el ámbito rural.

Hay otros temas que en estos días han cobrado mayor presencia, como el de la erradicación del trabajo infantil, por acción de UNICEF, la OIT y otras agencias internacionales, más que por iniciativa gubernamental y limitada a propaganda, pero no con una estrategia comunicacional.

En el nivel local, las Defensorías de la Niñez tienen impactos muy interesantes, que se podrían expandir o al menos ampliar con vocería y una acción más decidida en comunicación social. 
(5) Coherencia e Integralidad

La coherencia del programa es directa con los objetivos de UNICEF. Empero, las políticas nacionales no recogen de manera enfática estos objetivos y por ello, la coherencia con las políticas gubernamentales es difusa, no por responsabilidad de UNICEF, sino del gobierno nacional, que no antepone estos temas como estratégicos en su agenda.

Se puede decir, que estos programas tienen una limitada integralidad, a no ser que se entienda que todas las acciones de UNICEF se orientan a los niños. Pero visto, desde esta perspectiva, estos resultados de integralidad no son suficientes. UNICEF ha incursionado en temas como microcrédito, en apoyo no ejecución, y en otros que pueden ser interpretados como tangenciales, sin que por ello sean marginales o inadecuados a la coherencia de los programas y del enfoque de niñez. SE debe preguntar si no se debiera concentrar más las acciones, más si las capacidades institucionales demandan una acción urgente en algunos temas. Visto en perspectiva, todos los temas pueden ser relacionados a la problemática de la niñez, pero esto requiere de un esfuerzo de prioirización y selecicón.
Se puede concluir que UNICEF está haciendo lo que debe hacer, los procesos no son muy flexibles ni integrados (entendiendo que no es lo mismo integrados que integrales) a los otros programas, y en resumen se puede hacer lo mismo con mayor impacto en políticas públicas nacionales y en acciones departamentales y municipales. 

(6) La coordinación interagencial

Es relativamente buena, aunque insuficiente en el nivel nacional; es igual en el nivel departamental e inexistente en el nivel municipal en el tema de la niñez. La coordinación interagencial con otros organismos del sistema de NN.UU. es necesario que sea más imperativa, es decir, que UNICEF reclame más apoyo, especialmente del UNFPA, con quienes se ha hecho mucha coordinación, del PNUD con quienes se ha coordinado menos en esta materia y de la OIT, con quienes se ha trabajado varios temas. Con el PMA se ha trabajado mucho en relación a Niños de la Calle, por ejemplo. Hay muchos temas en común para trabajar en esta materia. Se puede identificar acciones puntuales solamente, con la cooperación bilateral, como Italia en algún caso específico, por poner de ejemplo, en violencia sexual en esuelas rurales.
La coordinación con ONG’s y con organismos públicos que no son parte del Poder Ejecutivo, como son la Defensoría del Pueblo y la Corte Nacional Electoral, así como el propio Poder Judicial, a través de los Juzgados de familia y del menor, debe ser mucho más proactiva y debe conllevar la constitución de comités y de sistemas de registro y de seguimiento de casos.

b) Evaluación por proyecto

(1) Proyecto de Reformas Legales y Fortalecimiento Institucional

Hay apalancamiento, en el marco de la implementación del Código Niño, Niña, Adolescente, sin embargo se debiera trabajar en el potencial que brinda esta norma a nivel departamental y municipal, con Ordenanzas, y otros instrumentos normativos de esos niveles, en materias específicas de estos niveles.

Existe un apalancamiento de recursos muy limitado a temas de tratamiento puntual. Más aún, puede ser inexistente en la generalidad de los casos. Se debe apalancar políticas públicas que provienen del propio Código Niño, Niña, Adolescente, y de sus Reglamentos.
La sostenibilidad financiera es nula, en tanto, la abogacía de este proyecto está enteramente en manos de UNICEF y no se vislumbran acompañantes ni marco institucional receptor de estas acciones a futuro. La sostenibilidad institucional se vislumbra muy débil en el VIJUNTE. La Defensoría del Pueblo no tiene este tema entre sus prioridades. Los SEDEGES son apéndices institucionales muy débiles y agobiados con la administración de orfanatos, albergues, Centros juveniles e infantiles, más que en la norma o en la generación de políticas públicas departamentales sobre el tema.
La eficacia es limitada a algunas acciones puntuales, como los reglamentos del Código Niño, Niña, Adolescente, las acciones en la Ley de Tráfico y las modificaciones al Código penal. La eficiencia también limitada, por las mismas razones. La eficiencia y eficacia en temas como el registro de certificados de nacimiento es muy alta y rescatable. Es posible pensar en comprometer a instituciones de la sociedad civil de manera más agresiva, como ser Colegio de Abogados, Clubes de Madres, FEJUVE’s, Juntas Escolares, DILOS.
Existe una coherencia total con los objetivos de UNICEF, del PMO y en general, de las políticas gubernamentales en la materia. La integralidad e integración a otros programas del PMO está limitada.

La coordinación interagencial puede mejorarse. Coordinación con otras instituciones de gobierno como Defensor del Pueblo o Corte Nacional Electoral es más patente. Sin embargo, deben hacerse más acciones en este ámbito, con otras cooperaciones bilaterales especialmente, para aumentar los actores involucrados y comprometidos.
(2)  Proyecto de Protección Especial

No existe alineamiento, en tanto no parece advertirse una política pública al respecto, de manera clara.  Es necesario ser más proactivo en la propuesta y generación de políticas públicas. De parte del Gobierno, consideran que las pocas políticas públicas que generan no merecen suficiente apoyo de UNICEF, como es el caso de la coordinación entre niveles departamentales para detectar en bases de datos, el tráfico de niñas que son explotadas sexualmente.
No existe un apalancamiento de recursos, ni de políticas públicas, con excepciones, como algunas disposiciones legales en materia de tráfico de niños, que no se aplican drásticamente por falta de reglamentos y complementaciones. En el tema de políticas públicas con las recomendaciones del Comité de los Derechos de la Niñez, en su Sesión 38, sobre la Consideración del reporte enviado por los Estados miembros sobre el artículo 44 de la Convención de Derechos de la Niñez en Bolivia, se tiene un amplio espectro de propuestas que son compromisos asumidos por el país; que se ha podido advertir, ni siquiera son conocidos por los funcionarios de mediano nivel del VIJUNTE, por ejemplo.

No existe sostenibilidad financiera, al ser UNICEF prácticamente la única agencia trabajando en la materia, y no haber receptor directo institucional en el ámbito público, de estas acciones. En este ámbito, nuevamente, pareciera ser necesaria una acción más amplia hacia la cooperación bilateral, así como a organizaciones de la sociedad civil organizada.
Es muy relativa la eficiencia y eficacia, al no contar con patrones de sostenibilidad ni tampoco con perspectivas de política pública segura y potable a nivel departamental y municipal. Hay resultados aislados, no sistemáticos y menos aún una línea de base, para medir avances o retrocesos en estos temas. Quizás donde más se ha avanzado, con apoyo externo de UNICEF, es en los Derechos de los Niños y Niñas con discapacidad física, con los eventos de olimpiadas, derecho a la educación, acceso a salud.
Es muy coherente con los objetivos de UNICEF, y en general con las pocas políticas públicas existentes al respecto. Esto se ha demostrado con la existencia de estos temas de manera explícita en varios documentos internacionales, y también en los específicos de UNICEF. No así en las políticas públicas nacionales ni en las estrategias. Por ejemplo, es notable la ausencia de estos temas en la EBRP. No es prioritario, y pareciera estarse planteando implícitamente, una política pública de priorización por urgencia, antes que por importancia.
Existe un grado de coordinación interagencial relacionado a acciones específicas, más que a un programa o política pública de mediano a largo alcance. Es un tema que requiere de grados de coordinación diferenciados. Por ejemplo, con discapacitados, la coordinación con padres y familiares asociados y organizados parece ser más efectiva. En otros temas como tráfico de niños y tráfico sexual de niños, combate a la pornografía infantil. Se requiere coordinación interagencial incluso con  INTERPOL u organizaciones como la Comisión Andina de Juristas pueden ser más eficientes, para obtener resultados.
(3) Proyecto de Participación de la Niñez y Adolescencia

El alineamiento está dado en función a las actividades de la ABNA, del Día del Niño, El Congreso Infantil en miras de institucionalizarse y otras similares, que si bien mejoran la participación de la niñez y adolescencia, establecen un patrón de comportamiento a “jugar a adultos”, cuando el principio es el de participación en la sociedad, antes que en la formulación de políticas públicas. Este criterio recogido de autoridades nacionales, parlamentarios y ex autoridades políticas (ex Vicepresidente Ossio Sanjinés por ejemplo) muestra que se debe reorientar el proyecto. En todo caso, se puede pensar en instancias similares de participación construidas desde el espacio familiar y comunitario, pasando por el municipal y departamental, antes del nacional, para darle sostenibilidad.
Existen algunos márgenes de apalancamiento de recursos, que surgen cuando hay actividades de rédito político o de impacto comunicacional. Es necesario revisar si ése es el propósito que se buscaba. Tal vez, la participación de los niños en actividades de tránsito, de la Corte Electoral o de los Gobiernos Municipales, no en el Concejo Municipal, sino más bien en actividades propias del mismo, como ser parques y jardines, recojo de basura, sean más útiles, de mayor impacto, de mayor concientización y más educativas, con la experiencia internacional a la mano (Cuba, Brasil).

No tiene mayor sostenibilidad financiera y la pudiera tener institucional con un re-enfoque del proyecto. Quizás un replanteo en función de participación de la niñez, la adolescencia y juventud en aprendizaje, discusión, debate y crítica de políticas públicas departamentales y locales, puede llevar a que se pueda desembocar en el nivel nacional con propuestas que sean de mayor sostenibilidad institucional. Esto al mismo tiempo llevaría a mayor sostenibilidad financiera, por que un debate sobre temas de educación y salud en un municipio, puede ser una actividad financiada y asumida en el corto, mediano y largo plazo por el Gobierno Municipal; en tanto en el nivel departamental lo puede hacer la Prefectura.
Tiene eficacia en cuanto a la realización misma de los eventos, y su eficiencia está ligada al involucramiento de otros actores institucionales, que lo hacen de manera eventual. La eficiencia en este mediano término es relativa, por que se debe observar la continuidad de las mismas en el conjunto del PMO, hasta el 2007. En tanta inestabilidad política, márgenes de participación de la niñez, adolescencia y juventud en temas políticos, sin una correcta orientación, es sumar más actores al conflicto. Se debe enfatizar en asistencia técnica y en generación de capacidades institucionales en esta temática.
Es coherente con los objetivos de UNICEF y del PMO y lo es con las políticas públicas de nivel nacional y municipal. La integralidad se debe trabajar al interior de los otros programas de UNICEF y del PMO. Es necesario ubicar esta participación en el momento político del país. Es necesario también establecer parámetros de participación de corto, mediano y largo plazo, sobre temas estratégicos (Derechos de la Niñez rumbo a la Asamblea Constituyente) o temas operativos (control social de la Junta Escolar en el cumplimiento del Plan de estudios anual de una Escuela), por ejemplo.
La coordinación interagencial es muy baja, en tanto UNICEF no ha logrado incorporar definitiva y decididamente a otras agencias de cooperación, especialmente bilateral, a este proyecto, ni siquiera a otros organismos del propio sistema de NN.UU. Es posible que la coordinación interagencial permita acciones de participación de más largo aliento, de mayor sentido práctico, y de mejor formación de valores en la Niñez, la adolescencia y la juventud.
4. Programa PRODELI

a) Evaluación General

Se debe partir de recordar los objetivos del Programa para realizar una evaluación de los mismos. Esto se resumen en:

Objetivo general: Fortalecer el desarrollo local, comunitario y familiar integrado en 50 municipios andinos y amazónicos en el marco de los derechos de la niñez, la mujer y los pueblos indígenas, originarios y campesinos y de la lucha contra la pobreza, promoviendo la inclusión social  y el mejoramiento de su calidad de vida. 

Objetivos específicos:
· Incrementar el acceso de la población, mayoritariamente campesina e indígena de 50 municipios de las sub-regiones andina y amazónica a  servicios básicos de calidad en salud, nutrición, educación, abastecimiento de agua y saneamiento, en el marco de la interculturalidad.

· Fortalecer la capacidad de gestión local y comunitaria

· Promover el Desarrollo Infantil Integral de los menores de 0 a 4 años

· Fortalecer los mecanismos de promoción, cumplimiento y vigilancia de los derechos de la niñez, la mujer y los Pueblos Indígenas, originarios  y campesinos

· Impulsar el desarrollo de una cultura de conservación del medio ambiente y promoción del saneamiento básico e higiene.

· Fortalecer la vigilancia, el control y la demanda social de comunidades y pueblos indígenas, originarios y campesinos.

Estos objetivos muestran un horizonte de expectativas bastante alto, y lo que corresponde es observar cómo se ha desarrollado el alcance de estos objetivos, en qué condiciones y con qué instrumentos y mecanismos, para su logro.

(1) Alineamiento de políticas

El Programa se expresa a través de 7 componentes: Salud comunitaria; Educación primaria; Educación alternativa; Desarrollo infantil integral; Agua, saneamiento y medio ambiente; Derechos de la Niñez, Mujer y pueblos Indígenas; y Fortalecimiento Municipal y Comunitario. Se debe discriminar en estos programas aquellos que se orientan a la entrega de servicios y los que apuntan a un fortalecimiento de capacidades, para tener presente lo que se está evaluando.

En términos de alineamiento, la relación de los objetivos planteados con las políticas públicas del nivel nacional en los sectores correspondientes, es bastante clara, en la medida en que recogen los objetivos gubernamentales explícitos en documentos oficiales. Se ha podido comprobar que algunos de estos sectores, si bien no tienen estrategias definidas, cuentan con lineamientos que se están siguiendo en estas materias. Es con relación a éstas que se plantea esta correlación analítica.

Sin embargo, hay objetivos en el programa que van más allá de lo que el propio gobierno nacional se ha fijado como metas, lo que es bueno y positivo, en términos de buscar avanzar en la generación de iniciativas desde el nivel local, para recrear las políticas públicas nacionales.

En relación al alineamiento con políticas públicas que pudieran surgir del nivel local, se ha visto que los Gobiernos municipales en ninguno de los casos estudiados, ha presentado a UNICEF iniciativas que pudieran ir en la línea de solicitar a UNICEF que se sume a estas iniciativas. Esto muestra que no hay aún un fortalecimiento en las capacidades municipales de generación de políticas públicas o de iniciativas programáticas,. Esto muestra la debilidad de los municipios con los que se está trabajando en términos institucionales. Es necesario considerar que constitucionalmente los Gobierno Municipales son autónomos y que tienen reconocida legalmente esta capacidad de generar políticas e iniciativas en el ámbito de sus competencias.

El área de fortalecimiento municipal requiere de mayor relacionamiento con el Ministerio correspondiente, así lo ve el propio Ministerio de Participación Popular
.  En los demás temas, en Desarrollo Infantil Integral, hay acciones locales importantes, encuadradas a las políticas nacionales, pero la prioridad no es la misma, de parte de las autoridades departamentales y locales.  En saneamiento básico las acciones también tienen esta característica, pero por tratarse de acciones dispersas, no tienen el mismo reconocimiento general.

El alineamiento está bien definido desde los objetivos del programa, los problemas detectados  no son el área de alineamiento de políticas, sino más bien en el orden administrativo de desembolsos y temas similares, y son los mismos en los municipios visitados, es un alineamiento por definición misma del programa.  Lo observado en el caso de PRODELI es que por el hecho de contar con definiciones de políticas sectoriales bien alineadas en el nivel nacional, las mismas representan una gran ventaja para garantizar esta correlación.  Los municipios que el        PRODELI apoya, son ejemplos de correlación entre políticas nacionales sectoriales y las competencias de los municipios.  El caso PRODELI agrega más elementos que los que se observan en otros del mismo tipo.

El PRODELI agrega algo más, el promover externalidades de apoyo externo al conjunto de los municipios que el PRODELI apoya.  Son varios los elementos muy positivos en este sentido: a nivel nacional el Comité de Coordinación Interministerial;  la coordinación con la cooperación y la mayor integralidad.

PRODELI, a nivel general, facilita que cada municipio pueda llevar su propio ritmo y vaya organizando su plan y sus componentes de acuerdo a sus condiciones.  Este aspecto, bien sistematizado podría ser un gran aporte como piloto para el conjunto de los municipios similares.  Se están creando capacidades para el conjunto de los municipios. La existencia de componentes diversos es un intento serio de buscar integralidad. El riesgo es que esta integralidad sea muy formal, en cuanto a conseguir que en un wawa wasi se dé nutrición, cuidado de los niños, protección, educación, puede ser un objetivo al que debe hacerse un seguimiento también integral. En un programa específico se puede encontrar integralidad, y en otros las características mismas de la intervención no permiten esta integralidad, o la permiten de manera más limitada.

El rescate de la creatividad en cada municipio es un factor altamente positivo y que no es adecuadamente valorado por los interlocutores, es decir, en referencia a los entrevistados a nivel municipal y departamental. Es criterio de la evaluación que se debiera realizar una labor de valoración justipreciada por parte de autoridades y especialmente, por parte de lideres comunitarios, de las acciones del PRODELI.
PRODELI debería ser convertido en una escuela municipal para los temas sociales particularmente. Sería muy importante sistematizar toda la experiencia con el propósito de difundirla.

(2) Apalancamiento de recursos

La fuente a la que se acude con mayor frecuencia es la de los propios Gobiernos Municipales, que en perspectiva de la sostenibilidad tiene su sentido; sin embargo, se debe comprender que muchos de ellos están atravesando exactamente la misma crisis fiscal que el Estado nacional, contexto del que no se puede escapar como programa y que reclama mayor acción proactiva en la búsqueda de fuentes alternas de cooperación al municipio.  Además, en otros casos, no se apalanca de fuera del nivel gubernamental. Por ejemplo, en saneamiento básico pareciera ser que aún el aporte comunitario es menor al esperado.

Este programa todavía plantea más expectativas que realidades, pero de conseguirse un buen sistema de comunicación sobre la base de algunas experiencias piloto, muchos de sus componentes pueden servir para apalancar recursos.

El apalancamiento institucional, está presente en los mismos Gobiernos Municipales, que se involucran, que le dan importancia al PRODELI; pero se debe buscar el mismo apalancamiento institucional a nivel de las organizaciones sociales, comunitarias, de educación, salud y de la Participación Popular en general. La percepción de los Comités de Vigilancia, por ejemplo, es que la presencia de UNICEF es muy importante, pero no terminan de encontrar su rol en el aporte de ellos al programa. Deben también ejercer control social en los programas PRODELI? Deben participar en sus programaciones? Son las preguntas que les surgen cuando se profundiza en su visión del programa.

El apalancamiento orientado a otras agencias de cooperación y ONG’s en la promoción de las intervenciones de otras instituciones es también fundamental, y no hay aún una estrategia al respecto, en el mismo nivel local. Esto además debe ser diferenciado de un municipio a otro.

(3) Sostenibilidad financiera

Esta tiene perspectivas interesantes, aunque debe hacerse notar que tiene problemas de largo plazo, por las razones anteriormente mencionadas, ya que por muy alta intención de parte de las autoridades municipales de continuar con estos programas, si no se resuelven los problemas fiscales nacionales, no se tienen perspectivas de sostenibilidad. Es posible intentar el camino de lograr asignaciones de recursos de manera optimizada, pero por la alta restricción presupuestaria no resuelve de manera estructural el problema.

En otros sectores, esto sale de ese contexto específico, como en saneamiento básico, donde depende mucho del nivel comunitario.  Las posibilidades dependerán también mucho del nivel de compromiso de las poblaciones.  La cooperación plantea que el municipio tenga más espacio para tomar decisiones en el campo del agua y saneamiento.

Los sectores tienen sus propias estrategias de sostenibilidad financiera. Hay políticas específicas en agua y saneamiento básico por ejemplo, diferentes a las de educación y salud. 

Es posible pensar que la sostenibilidad institucional se asiente en los Gobiernos Municipales, pero un tema que queda flotando, y que fue expresado explícitamente por las autoridades nacionales entrevistadas es que no ven en el PRODELI, una estrategia de salida, es decir, de transferencia final de los programas. Y se remarca lo de final, entendiendo que hay temas en los que UNICEF eventualmente no volverá a visitar al municipio. Aún en caso de que se piense en una reducción del número de municipios en los que se intervenga, en qué situación quedan los que sean dejados de lado? Lógicamente, la demanda es más de que se amplíe la cobertura o el número de municipios, pero en busca de mayores impactos, ronda la posibilidad de que se opte por una reducción de municipios. 

Esto ha sido analizado por otras cooperaciones, que muchas veces se quedan en los lugares de intervención por el temor, a que no exista continuidad. En todo caso, es necesario considerar que todos los Alcaldes cuando se les pregunta si continuarán realizando estas acciones en ausencia de la cooperación de UNICEF, responden que lo harán, porque son temas fundamentales. Pero, a continuación se percibe la angustia que les genera esta posibilidad, por la restricción de recursos financieros, humanos y especialmente, por la presión de las comunidades a que se asignen recursos orientados a inversiones duras, es decir en inversiones  en infraestructura, que son las de mayor rédito político y de mayor visibilidad de corto plazo. 
(4) Eficiencia y eficacia

Se puede decir que es muy variable de un componente a otro. 

En los componentes de  educación intercultural, salud comunitaria, los impactos y eficiencias anteriormente señalados para el nivel nacional, se reproducen en el nivel local de manera casi indiferenciada.  

En agua, saneamiento y medio ambiente es muy variable porque existen programas o proyectos que no funcionan hoy, por falta de un sistema de administración comunitaria eficiente o porque los factores relacionados a repuestos y reparaciones, mantenimiento en general de los sistemas de agua, duchas y letrinas, dan como resultado su desuso. 

En el tema de Protección y Promoción de los Derechos de Niñez, la Mujer y los Pueblos Indígenas, el primero de ellos tiene impactos interesantes y los otros dos mucho menores. 

En Fortalecimiento Municipal y Comunitario, el gran problema es la movilidad funcionaria, que derrite la inversión en capacitación, y los fortalecimientos se ven diluidos o incluso no se ven en algunos casos. 

En Desarrollo Infantil Integral, es muy variable; hay wawa wasis y otras experiencias muy exitosas y otras de menor impacto.

(5) La coherencia e integralidad

En términos de coherencia, ya se señaló que el PRODELI es fiel a sus objetivos generales y específicos. Con relación a La carta y otros documentos centrales de UNICEF, también tiene un alto contenido de coherencia. Asalta la duda de si no es a través de estas acciones locales donde se puede realmente lograr los objetivos generales planteados por un organismo como UNICEF. El nivel nacional tiene otras características, y el enfoque en normas y políticas debiera, casi ser exclusivo si se tomara este camino.

El PRODELI tiene en la integralidad el eje de sus acciones, es el que de mejor manera busca cumplir con esta característica, ya que busca este propósito justamente. Sin embargo la misma es muy alta en el nivel departamental y a veces un tanto diluida en el municipal y menos aún en el local.

Probablemente sea este aspecto el que más destaca ya que facilita una serie de aspectos de innovación.  Los componentes van surgiendo, en algunos de los casos observados, por deducciones o agregación de temas  desde la base de la estructuración del plan de desarrollo.  Es una forma natural de ser integrales, no desde arriba, por conceptos abstractos, sino por deducciones obvias.  Como se ha dicho el espacio local para la integralidad.

Un aspecto muy relacionado con ello es la interculturalidad como una de las dimensiones más claras de integralidad real.  Sólo que la escala territorial no permite establecer un concepto operativo. Es importante pasar del concepto teórico de interculturalidad y otro la forma territorial que ello implica. No debe olvidarse que en el marco de la Asamblea Constituyente, hay demandas muy fuertes de los Pueblos Indígenas, orientadas al establecimiento de autonomías indígenas o de territorios indígenas. En caso de darse una figura constitucional próxima a esta demanda, se debe adecuar de manera integral la aplicación de políticas públicas y programas a este nuevo concepto.

Una de las dificultades en estos temas está en la escala de operaciones.  Es evidente que un programa municipal no se ha podido instalar en varios municipios, por  lo que la visión de integralidad se conseguirá combinando escalas municipales, intermunicipales, (mancomunales, distritos indígenas, mancomunidades de distritos indígenas) para un proceso real de integralidad y sobre todo intercultural.

Este es un tema importante para las unidades de fortalecimiento municipal de las prefecturas, donde todavía se concibe el programa como un conjunto de acciones dispersas y poco integradas.  No existe una idea muy clara qué diferencia las acciones de las prefecturas a favor de los municipios, de aquellas originadas en los propios municipios.  El rol de las prefecturas es fundamental y lo será aun más en un futuro de autonomías, pero se requiere de una mejor conceptualización del programa.
(6) La coordinación interagencial


Es muy importante en el nivel departamental, municipal, pero inexistente en el comunitario;  muchas veces, no porque UNICEF no lo hubiera buscado, sino porque es la única agencia o es la única institución pública, privada o de cooperación en la zona. Por ejemplo, es muy poco notoria en agua, saneamiento y medio ambiente, en Desarrollo Infantil Integral y en Protección y Promoción de los Derechos de Niñez, la Mujer y los Pueblos Indígenas, que debieran ser prioritarios para UNICEF en esta materia.  Puede ser que la intensidad y la incidencia en estos programas es la misma que en otras acciones, pero el resultado diferente, lo que debe llevar a revisar una por una las acciones hasta lograr equivalentes resultados de coordinación interagencial. 

Se deberá estudiar en qué componentes la coordinación es factible y en cuáles no.  Todo parece indicar el nivel departamental que es el que ofrecería mejores condiciones. Esta situación debe llevar a que se prepare una estrategia que establezca cómo encarar la coordinación interagencial a nivel departamental, en el proceso de transición a unas eventuales  autonomías departamentales, y cómo actuar luego de la implantación de las mismas. Este espacio de coordinación interagencial, será fundamental en el futuro, sea cual sea el resultado que adopte la Asamblea Constituyente, ya que es en ése ámbito en el que se definirán las formas que adopte esta autonomía departamental, que combinada con las autonomías indígenas (municipio indígena, por ejemplo o alguna otra forma que se asuma), tendrá impactos importantes en el diseño de políticas públicas, en la aproximación a la comunidad a través de políticas públicas de nivel departamental, hasta el nivel local y comunitario.

b) Evaluación por programas

Cada uno de los programas tiene una característica particular, por lo que de manera más breve se buscará incorporar esta evaluación también, para cada uno de ellos, en el marco de la evaluación general ya presentada del programa.

(1) Salud comunitaria

El programa de salud comunitaria, es uno de los que se encuentra en línea con las políticas nacionales, tanto en lo relativo a prestación de servicios de salud, como el SUMI, las campañas de vacunación y los ejes programáticos desde los SEDES, como malaria y tuberculosis, así como el aprovechamiento del EXTENSA para labores de educación de salud de la comunidad, en función a la estrategia de autocuidado de salud; y también en lo relativo a nutrición en los centros infantiles;  incluyendo los temas relativos a capacitación y seguimiento y monitoreo (CAI`s, CAI’s comunitarios).  El fortalecimiento de la Red de Servicios, con capacitación se encuentra en esta perspectiva. De allí que hay un alto alineamiento con estas políticas, y con los objetivos del programa.

A nivel departamental, no parecen existir dificultades en la alineación, sin embargo es importante observar el conocimiento básico de los programas, financiados por UNICEF, que tienen los directores de los servicios departamentales de Salud a pesar de ser funcionarios antiguos del sector.  Refieren que la elaboración conjunta del POA, permite una adecuada alineación; sin embargo, por las expresiones de los entrevistados se puede inferir que en los programas que tienen el apoyo de UNICEF, es el personal técnico del mismo el que garantiza la alineación, hecho que hace remarcable el rol de UNICEF, porque no sólo está alineado sino que es el promotor de esta alineación. 

Un aspecto singular que se manifiesta a nivel departamental, al margen de la buena alineación, es el alto grado de valoración que tienen de la asistencia de UNICEF, la inmediata demanda de mayor asistencia técnica y administrativa y la expansión a todo el departamento de esta asistencia, tal es el caso de Chuquisaca y Potosí.

El apalancamiento de recursos, es algo usual en el tema de salud. Es muy común que se realicen programas de capacitación, que reúnen a más de una agencia o que se establezcan alianzas en determinadas intervenciones. Las campañas de vacunación son otro ejemplo de ello. El apalancamiento de recursos humanos e institucionales es más frecuente aún en este subprograma.

Reconocen que el prestigio y la credibilidad de UNICEF, en los municipios, frente a la comunidad y otros financiadores, les permite a las prefecturas generar apalancamiento de recursos, sin embargo no utilizan esta fortaleza para incrementar recursos con iniciativas propias, esperan que sea el propio equipo  técnico de UNICEF el que genere iniciativas.    

Lo visto en la sostenibilidad financiera es que así como existe apalancamiento, también se amplíe el concepto a sostenibilidad institucional. De la misma manera, se han logrado interesantes acciones de auxilio, en los que UNICEF contribuye a la desaduanización de medicamentos o vacunas, cuando la OMS OPS era la financiadota o donante de estos insumos médicos. Esto se ha realizado en términos de emergencia, lo que lleva a que se deba buscar mayor coordinación no sólo interagencial, sino con el Ministerio y los SEDES, para lograr este propósito de manera más oportuna. La sostenibilidad financiera en el tema de nutrición esta más asegurada. En vacunas, la norma nacional ha liberado al sistema de seguridad social de un aporte que era esencial para su sostenibilidad, y debiera retomarse esta normativa a futuro.

En el nivel departamental, la sostenibilidad no está garantizada, porque el presupuesto de las prefecturas para el sector es insuficiente;  mas aún, el propio gasto corriente para el funcionamiento administrativo del SEDES es generado por el propio SEDES e incluso en algunos casos, los recursos económicos que genera el servicio por diferentes actividades de fiscalización y otras, ingresan en la cuenta prefectural y no le son reembolsados en algunos casos.  Asimismo, es importante señalar que en las entrevistas con los directores de departamentales de salud, no se percibe iniciativas para generar sostenibilidad financiera y reconocen su dependencia de la cooperación.  

Manifiestan que la única posibilidad es el apoyo del Gobierno Central.  En cuanto a la actual asignación de fondos, muestran su satisfacción y remarcan, por ejemplo, en el caso de Chuquisaca, que en los diez municipios en los que trabaja UNICEF, se observa una gran diferencia con los otros y solicitan que UNICEF pueda extender su cooperación en los restantes 18; asimismo reclaman por la lentitud en los desembolsos, hecho que les produce enormes dificultades en el cumplimiento de sus programas operativos anuales. 

En el caso de Cochabamba, resaltan que las actividades de los programas, al contar los recursos de la cooperación, han pasado a formar ya parte de la planificación representando un aporte importante en la misma.

 

Los resultados de los programas han mostrado que los indicadores de salud han mejorado, pero no en la dimensión que permita suponer el cumplimiento, por ejemplo, de las Metas del Milenio. Además eficacia existe en tanto hay resultados para mostrar pero eficiencia debe trabajarse aún más para que se pueda lograr un mejor uso de los recursos humanos y financieros disponibles. En relación a la tecnología utilizada se puede tener iniciativas adicionales, como por ejemplo en sistemas de seguimiento y monitoreo más ágiles. Esto implica que los CAI’s deben encontrar modalidades de retroalimentación más rápidos que los existentes.

La percepción que tienen los responsables del sector, es muy genérica, y atribuyen las dificultades y el desempeño regular de las actividades en cuanto a eficiencia y eficacia, a la lentitud en los desembolsos, y la excesiva burocracia. Este problema genera que el cronograma de ejecución sufra permanentes retrasos.

 

Solicitan que UNICEF pueda ser más ágil en los desembolsos y en el caso del SEDES Potosí comunican que a pesar de estar en el quinto mes los recursos económicos para  la presente gestión aun no fueron enviados ello les obliga que cuando los fondos sean desembolsados estarán obligados a realizar tareas en un tiempo muy corto para intentar cumplir el cronograma con el consiguiente impacto negativo en la eficiencia y eficacia.  

 

Consideran en el SEDES de Potosí que la transferencia de responsabilidades supervisadas a los municipios puede mejorar sobremanera la eficiencia y eficacia de los programas.

Es necesario remarcar que la eficiencia y eficacia, no sólo en los programas de UNICEF, sino en la totalidad de las acciones requiere de una reingeniería gerencial en todos los servicios departamentales, por la percepción objetiva del trabajo mecánico del personal de salud; si se añade a este problema las interrupciones periódicas de las actividades el desafío es mayor.  Si se contara con datos confiables, con toda seguridad se podría apreciar la eficacia de los programas.  Pero se aprecia el mejor funcionamiento de la red de servicios.

Este subprograma guarda coherencia con los objetivos de UNICEF y del sector a nivel gubernamental. La integralidad del subprograma también queda demostrada por las acciones vía EXTENSA o en las propias vacunaciones y acciones de nutrición. 

A nivel departamental, en el ámbito de los programas, la coherencia es adecuada. Se señala, por ejemplo, que los cursos de capacitación en los diferentes programas están coordinados con las instancias pertinentes del nivel Nacional y departamental, manteniendo una adecuada coherencia e integralidad.

 

En Chuquisaca, se percibe la diferencia de este componente en los diez municipios a los cuales apoya UNICEF, en referencia a los 18 restantes y manifiestan que la elaboración conjunta del POA permite esta coherencia.  Para mejorar la coherencia e integralidad para el conjunto del departamento solicitan el apoyo directo de un consultor de UNICEF

 

En el SEDES de Potosí y Pando reconocen que el trabajo de UNICEF ha permitido mejorar la coherencia e integralidad de los programas y, de la misma manera consideran que en los municipios que cuentan con el apoyo de PRODELI, esta coherencia es buena y también solicitan un mayor apoyo técnico de UNICEF

 

En el SEDES del Beni refieren que el suministro de insumos como la vitamina A, sulfato ferroso, existe una adecuada coordinación; la debilidad en la coherencia e integralidad se manifiesta en la referencia y contrarreferencia, aspecto generalizado e inherente a la debilidad en las redes de salud. Esto permite que se puedan tratar casos con más de una intervención, en el marco de la acción de la red de servicios de distintos niveles de atención en salud.

La coordinación interagencial en este subprograma, muestra que cuando la misma funciona en el nivel nacional, se puede ordenar también en el nivel departamental y local. Es posible afirmar que el impacto de una coordinación interagencial continua y con intervención de las autoridades nacionales, que pernean y transmiten la misma, a los niveles departamental y local esta coordinación, permite buenos resultados en esta materia. En la coordinación interagencial, es opinión generalizada de otras agencias de cooperación, que UNICEF tiene un rol de líder, en algunos casos acompañando y en otros propositivo, con relación a la OMS/OPS que es la agencia de NN.UU. responsable del tema específicamente.

En este rubro, en el periodo 2003-2005, se ha logrado importantes avances a nivel departamental, en los casos de Cochabamba, Pando, Chuquisaca y Potosí la coordinación se ejerce desde la secretaria de Desarrollo Social.  En el caso del Beni, por iniciativa del  sector se ha establecido un adecuado nivel de coordinación.

Sin embargo, el margen de coordinación interagencial en el nivel departamental, es aún muy lejano con relación al logrado en el nivel nacional. Con procesos de descentralización a nivel departamental en marcha (elección de Prefectos y otros), es necesario poner atención a este tema en el futuro inmediato.

 

(2)  Educación primaria

Sobre todo a nivel departamental, se considera que el trabajo que realiza UNICEF, es bueno y lo ponderan en alto grado.  Está alineado a las políticas públicas y a las directrices del Sector y del País y en el sector es una de las pocas y más importantes ayudas de cooperación

En este tema, al existir un programa nacional como el de la reforma Educativa, donde UNICEF estuvo presente desde su inicio, el alineamiento es acumulativo, histórico y permite suponer que existe continuidad de política. 
En este sentido, las experiencias concretas, muchos de los programas son caminos innovativos, le dan a las políticas generales un gran valor agregado de carácter operativo.  Un ejemplo que destaca es el de la niña indígena.  En este sentido se está trabajando con el tema sustantivo.  En el programa de la niña indígena, valga como ejemplo, se prioriza su permanencia en la escuela, atacando el problema del abandono.  En el tema de mejorar el ingreso de las niñas a la Escuela se tiene mayores avances.  El  grupo crítico son las niñas indígenas del tercer ciclo pero los problemas para su solución son múltiples y las soluciones también.  En su mayor parte estas soluciones dependen de contextos locales sumamente variados.   El desafío como lo señalan las propias autoridades nacionales y departamentales del sector, es convertir este programa en política de estado. Este propósito en materia de alineamiento, debe ser también el de UNICEF.

En Educación Alternativa, se ha avanzado en el alineamiento de políticas de alfabetización y otras de educación alternativa, aunque se debe señalar que UNICEF ha apoyado al nivel nacional en esta formulación, sin que la políticas se difundan mucho en el nivel departamental. Los SEDUCA’s adoptan políticas de educación alternativa a diferentes ritmos e intensidades.

En cuanto a apalancamiento de recursos, la existencia de una canasta de fondos, de una distribución de las intervenciones con la cooperación, en el programa nacional gubernamental, facilita el apalancamiento de recursos, que ya no se debe entender como un apalancamiento de UNICEF sino del propio Programa de Reforma Educativa.

El programa de Escuela Amiga es un buen ejemplo de apalancamiento de recursos, en este caso de los Gobiernos Municipales, así como de apalancamiento de políticas públicas de nivel local, donde lo que cabe es trabajar el acompañamiento a esta política en los SEDUCA. 

El apalancamiento de financiamiento por parte del Gobierno Municipal es relativo, ya que la tendencia de las autoridades municipales y de la propia población es la de invertir en infraestructura antes que en capacitación, equipamiento u otro rubro educativo.  Sin embargo por lo general los municipios de forma aislada no logran convertir la educación en un tema articulador, como en el nivel departamental, por concentrarse principalmente en torno a construcciones y equipamientos.

La sostenibilidad financiera de este subprograma está, si no totalmente asegurada, altamente desarrollada, por el hecho de que permite una continuidad hacia programas en educación secundaria, técnica y superior a futuro.  Esta perspectiva es la que se debe trabajar en miras a una consolidación de lo avanzado y de una selección temática, para el mejoramiento de indicadores específicos, como ser: permanencia de las niñas en la escuela. La sostenibilidad institucional es también más sólida por lo logrado a la fecha en la propia Reforma Educativa.

En el nivel departamental, la presencia de UNICEF se siente como “esencial”, a pesar de los problemas administrativos todavía por resolver.  Se resalta su papel protagónico.  Al respecto se refieren a temas como la educación de la niña indígena, las niñas de las comunidades; el respaldo para la preparación del Congreso Departamental de Educación; se relaciona a UNICEF y educación con PRODELI  como el marco en el cual interviene el SEDUCA, aunque es este un marco muy general.  

En los SEDUCA coinciden en que no hay condiciones de sostenibilidad en el país por la inestabilidad, problemas en los Institutos Normales Superiores, que tienen baja capacidad institucional, académica e infraestructural. Si UNICEF concluye  su cooperación, en el sector esta ausencia debe ser suplida por el Gobierno Nacional, porque el nivel Departamental de Educación tiene un escaso Presupuesto.    

Otro problema es la relación entre los SEDUCA’s y los municipios.  Es obvio que existen problemas institucionales territoriales por resolver, al no ser los municipios, especialmente en el mundo rural, espacios territoriales adecuados a la gestión educativa en muchos de sus aspectos.  Son excelentes para pequeños proyectos, no para temas que requieren de continuidad y escala mayor.

A nivel departamental si bien se han observado experiencias de previsión de recursos para dar continuidad a las acciones, se observan más problemas en materia institucional y de operadores.  Se trata de un proceso más reciente, donde la institucionalidad pública es todavía incipiente y altamente debilitada por los frecuentes cambios políticos.  Una muestra de ello es la dificultad que cuentan en los SEDUCA para operar muchos programas de PRODELI cuando no pueden obtener los ítem’s necesarios por falta de un convenio específico entre UNICEF y el nivel nacional.  

La situación es similar y un poco más grave en los municipios pequeños, en los cuales un periodo de diez años es poco para poder consolidar estas líneas de política. Es cierto que los municipios están destinando recursos de contraparte para temas educativos, principalmente construcción y equipamiento, pero es a nivel del personal requerido para operar políticas sociales donde los municipios tienen más problemas.  En este sentido los municipios de PRODELI confiesan que si UNICEF se retira sería una catástrofe.

Los avances del subprograma muestran que hay eficacia en tanto hay resultados para mostrar, y aquí por la íntima relación de la acción gubernamental con la acción de UNICEF, la eficiencia está también ligada. Los problemas en la implementación, como por ejemplo, las capacitaciones o materiales educativos, tienen las mismas connotaciones y alcances, y se aplican también al subprograma, pero son resueltos de manera coordinada también.

Sin embargo se ha observado en todos los departamentos retrasos de seis meses perdidos entre el SEDUCA y UNICEF en la preparación del presupuesto. 

Que se han logrado objetivos no hay duda, en 160 municipios con Centros Infantiles.  Es evidente que se ha avanzado bastante y se ha logrado colocar muchos temas de la niñez en la conciencia colectiva de la población como un derecho por el que se puede luchar.  Pero las deficiencias institucionales y la escasez de operadores forman parte de un contexto que dificultará la eficacia, las acciones serán lentas y tardarán en consolidarse de forma sostenida.  Los caminos emprendidos a favor de la formación y de la comunicación han favorecido mejores resultados.

En la medición del impacto que se logró en el tema de Alfabetización, no se tienen estadísticas en el Ministerio de Educación, suficientes para una evaluación precisa. De acuerdo al censo Educativo Municipal se habrían alfabetizado a 5.000 adultos pero no pueden precisar en qué tiempo se logró este impacto.  Si bien no pueden precisar resultados  tangibles en el Ministerio de Educación, consideran que el hecho que la tasa de analfabetismo  sea en promedio de 32% en el Norte de Potosí versus el promedio de 48% en las otras regiones rurales  refleja lo positivo de las actividades especialmente del PRODELI.  

La coherencia del subprograma es relievable, por las características del mismo. La integralidad tiene características disímiles según acciones y lugares de intervención, ya que existen áreas como la amazónica, donde se tienen mecanismos e instrumentos ya consolidados, especialmente en EIB. En el área andina, se está trabajando en algunos temas, como la capacitación, en un continuismo, que debe llevar a evaluaciones, las que lamentablemente están sujetas a la aprobación de la Estrategia del sector, que debe ser aprobada luego del Congreso Nacional de Educación, el que se prevé sea postergado nuevamente por la situación política del país.   Un camino más corto es el que se podría aprobar por el Consejo Nacional de Educación, pero esto traerá consigo problemas con el sector del magisterio, que reclama una participación más amplia en esta decisión.

Al constituirse el apoyo de UNICEF en una base para las acciones departamentales en desarrollo social y en especial en educación, las Direcciones Departamentales de Desarrollo Social, de las cuales el SEDUCA forma parte, encuentran un punto de apoyo muy importante para la integración de acciones, constituyéndose en un factor de integralidad en la elaboración de los planes de desarrollo social.  Esta integralidad es también patente al interior del SEDUCA en relación a acciones de Educación Alternativa y de DII
Al respecto, uno de los principales problemas observados se presenta a raíz de la relativa independencia de los sectores y del PRODELI que es donde se producen las experiencias locales.  La interrelación entre estos dos niveles es el principal tema de coherencia e integralidad.  Al respecto no parece que se esté trabajando mucho en este sentido.  Al menos así lo perciben también en el SEDUCA, que trabaja apoyando a los municipios, pero éstos se relacionan directamente con el PRODELI dejando aislado y sin información al SEDUCA.

En términos temáticos se reclama  en varios SEDUCA’s la necesidad de concentrarse en la educación alternativa, en la educación para la producción en lugar de seguir con programas de alfabetización concentrados en la lectoescritura.

Finalmente, se debe también resaltar, que existiendo un nivel de coordinación interagencial a nivel nacional, esta coordinación también se ve reflejada en el nivel departamental y local.  En este ámbito, UNICEF tiene un rol protagónico aunque es muy variable al nivel local.  Hay municipios donde funciona muy bien y otros donde no, dependiendo de la comunicación entre las agencias y ONG’s.  Como en la mayor parte de las cooperaciones, son ONG’s las responsables de llevar adelante trabajos para las mismas, en áreas de capacitación por ejemplo, una vez que actúan desaparecen.  
Resalta en estas acciones el énfasis de la perspectiva de género, ya que muchas de las actividades están claramente orientadas a resolver inequidades en perjuicio de las niñas de las áreas rurales.  Esta orientación está colocando de forma sostenible este énfasis como algo adquirido, se observa conciencia de ello en las valoraciones de las comunidades y de los  funcionarios de gobierno municipales, así como en las prefecturas.

(3)  Educación alternativa

En este subprograma, UNICEF ha marcado agenda, en temas como alfabetización, y se considera que tiene un potencial muy importante en el alineamiento con las políticas nacionales, y con los objetivos mismos de UNICEF.

Este es un aspecto donde se debe y se puede trabajar con mayor iniciativa. Los apalancamientos deben dirigirse, de los programas experimentales, o de las acciones nuevas que desarrolla UNICEF hacia el Ministerio de Educación, donde lamentablemente no termina de consolidarse una estrategia para la temática de educación alternativa. El apalancamiento debe dirigirse por tanto en términos de apalancar políticas, como el de la educación de la mujer, por sus impactos en salud, nutrición, niñez.

La sostenibilidad financiera de este subprograma es baja, en tanto no existe aún una política nacional, una estrategia, que permita suponer que se tiene previsto asumir el reto de manera de darle continuidad e intensidad al tema. Es posible pensar, que la sostenibilidad institucional, por tanto, es también débil en este subprograma, ya que ni el SEDUCA ni los Gobiernos Municipales, han asumido el reto de manera prioritaria, de acuerdo a las opiniones que se han recogido en las entrevistas. 

La eficacia en el subprograma existe, en tanto se están logrando resultados. El ritmo en la obtención de estos resultados debe ser analizado, en función a las metas cuantitativas que se hubieran fijado, lo que no es el alcance de esta evaluación, sobre lo que no se opina. La eficiencia está también enmarcada en la posibilidad de involucrar a otras agencias, ONG’s, actores institucionales públicos, lo que aún no se ha logrado en nuestro entender, de manera que se puede mejorar aún en este aspecto.

La coherencia del programa con los objetivos de UNICEF es evidente. Lo que no se puede decir con relación a las políticas nacionales, que son muy generales en sus objetivos al respecto, y que no han establecido claramente la agenda a desarrollar en el tema. La integralidad es clave y se ha avanzado mucho. Por ejemplo, al incorporar programas de alfabetización de mujeres con educación a las mismas, o con nutrición.

No se ha podido identificar una coordinación interagencial clara en este tema, como en otros subprogramas. Es posible que exista de manera informal, pero no con la continuidad y formalidad requerida.

(4) Desarrollo infantil integral

En este subprograma  hay alineamiento con las políticas nacionales. Esa necesario subrayar que el nivel nacional, a través del VIJUNTE tiene una agenda de programas y políticas, que identifican dentro de la matriz de acciones de UNICEF. Sin embargo, falta un mayor precisión y alcance de las mismas. Por ejemplo en temas como trabajo infantil, incluso se pueden advertir contradicciones de una repartición nacional a otra en el enfoque del tema. 

Este tema tiene un apalancamiento de recursos con relación a las instituciones públicas locales, como son los Gobiernos Municipales. Ellos coactúan, poniendo infraestructura, medios, materiales, pero no se ha podido advertir un apalancamiento con relación a otras instituciones de cooperación. Se ha avanzado en el apalancamiento de recursos de ONG’s que se dedican a la temática de la niñez, pero no se tiene seguridad de la sostenibilidad de largo plazo de este apalancamiento.

La sostenibilidad financiera en el subprograma, se ha concentrado en los aportes de los Gobiernos Municipales y en otros programas que coadyuvan al mismo, en materia de nutrición, como el PAN. La sostenibilidad institucional, nuevamente se enfoca en los Gobiernos Municipales. Las ONG’s involucradas no tienen planes de largo plazo en estas intervenciones, y están sujetas a los financiamiento que ellas también puedan obtener.

El subprograma tiene su eficacia en los resultados obtenidos, en cuanto a que se evidencia un mejoramiento, por ejemplo, de los niveles nutricionales de los niños(as)  a los que llega. La eficacia puede mejorar en la medida de que se incorporen otros actores institucionales, como son los Gobiernos Municipales y ONG’s. Sin embargo, la eficiencia debe también apoyarse en la posibilidad de que la comunidad se involucre en los programas, de manera de ligar el tema a educación en los Núcleos y Unidades Educativas (con las Juntas escolares), con las unidades productivas. Con ello, los niños(as)  beneficiarios, se mantienen cercanos a sus madres, que en de manera estacional, en épocas de siembra y cosecha, especialmente en el área rural, se incorporan al trabajo, lo que afectada el cuidado de sus hijos(as).  Esto implica que los Centros de DII deben ligarse al proceso productivo, no sólo al educativo.

Este subprograma es de alta coherencia con los objetivos de UNICEF y del    PRODELI. La coherencia con las políticas públicas es también importante, aunque menos medible en tanto existen políticas a veces disímiles, en las reparticiones estatales, como se explicó anteriormente. La integralidad es también un rasgo muy importante del subprograma, por relacionar educación, salud, nutrición, mujer, interculturalidad, en sus acciones.

La coordinación interagencial es limitada a acciones puntuales, cuando se trata del Día del Niño o cuando se tienen acciones específicas, como las que desde nutrición lleva adelante el PAN.

(5)  Agua, saneamiento y medio ambiente

El subprograma tiene una larga historia en las acciones de UNICEF, y además se alinea en las políticas nacionales, de acuerdo a lo expresado por las autoridades gubernamentales del sector.

En cuanto al apalancamiento de recursos, se puede decir, que si bien UNICEF ejecuta sus proyectos en agua y saneamiento, el sector tiene una buena captación de recursos financieros, partiendo de las experiencias de UNICEF. Lo que hace que UNICEF coadyuve indirectamente al sector. A ello contribuye un manejo de costos en el sector que es eficiente

Existe una sostenibilidad financiera basada en la capacidad del sector de establecer políticas al respecto. Este se basa en un Modelo de intervención que se considera como el mejor modelo. La preparación de la conformación de la Fundación de Saneamiento Básico (FUNDASAB), contribuye a esta política financiera. La sostenibilidad institucional está dada en el fortalecimiento de las capacidades de la comunidad, en el mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado. En este punto se debe trabajar más. Se ha visto duchas solares e incluso letrinas ecológicas en desuso, por falta de mantenimiento básicamente, el aporte de los Gobiernos Municipales al respecto, aún deja mucho que desear.

La eficiencia ya anotada en el sistema de costos es notable. El propio sector señala que existe un costo per capita $us 54 versus $us 100 de otros proyectos en Saneamiento Básico. La estrategia se basa en el uso de cañerías de polietileno de costo bajos (importados de Canadá), con liberación de impuestos, ejecución corta, para sistemas de agua potable, con  15 años con esta orientación, desde 1989, con inodoros ecológicas, no letrinas o pozos ciegos (por el factor cultural, que implica un agujero en la tierra –pachamama- que expulsa demonios según algunas creencias), que no implica arrastre de agua, que requiere de caudal de agua permanente, en base a fuentes de agua de ascenso. La eficacia está dada por los resultados obtenidos. Una medición de eficiencia más precisa debe basarse en información de metas numéricas, que debe realizarse, al igual que los impactos que midan la efectividad.

La coherencia de este subprograma con las políticas del sector es evidente, al igual que la integralidad con el sector de salud y de educación, en el uso de estos servicios. La coherencia con los objetivos de UNICEF también es evidente, en tanto contribuye a la salud y la protección de la niñez y de la comunidad en general.

La coordinación interagencial a nivel nacional se realiza en función a los proyectos, áreas de intervención y factores financieros de cada proyecto. No existe una coordinación interagencial explícita a nivel departamental o local.

(6)   Derechos de la Niñez, Mujer y pueblos Indígenas

Existe alineamiento con las políticas nacionales en tanto estas estén expresadas. Aunque es posible anotar que el VIJUNTE no tiene una estrategia claramente definida y aprobada. El Viceministerio de la Mujer acaba de aprobar una estrategia para Género, y por expresión de sus propias autoridades, están insertando sus políticas en la matriz de este y otros subprogramas de UNICEF. Es decir, que aquí se puede decir que la acción de UNICEF viene antes que la política y no al revés. Es difícil hablar de alineamiento en este sentido. En el Ministerio de Pueblos Originarios, existen políticas, pero no una estrategia compacta, lo que lleva a la misma conclusión.

En términos de apalancamiento de recursos, este subprograma tiene varias experiencias, pero son básicamente con ONG’s y con los propios Gobiernos Municipales. El apalancamiento de políticas es muy importante y hay muchas experiencias desde el nivel local que debieran traducirse en iniciativas de formulación de políticas públicas a nivel nacional. Tal vez un nivel departamental más descentralizado sea más receptivo en el futuro a esta perspectiva.

La sostenibilidad financiera, si bien no está asegurada, se puede decir que tiene buenas perspectivas. Especialmente por la concientización de las autoridades municipales, que expresan que de retirarse UNICEF ellos consideran que las Defensorías de la Niñez y otras actividades relacionadas a la protección de Derechos deben mantenerse.  Específicamente esta es la razón que se presenta, pero en el caso de los SLIMS esto resulta más complicado. 
No se visibiliza como prioridad de este tema en los Gobiernos Municipales y no se tiene la misma conciencia de su importancia. Tal vez debe pensarse en experiencias piloto a nivel mancomunitario. La atención de los SLIMS es más costosa en tanto implica la participación de varios profesionales, como ser psicólogo, abogado. Esto implica más personal y muchas veces los Alcaldes creen que el número de casos no justifica una Unidad expresa para el tratamiento del tema. En relación a los Pueblos Indígenas, las capacitaciones son bien recibidas y no se vislumbra nada que asegure sostenibilidad en el mediano y largo plazo. Es posible pensar que la sostenibilidad institucional vaya por el lado de la incorporación de Defensores de Derechos a este nivel, ad honorem e insertos en la estructura de mando de la comunidad, especialmente en pueblos indígenas.

Es un subprograma que muestra eficacia en las Defensorías de la Niñez, y también es eficiente al contar con kallpachas y otros agentes de la comunidad involucrados en la temática. Sin embargo se ha podido observar que en el tema de la mujer esto tiene problemas, ya que las denuncias de maltrato infantil son atendidas, se tiene problemas en los gastos que demandan los trámites judiciales, el traslado de testigos y el asentamiento de una cultura de denuncia. Pero esto ni siquiera llega a estos niveles en cuanto al maltrato de la mujer. En este plano se ve que se debe trabajar más y que de tenerse problemas de incorporación a nivel municipal, se debiera pensar en hacerlo a nivel mancomunitario, como forma de impulsar la temática. En cuanto a pueblos indígenas, los resultados muestran mejores resultados en el área amazónica, que en la andina, donde la estructura de organización es más cerrada.

La coherencia del subprograma con los objetivos de UNICEF es plena, y con las políticas gubernamentales, al tener éstas un rezago con relación a las acciones desarrolladas, muestra cierto grado de coherencia ex post, y no de aplicación de políticas nacionales. La integralidad del subprograma es también notable. Es necesario anotar que existen Defensorías de la Niñez que asumen la defensa de la mujer, aunque no todas. Muchas veces incluso, se les reclama a estas Defensorías que se limiten a su labor con la niñez, desde las propias autoridades municipales y desde la propia comunidad.

La coordinación interagencial en el tema de la niñez funciona en base a la iniciativa de UNICEF exclusivamente. En el nivel departamental y local es muy débil y se expresa en la poca cantidad de reuniones para el tratamiento de los temas o acciones en desarrollo. En el tema de la mujer hay un comité interagencial, el mismo que tiene que ser medido por sus resultados, los que muchas veces son muy discursivos, y que pueden mostrar que tienen una tarea pendiente, en buscar que la estrategia recientemente aprobada por el Viceministerio, se pueda ejecutar. En pueblos indígenas, la coordinación interagencial está en función de los programas. Los existentes y de mayor relevancia como el LIL indígena y los relativos a la incorporación de los pueblos indígenas en el debate rumbo a la Asamblea Constituyente han mostrado que cuando se plantean objetivos específicos, hay un alineamiento y la cooperación coordina, en base a un liderazgo gubernamental. No existe una experiencia de autocoordinación por iniciativa propia de la cooperación.

(7)   Fortalecimiento Municipal y Comunitario

El alineamiento de políticas es relativo, en tanto el Ministerio de Participación Popular ha tenido históricamente políticas de fortalecimiento municipal y comunitario, que se han seguido en este subprograma.  Pero lo que cabe preguntarse es si las mismas no deben remozarse, y encontrar modalidades más creativas y sostenibles. El Ministerio de Participación Popular está preparando un programa destinado a Prefecturas, que es un Plan trienal de Alineamiento, ya que se ha identificado que de 28 atribuciones del Prefecto, sólo  10 se cumplen. 
Este sería un Programa de Transición ordenada. Lo que se plantea es que se dé Fortalecimiento Institucional, a partir de lo que el Ministerio de Participación Popular ha venido realizando con el PNUD, en el  Programa de Apoyo a la Gestión Descentralizada (PAGD), que consiste en una plataforma departamental de trabajo, que contenga: Planificación y gestión de la inversión pública; descentralización institucional; promoción de gobernabilidad; política social en departamentos y coordinación interministerial e interagencial a nivel departamental. Este Programa puede sufrir modificaciones por el cambio de gobierno, aunque tiene muy avanzado su desarrollo.  Debiera ser el punto de referencia para el alineamiento del subprograma del PRODELI.  Las autoridades entrevistadas, hoy ya fuera del Ministerio consideraban que se podía presentar al PRODELI una plataforma de inserción del mismo en este esquema. 

El apalancamiento de recursos ha sido muy restringido, debido a que las Prefecturas que a través de los Servicios Departamentales de Fortalecimiento Municipal y Comunitario deben incorporarse en estas experiencias, muestran una actitud receptora pero no proactiva, de buscar ampliar cobertura, incidir en temas priorizados o seleccionar problemas de mayor impacto. 
El apalancamiento de políticas en esta materia ha sido casi inexistente. El subprograma se focaliza mucho en el cumplimiento de las capacitaciones, en el asesoramiento a los Gobiernos Municipales en la implementación de sistemas gubernamentales y de gestión pública, pero no en la promoción de otras perspectivas como ser la generación de reglamentos específicos de normas nacionales compatibilizados con usos y costumbres, por ejemplo, en las áreas de alta presencia de pueblos indígenas, que podría ser una actividad a desarrollar junto con otras iniciativas en este sentido.

La sostenibilidad financiera se ha visto también en cuestionamiento, ya que lo que colabora UNICEF a los Servicios Departamentales de Fortalecimiento Municipal y Comunitario no tiene perspectiva de ser engrosado por las propias Prefecturas, y si lo mantienen será funcional a los intereses prefecturales, como se puede deducir de lo expresado por los responsables prefecturales del tema.  Es tal vez tiempo de pensar si no es mejor trabajar con las Asociaciones Departamentales de Gobiernos Municipales.  Esto tiene además una implicancia a futuro, ya que el fortalecimiento municipal cuando se dé la Asamblea Constituyente y las Autonomías Departamentales pude dejar de ser competencia departamental, debido a que una autonomía no puede inmiscuirse en otra, y lo que deberá haber e coordinación entre regímenes autónomos, como lo manda la teoría de la descentralización política.  Por ello, es necesario pensar en una opción de trasladar el tema a otro ámbito institucional como el de as Asociaciones, o quizás será que desde el mismo nivel nacional se mantenga esta política, y su implementación sea local. Habrá que pensar en una política de fortalecimiento del nivel departamental también, para realizar de mejor manera la coordinación entre el nivel departamental con el municipal y comunitario.

La eficacia del subprograma existe por las capacitaciones realizadas, la eficiencia en función a este propósito también. Pero según las autoridades nacionales se debe trabajar más en que los PDM/POA incorporen presupuestos específicos para mujeres y niños, se debe avanzar en el PRODELI en trabajar con los Concejos Municipales de manera más frecuente: es necesario considerar que las atribuciones y competencias de nivel municipal también serán rediscutidas en el ámbito de la próxima Asamblea Constituyente, la que debe definir más específicamente las mismas. Estas son muchas, y de acuerdo a una estimación de las autoridades del Ministerio de Participación Popular se cumplen solo 12 ó 15. Por otra parte, se ve en el PRODELI aún muy difuso el nivel departamental. Es necesario establecer un Cuadro de Mando Integral, según estas autoridades, que sirva para medir la eficiencia de este programa. Además, ya no se debe dar tanto énfasis en lo local, sino departamental a futuro.

El subprograma tiene alta coherencia con los objetivos de UNICEF y con las políticas nacionales que históricamente se han definido a nivel nacional. La integralidad también es plenamente reconocida en el subprograma, pero se debe ver que la misma debe incorporar la capacitación y el fortalecimiento municipal y comunitario, ligado a otros subprogramas, de manera de concientizar e integrar en las políticas, programas y proyectos municipales y comunitarias, os temas de niñez, mujer y pueblos indígenas, así como un seguimiento también integral de los temas de salud, educación saneamiento básico y medio ambiente.

La coordinación interagencial no ha funcionado de manera continua. El Ministerio de Participación Popular contabiliza solamente una reunión el año 2004 del Comité Interinstitucional del PRODELI, el 23 de septiembre de 2004, y se hizo para conocer a los otros sectores a nivel nacional y departamental. 2002-2003. Más aún, hay autoridades del nivel nacional, del gobierno saliente de Carlos Mesa, que consideran que se debe restituir el Comité de Apoyo a la Descentralización (CAD), que funcionó el 2003. Este Comité o esta acción de coordinación interagencial deben realizarse con apoyo de responsables. Este planteamiento consideraba que se debía convocar al CAD para 2 temas: estrategia de aplicación de las Metas del Milenio, con resultados integrales, holísticos; y ajuste transitorio de Prefecturas, para lo que se contaba con $us 300 millones. Además estas autoridades creen que el Comité PRODELI, debe servir también para la  coordinación de las políticas sociales y con las políticas sociales a nivel departamental y local. Esta ambiciosa propuesta es interesante en términos de impacto, de la coordinación interagencial.
c) Las dimensiones trasversales de género e interculturalidad
Si bien la transversal de género se ha fortalecido en el Programa, será importante elaborar una guía de trabajo que permita aterrizar los temas de intercultulturalidad y género en todos los programas;  se los tiene que seguir operativizando estas dimensiones adecuadas a cada una de las principales acciones del PMO.  Además se debería reforzar el trabajo con una guía conceptual y práctica, validándola con los oficiales de programas y con los responsables de los proyectos en campo,  hacer el seguimiento de su implementación.
Sería recomendable promover un estudio sobre la ruta crítica de las Defensorías para que realicen un mejor trabajo en cuanto a los registros y respuesta a los casos de maltrato y violencia, que contribuya a visibilizar el problema de la violencia y abuso sexual contra las niñas.

En el componente de Fortalecimiento Departamental, Municipal y Comunitario el trabajo desde un enfoque de género es todavía débil, por ello se deben revisar las acciones estratégicas para modificarlas y fortalecer más el accionar referido a la equidad de género

Si bien el componente de Protección de los Derechos de la Niñez, Mujeres y Pueblos Indígenas trabaja en el fortalecimiento de los SLIMs, se deben realizar mayores esfuerzos al respecto, porque el trabajo aún es débil.  También está pendiente el fortalecimiento a las organizaciones indígenas y originarias.  

En todos los componentes del PRODELI se requiere coordinar y articular más las acciones de género para que no sean actividades sueltas desde el fortalecimiento de las estrategias de género de manera integral, considerando objetivos específicos para el empoderamiento de las mujeres.
En los Proyectos Protección y Promoción de los Derechos y Educación Primaria  se debe seguir priorizando más el tema de que las niñas no sean retiradas de las escuelas si se embarazan.
En cuanto a comunicación y movilización social se debe fortalecer la estrategia comunicacional, priorizando el  enfoque de género e interculturalidad para todos los componentes del  PRODELI.
En salud, se debe impulsar el involucramiento de los varones en las cacharlas preventivas de salud y en el cuidado de la salud de niñas y niños, y mujeres.

En el componente de Fortalecimiento Departamental, Municipal y Comunitario el trabajo desde un enfoque de género es débil, por ello se recomienda introducir acciones estratégicas para fortalecer el trabajo. Lo mismo con las organizaciones indígenas se debe fortalecer el enfoque de género en las acciones.  
En general las contrapartes no priorizan el tema de género en la programación de los Gobiernos Municipales.  Se podría trabajar desde estrategias comunes para todos a pesar de la diversidad y pobreza de los municipios y comunidades con las que se trabaja. Además seria interesante capacitarlos en presupuestos municipales con enfoque de género.  

Se recomienda elaborar una guía con enfoque de género de apoyo municipal para el diseño de POAs, PDMs y Planes de desarrollo social con enfoque de género. Además, introducir, como otra estrategia, las pasantías en otros municipios donde se aplica el enfoque de género exitosamente.
A nivel central y departamental, en cuanto al relacionamiento con el Viceministerio de la Mujer, se deben adecuar e integrar las acciones para fortalecer el nuevo Plan Nacional para el Ejercicio Pleno de los derechos de las Mujeres 2005-2007.
En relación a los indicadores de género se necesitan instrumentos de seguimiento y de evaluación y se requiere elaborar indicadores más cualitativos para medir el avance con las mujeres y la equidad de género en todos los componentes

En Educación Alternativa y Desarrollo Infantil Integral los educadores en la mayoría de los casos son mujeres.  Es importante el involucramiento de los padres en el cuidado y desarrollo integral de los niños y niñas. Porque en muchos casos son las mujeres las que nuevamente se responsabilizan de todo. 

Se debe elaborar una estrategia de capacitación en género, con materiales apropiados, para cada una de las instancias de contrapartes del PRODELI.

Dado que la mayoría de los/as oficiales de los programas consideran que sería importante fortalecer la transversalización del enfoque de género en todos los componentes de UNICEF, sobre todo en el trabajo con los/as actores/s que trabajan directamente con las mujeres y las niñas, unificando criterios objetivos, metas e indicadores sobre la equidad de género se recomienda:   
· Fortalecer el conjunto del trabajo de UNICEF en cuanto al enfoque de género para lograr objetivos, indicadores y resultados que orienten las acciones integrales y estratégicas para profundizar en los impactos a mediano y largo plazo. 
· Información desagregada por sexo en los informes de las actividades que realizan las instituciones contrapartes que no está siendo considerada. 
· Se debe promocionar la importancia de contar con información desagregada en las instancias contrapartes de UNICEF, fundamentalmente en las Defensorías de la Niñez para los registros de los casos y en las Unidades Educativas.  
·  A pesar de que el manejo de políticas y mandatos relacionados con el enfoque de género son claros dentro de UNICEF y cuenta con muchos avances, se debería continuar fortaleciendo los espacios de capacitación y actualización del tema de equidad de género para el personal de UNICEF. 
Si bien UNICEF tiene como marco de referencia la Convención sobre la eliminación de todas las forma de discriminación contra la mujer (CEDAW), su prioridad es el trabajo por los derechos de los niños, niñas y adolescentes y el cumplimiento de la Convención de los Derechos de los Niños/as.   Si bien las dos convenciones no están al mismo nivel, es importante seguir reforzando desde UNICEF el enfoque de género en el trabajo de todos los componentes, sin salirse de su especialidad.  Es necesario seguir fortaleciendo el enfoque de equidad de género en UNICEF en cuanto a la transversalización efectiva, sin embargo no se trata de aislar el tema, ni de delegarlo solo a  especialistas en el tema.

En la mayoría de los componentes y programas de UNICEF existe una contradicción entre fortalecer el rol tradicional de las mujeres y su maternidad y el empoderamiento de las mujeres.  Se debe tomar en cuenta a la CEDAW  “teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función de los padres de familia y en la educación de los Hijos/as, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños/as exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres  y la sociedad en su conjunto.

También se requiere de una mayor coordinación entre los componentes de UNICEF para incorporar indicadores de género y trabajo específico para lograr mayores resultados en cuanto a la equidad de género.   Es necesario reposicionar los temas de violencia y paternidad responsable en todos los componentes y proyectos de UNICEF.

Por último, se recomienda reforzar la política de género de UNICEF dentro de todos sus componentes, mediante estrategias, objetivos, metas e indicadores que refuercen el trabajo que se viene realizando a favor de los derechos de las mujeres. y realizar un monitoreo de todas las acciones.
d) Evaluación surgida de las entrevistas

Como resultado de las entrevistas realizadas, se han construido matrices que han permitido una evaluación tal vez más puntual, que es interesante observar. 

Como se puede observar, la percepción externa muestra que muchos de los programas PRODELI tiene impactos y efectos, que si bien no constituyen aún un indicador de efectividad pueden tener connotaciones muy importantes, al momento de convertirse en experiencias probadas, que muestran que se puede alcanzar el rango de política pública de nivel municipal, con grados de sostenibilidad relativamente importantes, dependiendo del municipio y el involucramiento comunitario en los programas o acciones descritos.

Más allá de las consideraciones técnicas que este cuadro expresa, que pueden tener mayor o menor sustento, en base a la experiencia de los actores consultados, es necesario tomar en cuenta las valoraciones que sobre sostenibilidad, por ejemplo, muestran un alto grado de consonancia, en sentido de que se estuviera generando capacidades instaladas, en determinadas acciones. En contraste, es necesario identificar que existen casi de manera general, identificados dos temas como los más relevantes como déficits, que son la falta de recursos financieros y la falta de recursos humanos capacitados.

En materia de DII, se tiene que la comunidad percibe los beneficios mejor que las autoridades, al igual que en agua y saneamiento. En tanto que en fortalecimiento municipal son más las autoridades que perciben la ayuda y las mejoras. En educación primaria y  salud comunitaria son ambos, tanto autoridades como comunidad que perciben la ayuda y los avances. Es más compartida la percepción. En Educación Alternativa esta percepción en ambos es más difusa, y no se identifican claramente los avances, desde ninguna de las dos ópticas, ni desde la de las autoridades, ni desde la comunidad. En Protección y Promoción de los Derechos de la Niñez, Mujer y Pueblos Indígenas, la comunidad empieza a percibir los beneficios y la ayuda, mientras que las autoridades lo perciben como importante, perciben la ayuda pero no se animan a sostener que es un área de prioridad municipal o departamental.

TABLA DE INDICADORES PRODELI CON PERCEPCIONES
	Sub-proyectos
	Indicador
	Riesgos
	Evaluación in situ
	Percepción de Autoridades
	Percepción de la comunidad

	1. Desarrollo Infantil Integral y Salud Comunitaria


	 % de niños  de 0 a 4 años en áreas rurales y peri-urbanas que acceden a servicios de Desarrollo Infantil Integral.
	Insuficiencia de recursos financieros y técnicos.


	Se puede afirmar que es un avance novedoso, integral, que permite una alta concentración de acciones. Positivo en general.
	Consideran que es importante, como los wawa wasis, pero otras no están dispuestas a invertir en ellas en caso de que UNICEF se retire.
	Hay una percepción variable, mientras hay comunidades muy agradecidas y consideran que es un servicio eficiente, otras le ven  problemas

	
	 % de centros de Desarrollo infantil Integral funcionando.
	Deficiencias financieras  y  técnicas.
	La totalidad funcionando. El tema es ver cómo.
	Positivo pero considerado como acción de nivel extramunicipal
	Positivo en tanto ayuda, aunque tienen más demandas

	
	No. de promotores formados para Desarrollo Infantil Integral.
	Insuficiencia de recursos financieros y técnicos.
	Pocos en general
	No tienen información para opinar.
	Faltan más.

	
	% de niños menores de 5 años asegurados al SUMI.
	Falta de Apoyo logístico para el registro.
	Muy positivo
	Imprescindible y dispuestos a aportar
	Muy positivo y debe continuar

	
	% de Cobertura vacunal  del menor de 1 año.
	Insuficiencia de vacunas e insumos. 
	Muy positivo
	Imprescindible y dispuestos a aportar
	Muy positivo y debe continuar

	
	Prevalencia de desnutrición crónica  en niños  que asisten a servicios de DII.
	Insuficiencia de recursos financieros y técnicos.
	Se debe hacer más acciones que consigan mejores resultados
	No saben cómo colaborar
	Preocupados por que lo ven como problema, pero no saben qué hacer

	
	%de establecimientos salud con seguimiento de la vigilancia nutricional del menor de 5 años.
	Insuficiencia de recursos humanos capacitados a nivel local.
	No se tiene el dato numérico, pero la percepción es que no son muy continuos en el seguimiento
	No hacen un seguimiento bueno
	No hacen un seguimiento bueno

	2. Educación Intercultural
	% de niños y  % de niñas matriculados en la  escuela primaria.
	Falta de recursos financieros, migraciones por trabajo y desastres
	Muy positivo
	Hay que apoyar con todo lo que este al alcance
	Muy positivo

	
	% de niños y % de niñas matriculados  que finalizaron hasta el 5to. grado de primaria.
	Persistencia de actitudes poco favorables a la educación de la niña.
	Muy positivo
	Hay que apoyar con todo lo que este al alcance
	Muy positivo

	
	% de  maestros formados en EIB.
	Insuficientes recursos financieros y técnicos.
	Positivo
	Hay que hacer mas
	No se ve maestros muy comprometidos en algunas comunidades

	
	No. de escuelas  desarrollando contenidos de equidad de género, derechos y medio ambiente.
	Recursos humanos no capacitados suficientemente en el tema.
	Positivo, aunque falta en algunas escuelas
	Tienen reportes de que es un tema que falta desarrollar mas
	Es variable, hay comunidades que lo perciben y otras que no

	
	No. de Juntas educativas   funcionando.


	Dificultades de coordinación con  los niveles del sistema educativo.
	Están funcionando, pero algunas muy formalmente, otras sometidas al Comité de Vigilancia, y otras al Alcalde
	Las ven más como demandantes, que como contribución al proceso educativo
	Tienen la impresión de que les falta conocer sus deberes y les falta capacitación

	
	No. de Mujeres jóvenes alfabetizados. 
	Recursos financieros insuficientes.
	Muy positivo
	Quieren apoyar
	Muy positivo

	
	Proporción de dirigentes hombres y mujeres alfabetizados participando en niveles de decisión local y comunitaria
	
	Se ha avanzado, aunque no se tiene datos cuantitativos para medir
	Esperan mejorar más la participación ciudadana de este grupo poblacional
	Quieren mas oportunidades para este grupo de personas

	3. Agua, Saneamiento y Medio Ambiente
	Proporción de Comunidades con sistemas de agua construidos.
	Falta de recursos financieros.
	No se tiene información para evaluar, pero se percibe avances notables
	Falta más cooperación al respecto.
	Quieren más sistemas de agua, que letrinas ecológicas o duchas solares

	
	Proporción de sistemas de agua administrados adecuadamente por la comunidad.
	Deficiente organización de la comunidad
	Se ha recogido información de que es deficiente y se ha visto sistemas deteriorados por la falta de esta administración adecuada de la comunidad
	No saben cómo incentivar y capacitar a la comunidad para este rol
	Se desentendienden en algunas comunidades, dejan en manos de los dirigentes, bajo grado de compromiso en general.

	
	Proporción de Proyectos de Pre-inversión construidos.
	Falta de Recursos financieros.
	No se tiene información suficiente para evaluar
	Demandan más cooperación al respecto.
	Hay una demanda desordenada no priorizada

	
	%  de sistemas de agua construidos con control bacteriológico semestral.
	Falta de recursos financieros.
	No se tiene información suficiente para evaluar
	No participan los GM de este sistema de control o las autoridades no lo saben
	No participan de estos sistemas de control o no saben de su existencia

	
	 % de unidades educativas  con acciones de medio ambiente.
	Insuficiencia de recursos humanos  capacitados en el tema.
	Se nota que el tema ha ingresado, no se sabe en qué dimensión
	No hay acción municipal en pro de capacitación de RRHH para el tema
	No se sienten partícipes del tema

	
	% de municipios con ejecución de planes de medio ambiente.
	Insuficientes recursos financieros.
	No son muchos y no tienen experticia ni prioridad en el mismo
	No lo ven como importante ni prioritario
	No participan, ni lo visibilizan como tema importante

	4. Protección y Promoción de los Derechos de la Niñez, Mujer y Pueblos Indígenas


	% de municipios con Defensorías de la niñez y adolescencia funcionando.
	Falta de recursos financieros y de recursos humanos especializados.
	Muy importante y muy positivo
	Lo reconocen como tema clave, y desean continuarlo y sostenerlo en el futuro
	Lo comienzan a reconocer como parte de su bagaje institucional comunitario. Quieren que se incorpore en su organización social indígena.

	
	% de municipios con acciones  de participación y movilización de la niñez y adolescencia.
	Recursos técnicos y financieros insuficientes.
	No se nota que sea muy relevante
	No han impulsado iniciativas al respecto
	No tienen iniciativas ni interés en impulsarlo, al contar con lo niños en tareas domésticas más que comunitarias

	
	No. de niños y niñas recién nacidos con certificado de nacimiento.
	Falta de recursos financieros.
	Muy importante en el área rural
	Lo identifican como tema importante. No participan
	Quieren que continúe, y que no tenga plazos, sino que sea indefinido

	
	No. de niños  y niñas indocumentados registrados.
	Falta de recursos financieros.
	Se ha avanzado en el tema. No se tienen cifras sino sólo los informes de la Corte Electoral
	No participan. Lo ven importante pero como tema ajeno
	Quieren que se incremente 

	
	No. de redes de vigilancia de los derechos de la niñez y adolescencia.
	Deficiencias técnicas y financieras.
	No se notan ni se ven.
	No las ven.
	No las sienten.

	
	No. de mujeres y de líderes campesinos e indígenas  capacitados   en gestión y liderazgo. 
	Insuficiente capacidad técnica de las contrapartes nacionales.
	Lo de los Yuyayjupinas importante, los kallpachas también. Notable.
	Muy importante, participan y lo impulsan. Clausuramos un evento de Yuyayjupinas con el Alcalde de Ravelo, muy numeroso.
	Muy importante, lo sienten, lo perciben, lo comienzan a demandar e incorporar en su cultura institucional. Quieren participar más.

	5. Fortalecimiento Municipal y comunitario
	% de Municipios con Planes Operativos del área social.
	Falta de recursos financieros.


	Se ven los PA’s Municipio/UNICEF que recogen el tema. Pero, cuánto contribuye a la planificación participativa esto? Queda la duda.
	Lo cumplen y lo entienden vía el POA Municipio/UNICEF. Lo hacen en términos de apalancar ellos recursos o cooperación de UNICEF, para con ello apalancar otra cooperación con más recursos financieros que UNICEF
	No lo perciben claramente, aunque se dan cuenta que ha mejorado el tema social en los POA’s municipales

	
	% de Municipios con seguimiento de  la ejecución presupuestaria.
	Cambio de recursos humanos.
	Se ha avanzado notablemente.
	Lo ven como una tarea imprescindible.
	No lo perciben. 

	
	% de municipios con línea de base y sistema de seguimiento y evaluación establecido.
	Falta de recursos financieros.


	Se tiene formalmente en todos, pero no lo conocen muchos funcionarios municipales, y menos dirigentes de los Comités de Vigilancia, JE, DILOS, y OTB’s.
	Algunos no lo conocen, la totalidad no lo utiliza o lo hace de manera muy ocasional, ante un informe al Concejo Municipal o ante la presencia de técnicos de UNICEF.
	No lo conocen, no participan en una metodología de definición participativa de indicadores, aunque sea conceptualmente, para su conocimiento y su educación comunitaria

	
	% de Municipios evalúan situación social con indicadores seleccionados.
	RRHH no capacitados a nivel local.
	No se perciba que esté extendido. Los POA’s tiene ejercicios participativos en algunos municipios, donde se hacen las Cumbres y las EDA’s, donde se usan parcialmente estos instrumentos e indicadores.
	Lo consideran en términos de formulación de proyectos, capacitación de recursos financieros para el municipio o impulso a actividades con otras agencias u ONG’s. No es de uso interno corriente. No hay RRHH capacitados para trabajar en este tema dentro de los GM’s.
	No lo perciben, son muy pocos dirigentes comunitarios que conocen de la existencia de indicadores, y no hay capacitación a los Comités de Vigilancia, JE, DILOS, y OTB’s que les permita un uso continuo, adecuado, sistemático y sostenido de los indicadores. Es más un ejercicio de percepciones y de informaciones aisladas sobre su situación social.


II. EVALUACION DE LA ADMINISTRACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO

J.   La Administración de los Programas
Es posible apreciar algunos temas que parecen fundamentales a la hora de evaluar externamente los programas:

a. Existe un alto grado de compromiso y responsabilidad en el personal de     UNICEF, lo que muchas veces lleva a un celo institucional de cuidar el prestigio institucional, lo que tiene una connotación de círculo cerrado, que en términos organizacionales muestra una organización que tiene objetivos marcados, impermeables a las sugerencias u observaciones externas. Este modelo de task force, puede tener consecuencias en la aceptación y en la llegada de la organización a otras organizaciones e interlocutores, incluidos los propios beneficiarios de sus programas.

b. Se puede identificar un alto grado de centralización en programas, cuyos Oficiales conocen el todo, pero cuyos consultores, técnicos o responsables departamentales no conocen más que su parte, con honrosas excepciones.

c. Se tiene funcionarios de bajo rango, como ser chóferes, que asumen responsabilidades mayores a las que les corresponde, por ausencia de designaciones oportunas. Es el caso que se identificó en Chuquisaca, con un funcionario de este nivel, muy dedicado a su trabajo, pero con tareas que exceden sus funciones (lo que no implica opinión alguna  de sus capacidades).

d. Existe un desfase en los desembolsos de recursos a los niveles departamental y municipal, por problemas de descargo de anteriores desembolsos, debido a que no se establecieron controles, o reglamentos de manera que se asegure un descargo más rápido. Esto provoca que los desembolsos en los primeros dos años del programa en estos niveles, se han producido a medio año, exigiéndose que se ejecute todas las actividades programadas para 12 meses en seis. ¿Cómo se puede evaluar esto? Se debe dejar en claro que este problema es fundamentalmente en el programa PRODELI. Lo peor que se puede hacer es llegar a plantearse reducción de cobertura en número menor de municipios por esta razón. Por otras razones se puede evaluar, pero este es un factor administrativo que es resoluble.

Existen situaciones como la del sector educación en Cochabamba, que plantea que no le es posible cumplir sus compromisos programáticos con UNICEF, por tener un número de ítem’s insuficiente.  El propio SEDUCA considera que si el convenio entre SEDUCA y UNICEF se modificara, ya que es muy general, permitiría que figuren las obligaciones de ítem’s, que debe poner el SEDUCA, de manera tal que incluso se tenga un respaldo en el cumplimiento de norma internas del Ministerio de Educación y de la Ley 1178 y sus Reglamentos (Ley SAFCO), con lo que se podrían cumplir los compromisos asumidos con UNICEF. Esto temas son administrativos, y debiera ser posible resolverlos con relativa rapidez.

e. Es imposible que la capacitación a funcionarios administrativos de Prefecturas y Gobiernos Municipales puedan revertir esta situación, debido a la alta rotación de personal. Estos problemas administrativos son particularmente serios en PRODELI, que tiene en Cochabamba una oficina que recibe los informes y los revisa antes de enviarlos a La Paz. Cuando en Operaciones de la oficina Central de La Paz se detecta un problema, se devuelve la documentación a Cochabamba y ésta a la oficina que originó el reporte, informe, descargo o documentación correspondiente. Esto lleva a preguntarse si es necesario mantener esta oficina en Cochabamba en el área administrativa, o establecer un procedimiento más ágil, o establecer que los técnicos asuman el rol de resolver los problemas administrativos que capten en los Departamentos y Gobiernos Municipales o ir a una descentralización mayor a nivel departamental, con los costos que ello implica y con la limitante que por normas de UNICEF a nivel internacional, las firmas autorizadas continuarían centralizadas.

f. Se ha discutido mucho sobre si los requisitos exigidos son muy engorrosos e impiden que las rendiciones de cuentas de Prefecturas y Gobiernos Municipales se vean entrabadas. Pero, la explicación del personal de Operaciones de UNICEF parece suficiente, al señalar que no se pide nada que no esté contemplado en las normas SAFCO ó las administrativas de nivel gubernamental. Lo que sí parece aconsejable es que los responsables administrativos que hagan esta rendición de cuentas en Prefecturas y Gobiernos Municipales sean capaces de hacerlo. Se ha visto que los SEDEGES son muy débiles en la parte administrativa en las Prefecturas, por lo que los desembolsos para SEDEGES, UDG’s, UDAIPO’s y Servicios Departamentales de Fortalecimiento Municipal sean realizados a la administración central de las Prefecturas. Los SEDES y SEDUCA’s han demostrado mayor capacidad operativa para realizar estas rendiciones de cuentas y la propia ejecución de recursos. En el nivel municipal, se debe explorar la posibilidad de financiar un item para un responsable por municipio o grupo de municipios, encargado de la administración de recursos UNICEF y de las rendiciones de cuentas. 
g. Estos problemas administrativos, se deben en parte a procedimientos muy  burocráticos, exigencias demasiado engorrosas, y tal vez debido a un trauma de problemas administrativos detectados por auditoria en un pasado no muy lejano, de acuerdo a la memoria de los funcionarios administrativos más antiguos de UNICEF: este trauma no puede provocar que se vaya de un extremo de liberalidad en el manejo de los recursos, a un sistema tan rígido y atentatorio de la forma como se administran los recursos.

Los desembolsos desde un nivel departamental y/o municipal exigen varios pasos, que eventualmente pueden ser superados, como por ejemplo el que los representantes departamentales de UNICEF revisen toda la documentación, para que en la oficina central de La Paz, nuevamente sea revisada al menos por dos funcionarios más, del nivel administrativo y en algunos casos, de nivel técnico del programa. Esto incluso tiene que ver con una superposición de funciones. No hay una especialización de tareas que permita un cómodo reracionamiento administrativo de los Departamentos con la administración. Es necesaria una reingeniería de procedimientos y comprobar si los mismos permiten     agilitar el trabajo o se constituyen en una traba. Lo de burocrático tiene que ver, pro el tipo y numero de controles internos, que son al menos tres e cada proceso de desembolso o de recepción de rendición de cuentas. Desde el nivel departamental, el contable, el administrativo y a veces incluso el de tesorería. Con ello, las revisiones de documentación, procedimientos, firmas requeridas y autorizaciones suman más de 8 pasos   administrativos. 

Esto lleva a un conjunto de controles que traslapan responsabilidades, y al final las difuminan. Así, cuando una rendición de cuentas no es suficiente o no tiene la documentación suficiente de respaldo, tarda a veces más de un mes en ser devuelta hasta el responsable de la unidad administrativa ejecutora del gasto, en el nivel municipal o departamental. En ese tiempo, se ha verificado, que incluso las personas responsables del manejo de ese gasto ya no trabajan en la institución receptora de los fondos, complicando aún más el proceso de completar la documentación requerida de respaldo para la rendición de cuentas. 

En algunos municipios o departamentos, las autoridades departamentales o municipales han amenazado o llevado a cabo, al menos en principio, procesos judiciales, que complican a las instituciones receptoras de los fondos, que tiene problemas más que por corrupción, por mal manejo o mala apropiación de recursos de funcionarios, que no son los indicados para responsabilizarse de ese gasto, por ser funcionarios administrativos de Unidades o Direcciones y no del nivel superior administrativo de la institución. Por tanto, pareciera más importante identificar en cada institución receptora de fondos el funcionario administrativo o el nivel administrativo idóneo para recibir los fondos y realizar las rendiciones de cuentas. La recomendación es que la autoridad administrativa de la Prefectura o del Gobierno Municipal, sea la que se encargue de recibir los desembolsos y de efectuar los descargos correspondientes, al tener una control y visión general de la institución, previa revisión de que los procedimientos internos de la institución receptora son también lo suficientemente ágiles como para garantizar el cumplimiento de las actividades programadas en el ámbito territorial de la misma.

f. Por información recogida dentro de UNICEF, se puede afirmar que ya hay coordinación dentro de UNICEF. Ayuda en esto la adopción de la Gestión por resultados en UNICEF. Es también importante la existencia del Árbol de Resultados, que permite un seguimiento específico de los programas, subprogramas y proyectos.

g. Finalmente, existen rigideces en los destinatarios de los recursos y no hay un nivel descentralizado capaz de resolverle sus problemas al nivel municipal y departamental, para desentrañar estos problemas. Tiene que ir alguien de La Paz, que usualmente ni siquiera es el Oficial de un programa o componente, sino un administrativo, para resolver estos problemas de burocratización centralizada.

Se ha observado que problemas de tipo administrativo que tienen las instituciones departamentales o municipales, requieren resolución rápida. Pero, al ser básicamente personal técnico y no administrativo de UNICEF, el que viaja a los Departamentos o municipios, son éstos los receptores de estos problemas, que los funcionarios de UNICEF transmiten al nivel administrativo de La Paz, y que tienen por tanto una intermediación que hace más lenta la resolución de los problemas. 

Mientras que, si los representantes Departamentales tuvieran mayor capacidad de decisión en temas administrativos, o tuvieran un adjunto administrativo, pudieran resolver estos problemas de manera más pronta, oportuna y directa. Se esta hablando de retrasos en las ejecuciones de programas, proyectos y acciones que son de casi 6 meses. Ante esta situación, este tema administrativo adquiere una importancia fundamental. Se podrá argumentar que esto pasa solo en PRODELI, pero es que el PRODELI y otras acciones del nivel nacional en los Departamentos implican más del 60% de los recursos que invierte UNICEF en todos sus programas. Esto ya afecta a indicadores de eficiencia y eficacia directamente, en tiempos y montos.
K. Aspectos de Monitoreo y Seguimiento
En cuanto al monitoreo y seguimiento:

a. Aún existen líneas de base propias, que no permiten una medición imparcial y compartida por los órganos de gobierno nacional, departamental o municipal, de los resultados obtenidos.

b. Se está mejorando en la forma de relacionamiento con el INE y UDAPE en estudios, apoyo a encuestas nacionales, que debieran no ser estudios o encuestas extraordinarias, sino las usuales del estado boliviano, para poder ser comparables con otros programas.

En este ámbito se han verificado la realización de investigaciones puntuales, como los de Trabajo Infantil en Bolivia, Mortalidad Infantil en Bolivia, Protección y salud con el INE, Índice de la Infancia con UDAPE, y el trabajo en temas como Derechos de la Infancia y la Adolescencia y  Violencia contra la niñez. Esta en proceso la realización de una Evaluación del SUMI y el Análisis del gasto social a favor de la Niñez y la Adolescencia en UDAPE. Estos temas deben traducirse también en que UDAPE incorpore estos temas en el CONAPSO, para convertirlos en políticas públicas nacionales.

c. Se debe fortalecer al INE con alineamiento a políticas públicas nacionales de información. Esto, se puede trabajar en sistemas que transparenten la información, le den mayor accesibilidad, de manera, que los Gobiernos Municipales o los niveles departamentales accedan a la misma de manera más directa, vía internet u otro medio informático, y que sea interactivo, es decir, que el INE sea receptor de demandas de tipos de información que provengan de nivel subnacionales también. Colaborar en esta línea puede llevar a mejorar los sistemas de planificación y proyectos departamentales, municipales y comunitarios.

d. Es altamente relevante el trabajo de UDAPE en la medición de un índice de la infancia, que permite tener un indicador que se puede perfeccionar, que se puede tomar como referente para medición de impactos especialmente.

e. El monitoreo no es sólo línea de base e investigación, y por tanto, es importante que un SISMO (Sistema de Monitoreo) sea diseñado e implementado, de manera descentralizada para el PRODELI y central para los demás programas. Mejor si tiene posibilidades de monitoreo comunitario, es decir, con algunos ámbitos que permitan no consultas ocasionales de percepción y de llegada de los programas de UNICEF, sino de manera continua y medible. Lo que se tiene a la fecha, es muy formal, en base a informes, estadísticas, y repotes. Falta algún sistema más combinado entre lo cualitativo y lo cuantitativo, entre los reportes funcionales y la información estructural, entre los objetivos específicos y las metas logradas (no resultados). Esto lleva un esfuerzo conjunto, por que debe ser compartido por todos los miembros de la organización, es decir, de UNICEF.

f. Finalmente, se debe relevar los avances en esta materia, aunque los montos  destinados son mínimos y debieran ser realizados de manera más descentralizada    con los INE departamentales y otros organismos de carácter departamental e incluso local. Quizás se debe explorar la posibilidad de relacionarse con Universidades públicas  o privadas a través de sus institutos de investigación.

Se debería explorar la posibilidad de establecer líneas de base sencillas a nivel local de forma que se puedan establecer procesos de monitoreo y seguimiento a nivel municipal.  Ello permitirá importantes niveles de apropiación de parte de la población y de las comunidades en particular.
III. PROSPECTIVA DEL PMO 

A. Gobierno de transición

El Dr. Eduardo Rodríguez Veltzé posesionado el pasado 9 de junio como Presidente Constitucional de Bolivia, por los próximos 6 meses debe realizar como tarea central la convocatoria a elecciones, generales como gobierno de transición, por lo que no adoptará decisiones estructurales, ni tampoco definirá políticas públicas de largo alcance.

Ante esta perspectiva, UNICEF, en la continuación del segundo término del PMO, tiene las siguientes opciones:

a. Discutir los términos de los ajustes al PMO de segundo término con el actual gobierno del Dr. Rodríguez, de manera de darle continuidad a las tareas previstas y de legitimar las mismas con un gobierno legalmente constituido.

Lo positivo de esta opción es que UNICEF daría una continuidad a las programaciones realizadas, con perspectiva de que un gobierno que surja de las urnas, pudiera eventualmente, convalidar estos acuerdos, o realizar modificaciones que no afecten al tronco central de los programas previstos.

Lo riesgoso de esta opción, es que se puedan producir cambios sustanciales que provengan de políticas públicas muy diferentes, que pretenda encarar un nuevo gobierno surgido de las elecciones próximas. Lo que conllevaría a un nuevo reajuste de los programas y de los mecanismos de reracionamiento con el Poder Ejecutivo, especialmente a nivel nacional y departamental.

b. Dejar en statu quo la programación ya establecida y dejar también pendientes los ajustes al segundo término del PMO, de manera que recién se discutan los mismos con el nuevo gobierno que se establezca a partir de los resultados de las próximas elecciones.

Esta opción tiene como positivo, que los ajustes se discutan una sola vez con el gobierno, y que se acuerden modalidades de acción concordada de manera más sostenible en el tiempo, entendiendo que la duración constitucional del nuevo gobierno será de cinco años.

Lo problemático de esta opción es que durante el segundo semestre del 2005 y probablemente algunos meses siguientes, hasta que el nuevo gobierno tome posesión y conocimiento de las acciones que se desarrollan con UNICEF en el PMO, se conviertan en meses sin decisiones, sin políticas públicas impulsadas, y se corra el riesgo de que se produzca una especie de inercia en las acciones de UNICEF, especialmente a nivel nacional y departamental.

Cualquiera de las dos opciones, se enfrenta con el hecho de que un gobierno provisional o de transición, será reacio, a tomar determinaciones que comprometan al país en el largo plazo o restringido en sus posibilidades objetivas de tomar estas decisiones.  Pero ello puede llevar también a que se abra la opción de una especie de Programa de Transición, que fortalezca las acciones ya desarrolladas, consolide los avances logrados y espere un nuevo gobierno surgido de elecciones de manera más prudente y al mismo tiempo más seguro en lo programático para continuar con el PMO.

También existe la alternativa de que el nuevo gobierno permita oportunidades en relación a un PMO de cinco años y acompañe el ciclo de transformaciones estructurales que pueden surgir de la Asamblea Constituyente y de la aplicación de Autonomías Departamentales.

B. Asamblea Constituyente

La Asamblea Constituyente será un escenario donde se definan varios temas que deben ser resueltos, en el ámbito de la autoidentificación como República, del tipo de país que se busca construir.

Son varios los puntos que deben resolverse. Un simple listado puede dar como resultado los siguientes temas identificados hasta el momento:

a. Nación multicultural o intercultural

b. Derechos fundamentales de las personas. Derechos Humanos, Derechos de la Niñez, la Adolescencia, la Juventud, la Tercera Edad, la Mujer, los Pueblos Indígenas.

c. Forma de elección y período presidencial

d. Reelección presidencial

e. Reformas al Poder Legislativo. Una o dos Cámaras legislativas

f. Mecanismos de elección de los legisladores. Uninominal, plurinominal o mixto.

g. Participación indígena en el Legislativo

h. Reformas al Poder Judicial. Reformas judiciales, procedimentales y ejecutivas.

i. Existencia del Sistema Regulatorio

j. Reformas al Control Gubernamental

k. Descentralización Administrativa y Político Administrativa. Las Autonomías Departamentales y su relación con la Autonomía Municipal.

l. Reformas al Régimen Económico. Sistema tributario, sistema de coparticipación, domicilio legal, sistema presupuestario, reformas fiscales, reforma de aduanas,  descentralización fiscal financiera que refleje la distribución de recursos fiscales entre los tres niveles de gobierno.

m. Reformas al Régimen Social. Sistema de Salud, Reforma Educativa y Sistema Educativo, Reformas a la Seguridad Social, Seguro Universal de Salud, Reforma de Pensiones, Sistema de Pensiones, Sistema Universitario, Reforma Universitaria,  Sistema de Educación Técnica y Educación Alternativa. Vivienda, Servicios Básicos, Deportes, Cultura.

n. Reformas al Régimen de las FF.AA. y de la Policía Nacional

o. Otros aspectos de normativa general.

Como se puede observar, existen varios ámbitos en los cuales, las políticas públicas que desarrolla el PMO de UNICEF están comprendidos y que deben ser abordados por el PMO en su segundo término de manera urgente.  Actualmente, se ha trabajado en el pasado inmediato con la Unidad de Coordinación de Asamblea Constituyente, en términos de lograr la participación de las mujeres, los niños(as), los adolescentes, los jóvenes y los pueblos indígenas en el proceso de formulación de propuestas.  

Es posible pensar en que se debe trabajar en propuestas que impulsen los Derechos de la niñez, los adolescentes, los jóvenes, las mujeres y los pueblos indígenas, además de preservar los avances logrados en normativa nacional, departamental y municipal al respecto. Ello importa un proceso de educación, orientación y difusión, además de concientización y convencimiento, a los futuros actores de las transformaciones que tendrán lugar en el ámbito de la Asamblea Constituyente.  Si bien es cierto que UNICEF, como organismo de las NN.UU. y  apoyado en su Carta Magna, debe guardar neutralidad ante la autodeterminación de las naciones que lo conforman, existen también Derechos Universales, en los que no se comete una intromisión, si se actúa en función de su posicionamiento jurídico.

Finalmente, es posible pensar, que se puede constituir equipos de trabajo propositivos, que establezcan en cada una de las reformas a discutirse, posiciones que defiendan los Derechos ya mencionados, y que puedan prever las consecuencias, los impactos y las posibles aplicaciones que permitan la aplicación de determinado tipo de reformas a la nueva Constitución Política del Estado boliviano. Estos análisis tendrán impactos en los programas de segundo término del PMO y en las acciones futuras de UNICEF.

C. Autonomías

Una de las reformas centrales a ser planteada en la Asamblea Constituyente y que ya se encuentra en proceso de debate, a partir de la exigencia y real posibilidad de que se establezca un referéndum, es el de las Autonomías Departamentales.  Se espera un examen a fondo en torno a las consecuencias sobre las acciones programadas en el PMO de UNICEF en el ámbito departamental y municipal e incluso comunitario.

En este sentido, se debe pensar, en que es posible que se pueda avanzar en el diseño un conjunto de sugerencias en pro de acuerdos básicos sobre el devenir institucional que se avecina.  Un equipo de trabajo, puede prever estas situaciones e ir diseñando los ajustes y las modificaciones en su accionar a nivel departamental, municipal, comunitario y por qué no, también nacional, en función a la nueva distribución de competencias. 

D.  Impactos en los programas de UNICEF de estos cambios

Algunos de los impactos que se pueden prever:
· Enfoque hacia un Estado que pasa de ser pluricultural y multilingüe a un Estado intercultural.

· Inclusión social en la formulación, ejecución, fiscalización y evaluación de los programas

· Reforzar los mecanismos de democracia participativa 

· En educación se debe pensar que a los pueblos indígenas les interesa tanto ser educados en su lengua, como que la aprendan también los blancos y criollos en sus escuelas.

· EIB en educación urbana

· Ningún ciudadano podrá ejercer cargo público si no habla un idioma nativo.

· En salud, la medicina tradicional puede no tener impactos en reducción de mortalidad, pero mucho impacto en respeto y autoestima cultural.  Por tanto, se debe encontrar mecanismos de inclusión de la misma, de manera mucho más efectiva en las políticas y programas de salud.

· El tema de Protección y de Derechos adquiere un enfoque primordialmente intercultural.

· Los programas de interculturalidad se deben trabajar descentralizadamente a nivel comunitario/municipal.  Las Autonomías son un escenario favorable para este propósito.

· La niñez y la mujer se deberán encarar desde los usos y costumbres.

· Las autonomías permitirán cierta flexibilidad y no se debe pensar tanto en programas nacionales, sino  más bien en una versatilidad programática y en una diversidad regional de enfoques.

· Se deben descentralizar los temas referidos a la niñez y la mujer.

· Se debe incorporar el enfoque de género e intercultural de manera más enfática en los Programas de UNICEF.

· Se debe fortalecer el nivel departamental.

· El PRODELI, debe enfatizar un escenario donde lo departamental debe empezar a formular políticas y normas, que tenderán a ser diferentes a lo avanzado y que cambiarán las estrategias de relacionamiento Departamento-Municipio

· Se debe diseñar programas de adecuación y generación y diseño de políticas y normas departamentales, sistemas de coherencia y consistencia con las políticas y normas nacionales y mecanismos de coordinación y concurrencia con el nivel municipal.

· Las políticas y normas nacionales deben ser más precisas, para que logren mejores correspondencias con normas y políticas del nivel departamental.

· En una primera fase, se debe intensificar el apoyo en los sistemas de elaboración, diseño e implementación de estas políticas y normas a nivel nacional.

· Finalmente, se deben programar actividades dirigidas a entes menos representativos: la FAM para el fortalecimiento municipal y comunitario, por ejemplo.

· Las organizaciones de la sociedad civil podrán ser receptoras directas de programas de cooperación: Pueblos Indígenas y la Alianza Boliviana para la Niñez y la Adolescencia.

Todos ellos exigen un tratamiento especial así como otros que pueden surgir de los temas aquí planteados o de otros que vayan apareciendo en la agenda de reformas constitucionales especialmente.
IV. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL MEDIO TERMINO

A. Propuestas de ajuste

· La correlación vertical entre los niveles nacional, departamental, municipal y comunitario, difieren de unas acciones a otras.  Las variaciones  son atribuibles a políticas nacionales, a los procedimientos y acciones tanto de las contrapartes, como del propio UNICEF y de sus aliados.  Aunque no se puede establecer un comportamiento standard, porque cada tema es diferente, es importante que cada política tenga un camino expedito para su correlación.

Se requiere identificar y diferenciar aquellas acciones que deben llegar a nivel local de aquellas otras que deben focalizarse a nivel nacional, aquellas políticas públicas que de la agenda nacional respecto de los programas que deben permeabilizar el nivel departamental.

Al respecto se debe diseñar matricialmente las relaciones y las integralidades de las acciones a nivel departamental, municipal y comunitario. Esta última recomendación es fundamental para el PRODELI y el Programa de Protección de la Niñez, de la Mujer y de los pueblos indígenas.

Se debe desentrañar estos grados y estas dimensiones, para establecer cuáles de estas acciones se deben corregir, cuáles requieren de procesos de reingeniería, de ajustes de diseño, de ajuste en la implementación y finalmente, cuáles se deben modificar radicalmente o incluso ser sustituidas en su enfoque, dirección, contenido o proceso. 

· En el nivel nacional la percepción es que no se dedique tanto a diseñar políticas cuanto a apoyar las que defina el gobierno

· En el nivel departamental la demanda es aumentar cobertura y proyectos ante la expectativa del aumento de recursos

· Ante todo esto UNICEF deberá ser más cauto y en el nivel departamental insistir más en la sostenibilidad.

· Se debe continuar en la línea de capacity building, para Prefecturas en transformación, junto a delivery services, con menor incidencia a nivel departamental y mayor a nivel municipal y comunitario.

· El capacity building, se debe también mantener con la misma intensidad y énfasis que el delivery services en el nivel municipal y también en el comunitario, especialmente en instancias de organización en educación con las JE, en salud con los DILOS, en fortalecimiento municipal con los Comités de Vigilancia y en temas de agua y saneamiento con los CAPIS.

· Las políticas nacionales en algunos casos, están claramente orientando las acciones del Plan Maestro, mientras que en otros casos, están ausentes o son aún confusas y/o tienen distintas interpretaciones desde distintas instituciones estatales. 

Por ejemplo, son ausentes las políticas de defensa de derechos de la niñez, lo único que se tiene en concreto es el Código Niño Niña Adolescente, que es una norma y no una política.   Por tanto es importante, no sólo hacer los reglamentos, sino extraer políticas públicas que se incorporen a nivel nacional, departamental, municipal y comunitario, incluyendo a las organizaciones sociales e indígenas.

La instrumentación debe incluir acciones menos superestructurales. Por ejemplo, en una organización comunitaria o indígena no sólo debe haber un “facilitador” o un “supervisor” de los derechos de la niñez o de la mujer (yuyaijupinas o kallpachas), sino que hay que apuntar a un cambio en la estructura de la organización social indígena para que establezca un responsable indígena para la defensa de estos derechos y que los haga respetar en el marco de los usos y costumbre, con legalidad y legitimidad.  Legalidad reconocida por el Estado nacional y legitimidad reconocida por las comunidades y sus autoridades.  Hay un campo muy amplio y poco recorrido para el diseño de políticas al respecto.

Se trata, no tanto de injertar agentes externos en la comunidad para el respeto de estos derechos o agentes propios, pagados por la cooperación internacional o el gobierno municipal.  A veces se lo conceptualiza en muchas  comunidades indígenas e incluso en algunas juntas de vecinos como parte del Estado y como ajeno a la propia organización social.
  Se trata de sembrar en la misma organización social la necesidad de mejorar la situación de estos derechos como parte de una necesidad social.   Esta deberá ser una política claramente de interculturalidad a mediano plazo.

·  Sobre el fortalecimiento de las prefecturas.  En el nivel departamental, los temas anteriores llevan a un accionar casi generalizado de compartimentos estancos, lo que en muchos casos dificulta las acciones de UNICEF; se encasillan en el comportamiento administrativo de las propias prefecturas, no pudiéndose establecer niveles de integralidad en las acciones y muy poca sostenibilidad, apalancamiento o impactos (efectividad) cruzada o sinérgica. 

En una primera etapa, se recomienda trabajar en el fortalecimiento institucional de las prefecturas en dos etapas: 

la primera, de transición, desde aquí hasta que se implementen las autonomías departamentales, fortaleciendo los sistemas, preparando información de base, seleccionando competencias y funciones a ser asumidas en un primer momento autonómico y preparando propuestas sobre la manera cómo se van a asumir las políticas y normas nacionales de las competencias que van a ser asumidas por el nivel departamental. 

La segunda, de implementación, que consiste en la preparación de las políticas públicas, las normas de las competencias y funciones de un futuro gobierno departamental autónomo, sus instrumentos, su marco institucional, sus sistemas, sus procesos y procedimientos  y las modalidades de relación con el nivel nacional y municipal.

· En el nivel municipal, el PRODELI lleva la iniciativa de las acciones.  En el nivel territorial municipal se integra los temas de salud, educación y saneamiento básico, y  las actividades de defensorías y derechos de los niños (as), mujeres y de interculturalidad (éste último con menos fuerza que los anteriores).  La interculturalidad, incluso a nivel municipal, es todavía un concepto sin contenido práctico.

Aquí se expresa de manera más clara la coordinación con los Gobiernos Municipales, a partir de instrumentos operativos como el POA Municipio/UNICEF que existen en todos los municipios donde se realizan intervenciones. Los PDM tienen los mismos desfases con relación a los POA municipales que con relación a estos POA Municipio/UNICEF.  Aquí se identifica una tarea pendiente que le corresponde resolver más a los gobiernos municipales que a UNICEF.  Pero no estará mal que los municipios/UNICEF marquen la diferencia.

Tienen que trabajar más sobre el PDM, para que no sea la cooperación la que debilite la planificación operativa por concentrarse en la programación de operaciones (POA) que son acciones de coto plazo, con mayor rédito medible también el en corto plazo, pero con menos sostenibilidad.

· Las intervenciones a nivel comunitario, están en estrecha relación con estos POA municipio/UNICEF.   Las fortalezas o debilidades que se puedan identificar, son las mismas desde la perspectiva del Plan Maestro que desde la perspectiva del municipio o del propio Gobierno Municipal.  Esto debe servir para establecer la potencialidad o limitación de estas acciones en función al grado de compromiso de la comunidad con su propio desarrollo humano, económico y social.   Si bien es cierto que hay logros que deben ser identificados en común entre la cooperación y el municipio hay otros que no tienen que serlo 
· También es necesario revisar los procedimientos administrativos en los niveles subnacionales, con especial énfasis en destrabar eventuales obstáculos en la ejecución del Plan Maestro hacia el futuro, hasta su conclusión, e incluso con vistas a la obtención de objetivos de más largo alcance como ser las Metas del Milenio, o la propia EBRP del nivel nacional.  Esto también guarda relación con los sistemas de seguimiento y monitoreo, que debemos revisar de manera más puntual. 

· Hay que ajustar los procedimientos administrativos en lo relativo a las rendiciones de cuentas, informes a nivel departamental, autorizaciones de desembolsos.

· Hay que ajustar las líneas de base, para lo que se recomienda usar el indicador de la niñez elaborado por UDAPE.

·   Adecuar el PMO al momento.-  Se debe compatibilizar un Plan Maestro diseñado en un momento de estabilidad democrática relativa, versus un momento mucho más convulsivo en lo social y político, con perspectivas casi inmediatas de cambios estructurales, como ser la Asamblea Constituyente, la elección de Prefectos de Departamento y la constitución de Autonomías Departamentales. Todo ello debe llevar a recomendaciones sobre cómo actuar en cada una de estas líneas estratégicas. 

· Existen algunos temas estratégicos a definirse desde la perspectiva del nivel nacional, departamental y municipal, que deben ser considerados en una evaluación de medio término. 

· El Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN) establece la necesidad de que el nivel nacional tenga un PGDES, el nivel departamental los PDDES y el nivel municipal los PDM. El Gobierno Nacional, recién ha hecho conocer su Plan Económico el pasado 17 de mayo de 2005.  El nuevo gobierno todavía no ha dado a conocer si lo mantendrá o lo cambiará

Cómo se va a adecuar el SISPLAN en esta coyuntura de inestabilidad.  Habrá que continuar con los PDM en lugar de los PSD semestrales 

· Las Prefecturas están en plena reestructuración de sus PDDES en vistas a las elecciones de Prefectos el próximo 12 de agosto de 2005.  De los 54 municipios PRODELI, el 60% está en pleno proceso de actualización de sus PDM, porque los mismos sólo tienen validez de 5 años.   Por tanto, estos reacomodos, actualizaciones, nuevas estrategias y proyecciones, deben ser incorporadas en los ajustes de medio término del Plan Maestro también, como factores exógenos a ser incorporados y asumidos, como insumos en las perspectivas de ejecución de los dos años y medio restantes del Plan Maestro y en las perspectivas de largo plazo del accionar de UNICEF en Bolivia. 

· El IMEP y los objetivos por año. Pareciera necesario revisar algunos de los objetivos planteados para cada uno de los años del PMO. Es criterio del equipo evaluador, que muchos indicadores o no se han cumplido o se han cumplido de manera parcial, por lo que un ajuste de los mismos puede llevar a mejor evaluación de desempeño. Esta evaluación, con información numérica, en base a una línea de base ajustada también, más los criterios cualitativos de la presente evaluación, puede ser muy apropiada y útil a los propósitos del PMO hacia el 2007.

· Los medios de medición de estos indicadores deben también descentralizarse, ya que la medición en base a datos del INE puede ser muy general y requieren que se trabaje con el mismo INE en busca de una desagregación municipal y en algunos temas, comunitaria, del dato.  Es mejor entrar a un plano de precisión, por los impactos posteriores, como una lección aprendida de la sal yodada.

· Los objetivos internacionales y las políticas nacionales.-  Es muy importante no perder de vista los objetivos internacionales de UNICEF, los documentos madre que dieron lugar a los objetivos y políticas de UNICEF, los objetivos en función a las políticas y estrategias nacionales; su alineamiento, su complementariedad y su coordinación.  

Cómo estos objetivos UNICEF/políticas y estrategias nacionales, bajan a nivel departamental. Cómo los asumen en el nivel municipal. Cómo nos desplazamos desde la simple obtención de metas y resultados y a pasamos políticas sostenibles e institucionalizadas socialmente, a programas y proyectos convertidos en políticas públicas locales y departamentales de largo alcance y largo plazo.  Este debe ser quizás el principal producto de esta evaluación y así allí se dirige la misma. 

En esta línea se rescatan los siguientes puntos a considerarse en forma de ajuste, ya que o están presentes entre las recomendaciones del Comité de los Derechos de la Niñez, en su Sesión 38, sobre la Consideración del reporte enviado por los Estados miembros sobre el artículo 44 de la Convención de Derechos de la Niñez en Bolivia, en el CRC y en otros documentos internacionales de UNICEF y del sistema de NN.UU. y, no tienen mucha prioridad, ó no se visibilizan, ó tienen avances pero se puede ajustar más en su integración a los programas existentes:
· (1) Mejoramiento de las condiciones de vida en orfanatos; explotación sexual y económica de los niños; justicia juvenil. Aquí hay mucho que coordinar con Prefecturas que no terminan de vislumbrar un tratamiento sostenible al tema.

· (2) El Código NNA no está implementado completamente y no tiene reglamentos suficientes. Hay más acciones que realizar, y que debieran cronogramarse de manera explícita. 

· (3) Más recursos humanos y financieros del Estado para la niñez y más coordinación de acciones.  La abogacía ante el Ministerio de Hacienda, en miras a los PGN debe hacerse patente periódicamente.

· (4) Medidas para tener un monitoreo independiente de medidas a favor de la niñez, vía Defensor del Pueblo y medidas necesarias para implementar las Defensorías en todos los municipios. Quizás en el marco de los acuerdos con INE y UDAPE se puede avanzar en este campo.

· (5) Hay muchos planes paralelos de acción sobre los Derechos de la Niñez y no uno. Se debe extremar los esfuerzos de coordinación con ONG, Iglesia Católica, otras Iglesias y entidades de la sociedad civil, para lograr estrategia consensuada.

· (6) Mayores esfuerzos del Estado para recolectar información sobre la niñez de manera confiable y oportuna. Lo que se ha avanzado con INE y UDAPE es importante, pero se debe continuar y ampliar.

· (7) Más recursos presupuestarios para la Niñez. La abogacía ante el Ministerio de Hacienda y UDAPE, para insertar estos proyectos en el PGN es fundamental.

· (8) Mayor difusión a la Convención de Derechos de la Niñez, a nivel departamental y municipal especialmente.

· (9) Impulsar una norma para que la edad mínima de matrimonio para hombres y mujeres sea la misma en los Códigos y normas civiles correspondientes. 

· (10) Eliminación de facto de todas las formas de discriminación de los niños indígenas.  Aquí también la labor de abogacía es fundamental.

· (11) Reflejar en normas el mejor interés de los Niños. Esto debe reflejarse en la inserción transversal de esta propuesta en programas y proyectos estatales, a nivel nacional, departamental y municipal.

· (12) Respeto a los niños en las familias, escuelas y otras instituciones; campañas en contra de actitudes tradicionales que limitan a los niños; participación infantil en consejos, foros, Parlamento; y regularmente revisar las políticas para la niñez. 

· (13) Continuar con los esfuerzos de incrementar el registro de nacimientos, y avanzar en el proceso de identificación personal de los niños, niñas y adolescentes. 

· (14) Contra la brutalidad policial contra los niños. Se debe proponer normas a las instituciones correspondientes, sobre esta materia.

· (15) Promover formas positivas y participativas de disciplina, contra el castigo corporal. Esto debe reflejarse en normas en el sector educación y en los Códigos Civil y NNA.

· (16) Reducir la institucionalización de los niños y promover el retorno de los mismos a la familia. No se debe promover la creación de más instituciones que acojan a niños abandonados o de la calle sin antes hacer esfuerzos en que los mismos retornen a sus hogares, promover planes contra la pobreza, identificada como principal causa del abandono infantil,  o de reinserción a la familia de niños abandonados.

· (17) Políticas claras para los niños con padres en la cárcel. La norma penitenciaria debe ser adecuada y ajustada a las situaciones que se presentan. Las guarderías infantiles y las oportunidades de educación de estos niños deben preservarse.

· (18) Contra la discriminación de los niños discapacitados, recolectar información, promover la igualdad de oportunidades, proveer oportunidades de educación. La promoción de políticas públicas municipales es fundamental en este campo, especialmente en municipios predominantemente urbanos, que tienen más posibilidades financieras, y sirven de referencia posterior para los demás municipios.

· (19) Mejorar los sistemas de salud y el acceso a los mismos, de parte de los niños. En este campo si bien hay avances sustanciales, se puede mejorar en calidad y cobertura aún más.

· (20) Poner más atención a la salud del adolescente. Programas y políticas de salud para el adolescente, especialmente en Salud Sexual y Reproductiva, se debe implantar a la brevedad posible, con el impulso de UNICEF.

· (21) Continuar la EBRP. Se debe buscar que los objetivos ligados a Niñez, Adolescencia, Juventud, Mujer y Pueblos Indígenas sean priorizados, dada la crisis económica y la necesidad de propender a un reajuste de la EBRP, al no haberse cumplido las metas fijadas, no haberse realizado en Grupo Consultivo, lo que implica reiniciar un trabajo de abogacía al respecto.

· (22) Proveer educación libre, de calidad, sin disparidad de género, reduciendo el abandono escolar, con programas vocacionales, también en centro de detención, accesibilidad a programas pre-escolares, entrenamiento a maestros y ratificación de la Convención de la UNESCO sobre Discriminación en la Educación. Este es un tema que tiene viabilidad en el marco de la Estrategia del sector Educación y de los programas de UNICEF.

· (23) Implementar el Plan Nacional de Educación de los Derechos Humanos. Si bien ya está como una de las transversales, UNICEF debe coadyuvar con materiales y capacitación al respecto.

· (24) Mantener la defensa del status de los refugiados. Es posible pensar en esta línea con el tema de los Pueblos Indígenas guaraníes, que como refugiados han sido acogidos fuera de latifundios, donde eran tratados como esclavos. UNICEF, si bien no puede comprar tierras para ellos, puede apalancar con instituciones humanitarias y otras agencias de cooperación, desde su status de refugiados, la compra de tierras, implementos de trabajo, vivienda, salud y educación. Esto es más proactivo y eficaz.

· (25) Erradicación del trabajo infantil. Esta es una política pública que debe coordinarse entre el Ministerio de Trabajo y el VIJUNTE de manera más explícita.

· (26) Protección en el consumo de drogas, proveer información a los niños, asegurar que los niños drogadictos sean tratados como victimas y no como criminales, desarrollar programas de recuperación y reintegración de los niños víctimas de las drogas, buscar cooperación de WHO 

· (27) Estudiar las causas del tráfico de niños, incluida la explotación sexual; corregir el Código Penal para castigar a sus promotores; combatir de manera interdisciplinaria y multisectorial el tema; hacer campañas con los padres; tratar a los niños como víctimas y no como perpetradores; ratificar Protocolos sobre la materia; colaborar con ONG que trabajan en el tema. 

· (28) Asistencia a niños de la calle. Los programas destinados a este grupo poblacional vulnerable han quedado en manos de las Prefecturas, de manera muy esporádica. Se debiera intentar un diseño de política e intervención más sostenible.

· (29) Justicia juvenil; asistencia pre juicio; programas socio educacionales; mejorar condiciones de vida en centros de detención juvenil; asegurar que centros de detención juvenil no se encuentren en áreas remotas; que se disponga de facilidades para su rehabilitación; continuar el entrenamiento sobre legislación en el tema. En este tema se debe buscar asistencia técnica de otras cooperaciones. 

· Los principales temas.-  La evaluación pone llama la atención sobre los siguientes temas generales:

· La necesidad de convertir muchas acciones de UNICEF en políticas públicas de amplio alcance y no restringidas a un número de municipios.

· Se debe ser más proactivo en temas como interculturalidad y mujer.

· Interculturalidad ha dado algunos pasos en el bilingüismo, pero todavía no ha avanzado mucho más.  En salud, todavía se debate en experiencias bastante tímidas.

· En el tema mujer se deberá profundizar mucho más en el sentido de convertirlo realmente en un tema transversal, para que no quede prisionera de visiones sectorialistas.

· UNICEF se debe involucrar más en los debates sobre la Asamblea Constituyente y las Autonomías Departamentales, con el propósito de ir ganando muchos adeptos que puedan representar los grandes temas.  En este sentido se requiere de una estrategia de comunicación que facilite la socialización de los temas centrales de UNICEF a favor los niños, niñas, adolescentes y pueblos originarios.

B. Incorporación de temas nuevos o de revisión de temas ya establecidos.

1. Se propone que se establezca un observatorio, destinado a realizar el seguimiento y monitoreo permanente de los indicadores de impacto, así como de los resultados que se logran, en contraposición a los inputs utilizados, en recursos humanos, financieros, técnicos e institucionales.   El observatorio deberá ser un espacio de fácil acceso, que facilite el intercambio de información, así como un instrumento de socialización de los temas de  UNICEF:

Este tipo de instrumentos es útil no sólo para evaluar las potencialidades de los programas, subprogramas y acciones, de manera de lograr su posicionamiento como acciones, mantenerlos como experiencias piloto o elevarlos a propuesta de política pública, que puede ser sólo municipal, o incluso nacional.

El observatorio puede convertirse en un mecanismo de formación y capacitación permanente en beneficio de municipios y de instituciones aliadas de UNICEF en torno a los temas de la niñez, la mujer y los pueblos originarios, a partir de las experiencias piloto y otras como las que se desarrollan en PRODELI.

2. Tomando en cuenta que el Ministerio de Participación Popular y gran parte de los actores sociales, políticos e institucionales, están encaminados hacia la Asamblea Constituyente, y que uno de los temas centrales de ésta serán las autonomías departamentales, haya o no elección de Prefectos, es necesario adoptar una política hacia las Prefecturas a través de un Plan de Fortalecimiento Institucional de Prefecturas, para el periodo de transición en principio, para ir evaluando el desarrollo de los cambios estructurales en el país.

3. Es necesario tomar una decisión sobre si se aumenta o se reduce el número de municipios donde se piensa intervenir. Esto debe ser realizado, tomando en cuenta que la demanda es a un incremento de la cobertura y por tanto del número de municipios. En el otro lado, se ha establecido en esta evaluación que para lograr efectos e impactos más sostenibles, es necesario una mayor focalización, por lo que se aconseja técnicamente una reducción de los mismos. Lo que se debe considerar es también la posibilidad de mantener el número actual de municipios, hasta el final del PMO, y que en ese momento, con transformaciones estructurales más claras en el país se adopten decisiones y no en este momento de transición, que pude tener impactos negativos en los municipios que se dejen de lado.

4. Se aconseja cambiar la línea de base, en tanto se han producido cambios en los indicadores: se tiene el indicador de la Niñez que debe ser utilizado para este efecto, y aunque sea como fase experimental, se debiera utilizar en el segundo término del PMO.

5. Es necesario, adoptando las líneas estratégicas internacionales de UNICEF y recogiendo los resultados de esta evaluación reforzar la abogacía, enfatizando mediante intervenciones a nivel medio, es decir, departamental y a nivel nacional, con los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, que parecieran ser los ámbitos donde se debe incidir en esta etapa. Especialmente en vistas a la Asamblea Constituyente, pareciera que este tema adquiere primordial importancia.  No sólo se deben apoyar las participaciones de la sociedad civil en este acontecimiento estructural, sino se deben promover temas e iniciativas normativas, en el campo de las líneas de Derechos Humanos, y de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas. 

6. Está claro que una de las tareas de mayor relevancia en el futuro inmediato, y también en el marco del escenario que abren las nuevas elecciones nacionales, los cambios estructurales y la Asamblea Constituyente, es el de formular e implementar una Estrategia de Comunicación Social, más clara, incisiva y penetrante en relación a los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, y a otros temas que sean identificados como estratégicos por UNICEF en el segundo término del PMO.

7. En esta misma línea, se debe rediseñar el tema de interculturalidad: sus aplicaciones en educación y salud, lo mismo que en los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Mujer.  Esto requiere que se avance en un proceso de construcción conceptual, de traducción del mismo en instrumentos y mecanismos y de allí su proyección en políticas públicas y en programas, proyectos y acciones específicas en los niveles nacional, departamental, municipal y comunitario.

8. En el proceso de construir la normatividad que defienda los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, se deben extraer políticas de las normas, especialmente del Código Niño, Niña, Adolescente y de sus reglamentos, y de otras que se encuentran en fase de aprobación congresal.

9. Es aconsejable cambiar el enfoque de participación de los niños, de manera de que se pueda ubicar en su justa dimensión etárea, psicosocial y formativa esta tarea, no replicando mecánicamente experiencias externas o incluso del pasado, sino procurando que se inserte en su realidad en el marco de su estado de niñez, y no de adulto, en forma de conocimiento y de participación no decisoria, en el marco de asunción de sus derechos y obligaciones, y de su familia y entorno social atáreo.  Existen propuestas de ajuste más que de inserción de nuevas acciones, que pueden contribuir de mejor manera a este propósito de participación, especialmente en una coyuntura donde la convulsión política y social puede llevar a confusiones si no hay orientaciones y guías claras en esta participación infantil, adolescente y juvenil. No se debe provocar que se conviertan en un sector demandante más, en un ya de por sí fragmentado escenario de conflictos y demandas en el país.  La Asamblea Constituyente demanda que se realice un tipo de participación infantil estratégica, ligada a sus derechos y a su rol de ciudadanos del futuro. La ciudadanía de adolescentes y jóvenes debe ser incorporada y los temas de participación infantil deben ser más difundidos en niveles departamentales y locales.

10. Las Actividades que realiza la ABNA, deben merecer una revisión en su  metodología y contenidos.  Es positivo estimular  la creación de inquietudes en los niños y adolescentes, pero se debe incidir más en la temática de ese grupo etáreo, incorporando valores éticos, de solidaridad y responsabilidad, para construir con ellos  valores de Derechos Ciudadanos.  

11. Es una constante que la autoridades nacionales plateen que UNICEF actúe de forma mas decisiva a favor de la instrumentalización de políticas sobre el tráfico de de niñ0s(as), trafico sexual de niños (as), adopciones y otros temas similares. Esto requiere de una actitud más preactiva.

12. Es necesario insertar el enfoque degenero, no explícito en todos los programas, subprogramas, proyectos y acciones del PMO de UNICEF. Esto requiere de una revisión de todos ellos, y la incorporación del enfoque con acciones e indicadores específicos, de manera de tener una verificación del tema. Por ejemplo que en salud y educación, así como en nutrición por ejemplo, las niñas tienen una desventaja en cuanto al acceso e impacto que los servicios públicos y las políticas públicas tienen sobre ellas. Esto es una constante en todos los sectores. Esta incorporación debe ser explícita y verificable.

13. De la misma manera, se debe insertar el enfoque de interculturalidad en todos los programas, de manera transversal, ya que ello importa el reconocimiento de que los problemas estructurales de Bolivia, tiene un alto componente cultural, que debe ser resuelto también desde este tipo de intervenciones de la cooperación multilateral.  El enfoque de interculturalidad debe quedar priorizado en salud y educación y en las acciones de  saneamiento básico que se desarrollen en las comunidades, con participación directa de las comunidades indígenas e insertas en sus organizaciones tradicionales originarias.

14. Es necesario iniciar un proceso que lleve a seleccionar acciones de nivel local para que vuelvan políticas públicas. Esto implica que con los avances logrados, se ingrese en una fase de transformar acciones en abogacía de derechos, en este caso adquiridos, al menos en ese nivel local.

15. Se debe cambiar el enfoque de UNICEF hacia la Asamblea Constituyente. Esto debe traducirse en un tipo de intervención ligada a la identificación de poblaciones vulnerables, para facilitar y preparar su participación en la Asamblea Constituyente, así como en la selección de temas y de propuestas que estando en el marco de los Derechos Humanos y de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas, sean incorporados en esta norma, con enfoque de demanda. Esto es, sin que UNICEF sea el portador de las propuestas, sino concientizando, capacitando, preparando, utilizando la Estrategia de Comunicación Social, para que sea la propia población la que plantee e incorpore estos temas en la futura Asamblea Constituyente. Nuevamente, aquí es clave el enfoque de demanda.

16. También se sugiere cambiar la actitud y enfoque hacia el Parlamento, de parte de UNICEF. En tanto éste se modificará con nuevas elecciones generales, se espera que tenga una apertura mayor y una permeabilidad más evidente, a propuestas y acciones de acompañamiento a la formulación, diseño y discusión de normas a favor de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas. Por ello, se debe pensar que lobby, cabildeo y abogacía se deben ejercer hacia esta institución, en un proceso más cercano, menos ocasional y más continuo.

17. Una opción que se plantea es la de modificar radicalmente el tema de yuayaijupinas y kallpachas para insertar responsables de la Derechos de la Niñez, Adolescencia y Mujer en los Pueblos Indígenas, en la estructura de poder y de organización de los mismos Pueblos Indígenas. Esto es, que en lugar de que sean personas pagadas por el Gobierno Municipal o por UNICEF, sean más bien Responsables comunitarios, dentro de la estructura organizacional tradicional, así como existen responsables de riego o de justicia comunitaria.  Esto debe trabarse en el marco de los usos y costumbres y requiere de una acción más al interior de los Pueblos Indígenas. Esta propuesta, en nuestro criterio garantiza sostenibilidad a estos Derechos en ése ámbito.

18. Es necesario un mayor grado de descentralización de los programas, subprogramas y acciones del PMO de UNICEF.  Se considera que los niveles departamentales quedan en manos de un personal mínimo, y que mucho personal nacional se moviliza a los Departamentos, cuando con menos personal nacional se pudiera tal vez incrementar personal departamental.  Con ello podría mejorar la llegada a Prefecturas, Gobiernos Municipales y comunidades.  Esta sugerencia abarca mayores responsabilidades administrativas, mayor autonomía en manejo de recursos en el nivel departamental para acciones en ése nivel y en el municipal, y comunitario. 

En este sentido, se propone cambiar la política de UNICEF. Se debe pensar en que más personal descentralizado, sea el que vaya al municipio y a la comunidad. Si se está apoyando un proceso de descentralización, los programas no pueden ser centralizados. Las visitas del personal central de UNICEF son muy esporádicas y el costo en pasajes y viáticos desde La Paz hasta los municipios o Departamentos, puede ser redistribuido de mejor manera con personal descentralizado. Tal vez manejar mancomunidades de municipios o grupos de municipios y comunidades, desde niveles más cercanos al municipio y a la comunidad o desde el Departamento, pero la visión de muchos oficiales del nivel central es muy lejana respecto de la realidad local y comunitaria.

19. Hay una demanda generalizada de más sistemas de agua potable. Está claro que realizar duchas solares y letrinas ecológicas tiene su impacto y es algo que es deseable se continúe. Pero está claro también que esto no puede mantenerse junto a inversiones de sistemas de agua potable, por los costos. El impacto mayor está en los sistemas de agua potable, la percepción recogida de las comunidades es que la experticia de UNICEF esta en los sistemas de agua potable y que estos deben priorizarse ante otras acciones en saneamiento básico.

En este mismo ámbito de acciones, se ha notado que es necesario incidir en una mayor y mejor organización del mantenimiento de los sistemas de agua potable, letrinas ecológicas y duchas solares. Este  énfasis en mantenimiento se debe a que se ha observado, durante los viajes de esta evaluación varios de estos proyectos que están en desuso por falta de organización social que se responsabilice de su mantenimiento. Los CAPIS no son muy eficientes y si no es problema de capacitación, es falta de un más sólido y explícito compromiso de los beneficiarios y de las comunidades receptoras a que se hagan cargo de estos sistemas.  Se debe actuar en el ámbito de los Pueblos Indígenas, por ejemplo, al igual que lo que se sugirió para los Derechos de la Niñez, Adolescencia, Mujer y Pueblos Indígenas. Es decir, que estos responsables estén insertos en la organización tradicional, para darle sostenibilidad a este mantenimiento de los sistemas de agua potable, duchas solares y letrinas ecológicas.

20. La participación de la comunidad en la administración de estos temas se debe promover a partir de la incorporación de estas acciones en los POA municipales y en la incorporación de estas acciones en los sistemas de seguimiento y monitoreo, esta vez a la comunidad. Que no sientan que ellos ejercen el control social como sujetos del mismo, sino que son también objeto del control social. 

En esta dimensión, la profundización de la participación popular, está dada en la ubicación de nuevas formas de participación y control social, para lo que se deben dotar de asistencia técnica y de instrumentos y mecanismos creativos e insertos y compatibles con los usos y costumbres.

Es muy difícil en un momento de transición ser enfáticos en la elaboración de políticas públicas o en el posicionamiento de temas clave. Por lo que se sugiere que en este período de segundo término del PMO, se avance en programas piloto, en elevar experiencias consolidadas a propuestas de política pública y en buscar que los temas estratégicos se posicionen, en miras a la Asamblea Constituyente.

V. ANEXOS
A. Anexo 1:  Matrices de Percepción
MATRICES DE PERCEPCION GENERAL  SEGÚN LA OPINION DEL ENTREVISTADO O EL PROMEDIO DE OPINIONES DE LOS ENTREVISTADOS EN UN MUNICIPIO O DEPARTAMENTO

NIVEL MUNCIPAL

1. PERCEPCION DE UNICEF: ALINEAMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alta
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	

	Media
	
	XXXXXXXX
	
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: ALINEAMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	Comité de Vigilancia
	Alta
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Autoridad Originaria
	
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Alta
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Defensoría Niñez/Mujer
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	Miembro del DILOS
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta


NIVEL MUNCIPAL

2. PERCEPCION DE UNICEF: COHERENCIA E INTEGRALIDAD, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alta
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	

	Media
	
	XXXXXXXX
	
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: COHERENCIA E INTEGRALIDAD, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	Comité de Vigilancia
	Alta
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Autoridad Originaria
	
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Media
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Defensoría Niñez/Mujer
	Media
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	Miembro del DILOS
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta


NIVEL MUNCIPAL

3. PERCEPCION DE UNICEF: EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS ACCIONES DE UNICEF, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alta
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	

	Media
	
	
	
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS ACCIONES DE UNICEF, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	Comité de Vigilancia
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	Autoridad Originaria
	
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	Defensoría Niñez/Mujer
	Media
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	Miembro del DILOS
	Media
	Alta
	Alta
	Alta
	Media


NIVEL MUNCIPAL

4. PERCEPCION DE UNICEF: SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Monteagudo
	Ravelo

	Alta
	
	
	
	
	

	Media
	
	
	
	
	

	Baja
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX


PERCEPCION DE UNICEF: SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	Comité de Vigilancia
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	Autoridad Originaria
	
	Baja 
	Baja 
	Baja 
	Baja 

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	Defensoría Niñez/Mujer
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	Miembro del DILOS
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja


5. PERCEPCION DE UNICEF: APALANCAMIENTO DE RECURSOS Y POLITICAS PUBLICAS, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alta
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	
	

	Media
	
	
	
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	XXXXXXXX
	


PERCEPCION DE UNICEF: APALANCAMIENTO DE RECURSOS Y POLITICAS PUBLICAS, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja

	Comité de Vigilancia
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja

	Autoridad Originaria
	
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja

	Defensoría Niñez/Mujer
	Alta
	Alta
	Alta
	Media
	Media

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja

	Miembro del DILOS
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Baja


6. PERCEPCION DE UNICEF: COORDINACION INTERAGENCIAL, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alta
	
	
	
	
	

	Media
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	XXXXXXXX
	


PERCEPCION DE UNICEF: COORDINACION INTERAGENCIAL, NIVEL MUNICIPAL

	MUNICIPIO/

PERCEPCION
	San Andrés
	Tacopaya
	Porvenir 
	Muyupampa
	Ravelo

	Alcalde
	Alta
	Media
	Media
	Baja
	Media

	Comité de Vigilancia
	Alta
	Media
	Media
	Baja
	Media

	Autoridad Originaria
	
	Media
	Media
	Baja
	Media

	Junta de Vecinos/OTB rural
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media

	Defensoría Niñez/Mujer
	Media
	Alta
	Alta
	Media
	Alta

	SLIM
	
	
	
	
	

	Presidente Junta Escolar
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media

	Miembro del DILOS
	Alta
	Media
	Media
	Baja
	Media


NIVEL DEPARTAMENTAL

1. PERCEPCION DE UNICEF: ALINEAMIENTO DE POLITICAS PÚBLICAS, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX

	Media
	
	
	
	
	

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: ALINEAMIENTO DE POLITICAS PÚBLICAS, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Alta
	Media
	Alta
	Media
	Alta

	SEDES
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	SEDUCA
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	UDG
	Media
	Media
	Alta
	Alta
	Alta

	SEDEGES
	
	Media
	Alta
	Alta
	Alta

	Fortalecimiento Municipal
	
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta


NIVEL DEPARTAMENTAL

2. PERCEPCION DE UNICEF: COHERENCIA E INTEGRALIDAD, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX

	Media
	
	
	
	
	

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: COHERENCIA E INTEGRALIDAD, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Alta
	Media
	Alta
	Media
	Alta

	SEDES
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	SEDUCA
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	UDG
	Media
	Media
	Alta
	Alta
	Alta

	SEDEGES
	
	Media
	Alta
	Alta
	Alta

	Fortalecimiento Municipal
	
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta


NIVEL DEPARTAMENTAL

3. PERCEPCION DE UNICEF: EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS ACCIONES DE UNICEF, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX

	Media
	XXXXXXXX
	
	
	
	

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS ACCIONES DE UNICEF, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Media
	Alta
	Alta
	Media
	Alta

	SEDES
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Media

	SEDUCA
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	UDG
	Media
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	SEDEGES
	
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta

	Fortalecimiento Municipal
	
	Alta
	Alta
	Alta
	Alta


NIVEL DEPARTAMENTAL

4. PERCEPCION DE UNICEF: SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	
	
	
	
	

	Media
	
	
	
	
	

	Baja
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX


PERCEPCION DE UNICEF: SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	SEDES
	Media
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	SEDUCA
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	UDG
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	SEDEGES
	
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja

	Fortalecimiento Municipal
	
	Baja
	Baja
	Baja
	Baja


5. PERCEPCION DE UNICEF: APALANCAMIENTO DE RECURSOS Y POLITICAS PUBLICAS, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX
	

	Media
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX
	
	XXXXXXXX

	Baja
	
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: APALANCAMIENTO DE RECURSOS Y POLITICAS PUBLICAS, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Media
	Media
	Media
	Alta
	Media

	SEDES
	Alta
	Alta
	Media
	Media
	Media

	SEDUCA
	Baja
	Alta
	Media
	Alta
	Media

	UDG
	Media
	Alta
	Media
	Alta
	Media

	SEDEGES
	
	Alta
	Media
	Alta
	Media

	Fortalecimiento Municipal
	
	Alta
	Media
	Alta
	Media


6. PERCEPCION DE UNICEF: COORDINACION INTERAGENCIAL, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Alta
	
	
	XXXXXXXX
	XXXXXXXX
	

	Media
	
	XXXXXXXX
	
	
	XXXXXXXX

	Baja
	XXXXXXXX
	
	
	
	


PERCEPCION DE UNICEF: COORDINACION INTERAGENCIAL, NIVEL DEPARTAMENTAL

	DEPARTAMENTO/

PERCEPCION
	Beni
	Cochabamba
	Pando
	Chuquisaca
	Potosí

	Dirección Desarrollo Social
	Baja
	Media
	Alta
	Media
	Media

	SEDES
	Alta
	Media
	Media
	Media
	Media

	SEDUCA
	Baja
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	UDG
	Media
	Media
	Media
	Media
	Media

	SEDEGES
	
	Media
	Alta
	Alta
	Media

	Fortalecimiento Municipal
	
	Media
	Alta
	Alta
	Media


NIVEL NACIONAL

PERCEPCION DE UNICEF: NIVEL NACIONAL

	PERCEPCION/

AUTORIDAD NACIONAL
	Alineamiento de Políticas
	Coherencia  Integralidad
	Eficiencia Eficacia
	Sostenibilidad Financiera
	Apalancamiento
	Coordinación Interagencial

	Ministra de Salud
	Alta
	Media
	Alta
	Baja
	Media
	Alta

	Ministra de Educación
	
	
	
	
	
	

	Ministra de Participación Popular
	Media
	Alta
	Media
	Baja
	Media
	Baja

	Ministra de Trabajo
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Alta

	Viceministro de Salud
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Alta

	Viceministro de Educación
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Alta

	Viceministro de Descentralización
	Baja
	Baja
	Media
	Baja
	Media
	Media

	Viceministro de Juventud, Niñez y Tercera Edad
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Media
	Altra

	Viceministro de la Mujer
	Baja
	Baja
	Media
	Baja
	Media
	Media

	Viceministro de Saneamiento Básico
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Media

	Corte Nacional Electoral
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Media

	Defensor del Pueblo
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Media

	
	
	
	
	
	
	


NIVEL NACIONAL

PERCEPCION DE UNICEF: COOPERACON INTERNACIONAL

	PERCEPCION/

AUTORIDAD NACIONAL
	Alineamiento de Políticas
	Coherencia  Integralidad
	Eficiencia Eficacia
	Sostenibilidad Financiera
	Apalancamiento
	Coordinación Interagencial

	PNUD
	Alta
	Alta
	Alta
	Media
	Alta
	Alta

	UNFPA
	Alta
	Alta
	Alta
	Media
	Alta
	Alta

	PMA
	Alta
	Alta
	Alta
	Media
	Alta
	Alta

	DINAMARCA/DANIDA
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media
	Alta

	HOLANDA
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media
	Alta

	ALEMANIA/GTZ
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media
	Alta

	SUECIA/ASDI
	Alta
	Alta
	Alta
	Baja
	Alta
	Alta

	CANADA
	Alta
	Alta
	Alta
	Media
	Alta
	Alta

	USAID/PROSIN
	Media
	Media
	Media
	Baja
	Media
	Alta


B. Anexo 2:  TRANSVERSAL ENFOQUE DE GÉNERO

Informe elaborado por Elizabeth Salguero Carrillo.

1. Revisión Documental del Plan Maestro de Operaciones.

En cuanto al marco referencial del Plan Maestro de Operaciones 2003-2007, UNICEF promueve  y fortalece los compromisos internacionales asumidos por el gobierno boliviano, mediante la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño y Niña y la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Cabe destacar que también toma en cuenta las Metas del Milenio:

· Reducir a la mitad la pobreza extrema y el hambre 

· Lograr la enseñanza primaria universal 

· Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de 

· la mujer.

· Reducir la mortalidad infantil 

· Reducir la mortalidad materna 

· Detener la propagación del VIH/SIDA y el paludismo 
· Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 
· Fomentar una asociación mundial para el desarrollo, con metas para la asistencia, el comercio y el alivio de la carga de la deuda 

Y a nivel nacional el Código Niño, Niña y Adolescente, que define el marco jurídico legal para la defensa y el cumplimiento de los derechos de la niñez boliviana.  
2. Entrevistas a Oficiales de Proyecto.

Se han entrevistado a las siguientes personas:

1. Lola Gutiérrez, Responsable Técnica de protección de los derechos de la niñez, mujeres y pueblos indígenas. 

2. Brigitte Sonnois,  PRODELI

3. Bladimir Ameller, Fortalecimiento Municipal

4. Niurca Villalpando, Educación para todos

5. Janeth Chavarria, Salud y Nutrición

6. Maria Esther Arce, Protección y participación de la Niñez y Adolescencia 

7. Celia Taborga, PRODELI Cochabamba

8. Guido Cornale, Representante de UNICEF en Bolivia

3. Enfoque de Género en el Programa País de UNICEF 2003-2007.

a) Programa de Salud y Nutrición

Desde el Programa de Salud y Nutrición se han revisado los proyectos del Plan Maestro de Operaciones y junto con el Ministerio de Salud, se ha reajustado la información desagregada por sexo en el SNIS para poder distinguir el impacto diferenciado del tema de salud y nutrición en hombres y mujeres. 
También se ha apoyado al INE en estudios y revisión de tendencias de las enfermedades priorizadas relacionadas con la salud de las mujeres. 

· Es necesario trabajar más los indicadores de género y salud para poder operativizarlos. Hay enfermedades que afectan de manera diferenciada a hombres y mujeres

· En la atención de salud todavía no están suficientemente reflejados los enfoques de interculturalidad y género en las acciones concretas, se debe trabajar más en la atención con calidad porque siguen habiendo problemas en el trato y respeto a los derechos de las mujeres, sobre todo de las indígenas.

En el Proyecto de Salud de la Niñez y Adolescencia ha trabajado intensamente el problema de VIH/SIDA, tratando de empoderar a los y las adolescentes desde un enfoque de género. En ese sentido, se han realizado actividades para analizar cómo ven su vida hacia el futuro, su plan de vida, su autoestima y todo lo que tiene que ver con la  prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual (ETSs) y VIH/SIDA. 

· Se recomienda incluir el tema de las relaciones de poder y la posibilidad de decir no de las adolescentes.

Para abordar el acceso a los métodos anticonceptivos se coordina con el UNFPA pero hay comunidades y municipios en los que no tiene intervención y no coinciden con las zonas de UNICEF. 

· Para las adolescentes embarazadas incluyen acciones dentro del SUMI y desde el programa.  Sin embargo, se debe trabajar con las adolescentes en la prevención para que atrasen sus embarazos mas allá del SUMI. 

En el Proyecto de Nutrición y Micronutrientes se enfatizó la anemia en las mujeres y sus consecuencias durante el embarazo y que afectan posteriormente a los niños y niñas. Normalmente ellas proporcionan  las mayores raciones a sus maridos, luego a los niños y las últimas en la cadena son ellas y las niñas. En algunos casos incluso se quedan sin comer. 

· Se deben mejorar las estrategias para lograr que las mujeres den una distribución adecuada y equitativa de los alimentos a toda la familia, fundamentalmente para ella y las niñas.

En cuanto al Proyecto de Promoción de la Salud y Nutrición, se trabaja prioritariamente con las mujeres fortaleciendo su rol tradicional de asumir sola la responsabilidad de velar por la alimentación y nutrición de sus hijos/as, contribuyendo a culpabilizarlas si los/as niños/as están mal nutridos/as.

· Sin embargo, la CEDAW expresa que se debe reconocer que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia.  

· En los manuales de salud materna se debe fortalecer la capacitación y orientación a los hombres en el apoyo a las mujeres en los procesos de parto y puerperio, porque generalmente los mensajes se dirigen sólo a las mujeres.  

Recomendaciones:

Se recomienda trabajar más los enfoques de interculturalidad y género en la atención de salud para fortalecer su incorporación en todos los programas y proyectos porque todavía no están suficientemente reflejados en las acciones concretas. 

En Promoción de la Salud y Nutrición, se recomienda fortalecer la incorporación de los hombres para que compartan con las mujeres el cuidado, la alimentación y nutrición de sus hijos/as.
El tema de los embarazos no deseados en las adolescentes es un factor que incide negativamente en la permanencia y conclusión escolar que debería trabajarse de manera integral e intersectorial con el fin de coadyuvar a reducir los embarazos precoces. Además tomar en cuenta el tema de la violencia sexual hacia niñas y adolescentes. 

Si bien el tema de los Derechos Sexuales y Reproductivos no está en el mandato de UNICEF, se debería coordinar mas con el UNFPA y otras agencias que trabajan en las mismas zonas de intervención. 

b) Programa Educación para Todos

Según información de UNICEF, el enfoque de género es una transversal en todos los programas del sector y se cuenta con una línea de trabajo en dos niveles:  el nacional y el nivel local. En el primero se trabaja para apoyar, fortalecer, desarrollar e impulsar políticas educativas en los Proyectos de Desarrollo Infantil, Educación básica, Educación formal y Educación Alternativa. A nivel de políticas públicas, se está desarrollando una línea de continuidad en cuanto a la educación a nivel local desde un enfoque de género.

Desde el Proyecto Desarrollo Infantil se ha trabajado el tema de desarrollo de políticas para que el tema de género siga siendo agendado a nivel gubernamental. Sin embargo, 

el tema se lo aborda desde la familia, y el rol tradicional de las mujeres en el desarrollo de los niños/as. También se ha usado este enfoque en los proyectos de alfabetización donde se prioriza a las mujeres.

· Se debe diseñar una política de empoderamiento de las mujeres que supere la incidencia del rol tradicional de las mismas y que fortalezca la participación de los hombres en cuanto a la paternidad responsable.

En el Proyecto Educación Básica, la visión de UNICEF sobre Educación Formal se focaliza en el acceso, permanencia y retención de los niños/as, prestando especial atención a las niñas indígenas, desde estrategias a nivel local y rural. Es un tema muy complejo que tiene que ver con la insuficiente oferta educativa en unidades educativas marginales que no tienen primaria completa. Otros factores a tomar en cuenta son las limitaciones económicas que atacan a las familias pobres y la toma de decisiones sobre a quién se envía a la escuela y allí las niñas son todavía excluidas. Se enfrentan con el problema de la percepción  cultural limitada, que considera que las niñas sólo necesitan un cierto nivel de educción, priorizando a los niños para que asistan a la Escuela. 
Las planificaciones locales se hacen desde las comunidades vía dotación de ítems pero el Estado tiene limitaciones para otorgar personal educativo para pocos niños/as de las comunidades. Por ello, se están desarrollando estrategias alternativas con modalidades multigrados e incentivos a la permanencia de docentes/as para que asuman grados extras. Otra alternativa la constituyen los internados nacidos en los municipios y en las iglesias. Las estrategias a nivel nacional también contemplan los internados desde el Ministerio de Educación a partir de estas experiencias locales. 

También están como opción los hospedajes comunales que alojan a las niñas y no vayan a los internados por el temor de los padres y las madres sobre el destino de sus hijas en ellos.

· Existe una cultura violenta en las Escuelas que se debe trabajar y focalizar para superar los problemas emanados de ella que influyen en la permanencia de los niños y niñas. Este tema todavía no está muy identificado en el ámbito de la Educación se lo debería incorporar mas visiblemente con estrategias específicas, porque solamente se los está trabajando solo desde el componente de Protección.

· El miedo de mandar a las niñas a la escuela por parte de los padres y madres de familia está relacionado con el tema de derechos sexuales y reproductivos y embarazos adolescentes también es un tema  que se debe fortalecer. Es necesario coordinar más con el componente de salud para trasladar el tema del acceso a los anticonceptivos a las comunidades. 

El tema de transporte escolar es fundamental para las comunidades alejadas; de los 12 municipios en los que trabaja UNICEF, 6 cuentan con trasporte escolar. Existen dificultades por el deterioro y falta de caminos, pero se han empezado a arreglar incluso los caminos vecinales para poder llegar a las escuelas. Son los/as propios comunarios/as que definen las rutas a las escuelas e internados

El Ministerio de Educación está trabajando para incorporar el tema de la educación  técnica y la diversificación curricular, para abordar el tema de la calidad educativa y la percepción escolar de las niñas que tienen que ver con su percepción sobre la Escuela y es un tema que se tiene que profundizar.

· En general, el trabajo de UNICEF en la Educación Formal debe orientarse a reducir las brechas educativas entre niños y niñas.

En el Proyecto Educación Alternativa los proyectos de alfabetización tienen focalizado el tema de la participación de las mujeres fortaleciendo su rol de maternidad tradicional. 

· Se deben establecer estrategias para que los hombres compartan la crianza y responsabilidad familiar con las mujeres, considerando también a los abuelos/as, los/as hermanos/as mayores, tíos/as etc. 

En la ejecución de los programas se trabajan con datos desagregados por sexo pero no es el caso de algunas de las contrapartes, por ejemplo de las Unidades Educativas. 
Recomendaciones:

En Educación Alternativa y Desarrollo Infantil Integral se capacita a las mujeres fortaleciendo sus roles tradicionales. Es importante fortalecer el involucramiento de los padres en el cuidado y desarrollo integral de los niños y niñas. En la mayoría de los casos son las mujeres las que nuevamente se responsabilizan de todo. Se sugiere introducir el tema de la responsabilidad compartida del trabajo doméstico y el cuidado de los niños y niñas entre hombres y mujeres y la paternidad responsable en las capacitaciones.

En el componente de Desarrollo Infantil en su modalidad indirecta se deberían registrar a cuántos padres y madres se capacitan, no considerar sólo a las  familias en general y tener cuidado de no reforzar la culpa de las mujeres por la situación de sus hijos/as.

En cuanto a la Educación de la Niña, el miedo de mandarlas a la escuela por parte de los padres y madres de familia está relacionado con el tema de derechos sexuales y reproductivos y embarazos adolescentes, por lo tanto son temas que se deben fortalecer con acciones más específicas de información y prevención. 

El problema de violencia hacia las niñas en la escuela no está muy visibilizado, se debe reforzar el trabajo. Así mismo, el tema de la violencia dentro del hogar contra niñas y mujeres.

El tema de la calidad educativa y la percepción escolar desde las niñas son temas que se tienen que profundizar en la segunda fase del Programa. 

Se recomienda seguir trabajando en la perspectiva que actualmente tienen las familias en cuanto a la equidad de género en la Escuela, relacionada a la importancia de educar más a los niños en desmedro de las niñas. También este tema se lo debe trabajar en las organizaciones comunales para que ellos vigilen la implementación. 

Si bien la transversal de género se ha fortalecido en el Programa y el Ministerio de Educación mediante la guía de trabajo con transversales que permite aterrizar en los temas de intercultulturalidad y género, se los tienen que seguir fortaleciendo para operativizarlos y concretarlos. Además se debería reforzar el trabajo con la guía en la práctica, validándola con los profesores/as y hacer seguimiento a su implementación.

Se debería realizar una evaluación sobre el impacto de las acciones y estrategias educativas sobre las niñas para ver si existen avances concretos. 

Es recomendable definir estrategias que apunten a “modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que están basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. También que garanticen que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educaron y al desarrollo de sus hijos/as en a inteligencia de que el interés de los hijos/as constituirá la consideraron primordial en todos los casos”.  ( Art. 5 CEDAW).  

También se deberían incorporar estrategias que fortalezcan el inciso f del articulo 10 de la CEDAW que está orientado a “la reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado sus estudios prematuramente”. 

c) Programa Protección y Participación de la Niñez y Adolescencia 

Según UNCEF, en el Proyecto de Reformas Legales y fortalecimiento Institucional se promueve la elaboración de diseños, abogacía y seguimiento para la aprobación de leyes que favorezcan a la niñez en el Parlamento, desde un enfoque interinstitucional y de redes. De esa manera, se contribuyó a la aprobación del Código del Niño, Niña y Adolescentes y su reglamento. Se realizó la revisión del Convenio de la Haya referido a la adopción de niños/as a nivel internacional y su reglamento. También se trabajó en la Ley contra el Tráfico de niños/as que se está revisando en el Parlamento. 
Se brinda apoyo específico a los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES) y en el ámbito municipal a las Defensorías de la Niñez y Adolescencia. Se apoya en la capacitación de los recursos humanos en lo referente al enfoque de género, cuidando que los materiales y contenidos de las capacitaciones tomen en cuenta este enfoque. Su objetivo es que niños, niñas y adolescentes conozcan sus derechos desde un enfoque de género e interculturalidad. 

En el Proyecto Protección Especial se apoyan las actividades de la “Cultura del Buen Trato”, incluyendo temas de violencia sexual comercial, niños/as de la calle, niños/as y adolescentes que trabajan en la zafra, que son los/as que se encuentran en situaciones mas vulnerables y necesitan un trabajo especial, prestando mayor atención a los aspectos de interculturalidad y de género.

El tema de violencia contra las mujeres no se trabaja directamente y en algunos municipios del área rural se han fusionado los dos servicios de los SLIMs y las Defensorías. 
En el Proyecto Participación de la Niñez y Adolescencia se promociona la participación de niños, niñas y adolescentes impulsando su organización. Se ha fortaleciendo sus organizaciones a partir de la conformación de una red interinstitucional a nivel nacional e internacional que apoya ésta iniciativa para que los niños/as tengan voz propia. Como resultado de las acciones se organizó “la Alianza Boliviana por la Niñez y Adolescencia” con presencia en todos los departamentos con el objetivo de promover la participación de la niñez. Existen mas de 80 ONGS en todo el país que participan de ésta importante iniciativa con mas de 2000 niños/as y adolescentes. La visión de los propios niño/as y adolescentes se reflejan en los criterios de género, inclusión y representación que ellos mismos/as tienen.

Se están desarrollando investigaciones sobre violencia sexual hacia las niñas de las escuelas rurales y violencia hacia las mujeres con el Defensor del Pueblo para contar con bases mas firmes para desarrollar intervenciones mas adecuadas. También con la Corte Nacional Electoral se ha coordinado y apoyado para que niños/as y adolescentes cuenten con documentos de identidad y que los padres reconozcan a sus hijos/as. En este proceso, el 42% de la población ha tenido que pasar por un reconocimiento de los/as niños/as. El registro de los indocumentados ha sido desagregado por sexo. 

Recomendaciones 

Hay que considerar que las normas y leyes no son neutras en cuanto a la equidad de género y en todos los temas las niñas son las más afectadas. Es por ello que se deberían desarrollar estrategias para reducir las brechas entre niños y niñas y trabajar en acciones específicas para mejorar la situación de las niñas en todos los temas.  
Se sugiere reorientar las estrategias del trabajo con los SLIMs en los municipios donde existen, aunque se hayan fusionado con las Defensorías. El Reglamento de La Ley 1674 expresa que los SLIMs son organismos de apoyo contra la lucha contra la violencia en la familia y deben funcionar en todos los municipios del país”. Son servicios municipales permanentes de defensa psico-legal en favor de las mujeres para brindar un tratamiento adecuado a las denuncias de violencia y discriminación”. Hay que considerar que las madres que sufren violencia y tienen baja autoestima no están en condiciones de ofrecer una vida integral a sus hijos o hijas y en muchos casos reproducen un ambiente de violencia donde los derechos de los niños y niñas también se vulneran.  

Es necesario reorientar el abordaje y el trabajo con los SLIMs y Defensorías de la niñez, considerando la diferencia de los derechos de las mujeres en los primeros y el de los/as niños/as y adolescentes de las segundas,  reencausando acciones para contribuir al empoderamiento de las mujeres.

Sería recomendable promover un estudio sobre la ruta crítica de las Defensorías para que realicen un mejor trabajo en cuanto a los registros y respuesta a los casos de maltrato y violencia, que contribuya a visibilizar el problema de la violencia y abuso sexual contra las niñas.

Se deben realizar más esfuerzos para integrar a más niñas/as de las zonas rurales dentro del Proyecto Participación de la Niñez y Adolescencia

Es necesario incorporar a los/as niños/as y adolescentes como promotores/as y portavoces de la equidad de género.

Se debería realizar un estudio sobre la implementación del Código, niña, niño y adolescente para evaluar si se han reducido las brechas en cuanto a la violencia, educación y salud. 

d) Programa Desarrollo Local Integrado (PRODELI) 

Según UNICEF, el enfoque de género en el PRODELI, tanto en la Amazonía como en Proandes se desarrolla desde dos concepciones: una  trasversal en todo el Programa y la otra con actividades específicas.  Como transversal se aplica en cada uno de los siete componentes: Desarrollo Infantil Integral, Salud Comunitaria, Educación Primaria, Educación Alternativa, Agua, Saneamiento y Medio Ambiente, Protección y Promoción de los Derechos de la Niñez, la Mujer y los Pueblos Indígenas y Fortalecimiento Municipal y Comunitario. La otra concepción del Programa trabaja por medio de actividades específicas desde un enfoque de derechos, género e interculturalidad, fortaleciendo el ejercicio de los derechos de los niños/as, mujeres y personas de los pueblos indígenas. 

· Se debería evaluar si desde todos los componentes se contribuye a promover los derechos de las mujeres y a empoderarlas. 

El componente de Desarrollo Infantil Integral trabaja desde dos modalidades: 1) Los Wawa wasi son Centros donde se brinda atención integral (salud, educación y derechos)  a los niños y las niñas menores de cinco años. Se trabaja apoyando en la capacitación de las educadoras, en el seguimiento para impulsar la calidad de estos servicios con equidad de género y  promoviendo los derechos de la infancia. 2). Los Kallpa Wawa  son una modalidad de atención integral  indirecta o mixta. A partir de la alfabetización, dirigida fundamentalmente a las mujeres, se introduce la capacitación en contenidos de desarrollo infantil a padres y madres de familia que participan en la alfabetización. En el centro de alfabetización además de dar el curso a los padres y madres, las educadoras realizan estimulación temprana con los niño/as, control de peso y talla y también hacen visitas domiciliarias donde se refuerza la capacitación a las madres y a los padres. Se hace seguimiento a la implementación del desarrollo infantil en el hogar desde los distintos componentes: nutrición, salud, estimulación temprana y manejo de derechos. La propia comunidad, los padres, madres y abuelos/as van construyendo juguetes recuperando saberes y materiales que existen en las comunidades. Se recuperan canciones y cuentos  tradicionales de las comunidades para fortalecer el desarrollo infantil de niños y niñas. 

· Se debe evaluar si se logra atender a la población dispersa, mediante las estrategias de vinculación familiar, respetando las pautas culturales que no van en desmedro de los derechos de los niños/as, de la CEDAW y de los pueblos indígenas.

En las dos modalidades directa e indirecta donde se capacita a educadores/as de la comunidad y en las actividades con las madres y padres de niños/as menores de seis años, se debería evaluar si se involucran a los padres y madres de la misma forma como responsables para la educación de niños y niñas y educadores del desarrollo infantil.

En las zonas aimaras la mayor parte de los educadores son hombres porque ellos no quieren que las mujeres tengan cargos. Se tiene el mismo problema en el componente de Educación Alternativa en esas regiones donde casi todos los educadores son hombres. Existe mucha dificultad en promover mujeres para esos cargos, además hay menos candidatas para los puestos por su bajo nivel educativo.

· En ese sentido, se deben desarrollar estrategias para promover la participación de las mujeres como educadoras tanto en la Amazonía como en Proandes.  

Para niños/as de 3 a 5 años se cuentan con actividades de educación inicial y para los 0 a 2 años la estimulación temprana se incluye en las actividades con la familia. En el componente de nutrición dentro de la modalidad directa se da alimentos y en la indirecta consiste en educación sobre nutrición. Se debe fortalecer la incorporación de los padres en la explicación sobre la importancia del calostro, a partir de que edad se introducen alimentos complementarios y el control de peso y talla entra en las dos modalidades. 

Se debe realizar una evaluación sobre el control de salud de los niños/as, vacunación y  todas las actividades integrales de prevención para analizar si se han reducido las brechas entre niños y niñas.
En el componente de Salud Comunitaria , UNICEF apoya la implementación del SUMI, con la prevención, control prenatal y postnatal. Están desarrollando un Proyecto Piloto con el Ministerio de Salud para la formación del personal de salud en la atención de calidad con enfoque intercultural y de género porque la atención de salud en la práctica no respeta a las personas como mujeres y como indígenas.

· Es recomendable fortalecer los criterios de pertinencia cultural y de género en los servicios de salud,  donde no se respetan y promocionan los derechos de las mujeres. 

· De igual manera se debe trabajar en estrategias para reducir los embarazos no deseados en las adolescentes ya que no se ha trabajado lo suficiente.

En el componente de Educación Primaria se trabaja garantizando la permanencia de los niños y niñas en la escuela y mejorando la calidad de la educación primaria.

· Se debería hacer mas énfasis en el trabajo con las niñas  trabajando con un enfoque de género, integralidad, interculturalidad y calidad. 

Según UNICEF, el Proyecto de “Escuela Amiga” en los municipios consiste en que la escuela tiene que responder a esa integralidad del desarrollo de la infancia. Se articula el tema educativo con la calidad educativa, educación intercultural bilingüe y el enfoque de género con las necesidades de salud de los y las niñas, dotando a las escuelas de agua y saneamiento básico para poder trabajar el tema de higiene y medio ambiente.  Además se apoya en el mejoramiento del entorno escolar, canchas y material deportivo. 
También en cooperación con el Ministerio de Educación apoyan a la formación continua de los docentes/as, asegurando la protección de los derechos en coordinación con las Defensorías y el control de salud por parte del personal de salud del Ministerio.

En el componente de Educación Primaria el objetivo es asegurar el acceso, la permanencia y la calidad de la educación primaria tanto de niños y niñas. Para que las niñas se mantengan en la escuela se requiere de estrategias especiales que se deben desarrollar.

· Se debe evaluar si las estrategias para la permanencia de las niñas que consisten en el trasporte escolar y bono al docente/a para que se agregue otro turno en el segundo ciclo en las comunidades aisladas son suficientes.

· Hay que tomar en cuenta que todavía en muchos casos se envían más a los niños a los núcleos para los grados superiores y allí las niñas no asisten. Por ello, se deben fortalecer todas las medidas necesarias para que las niñas terminen la escuela primaria. 

En el componente de Educación Alternativa se trabaja en alfabetización intercultural y bilingüe desde los “Yuyay Japina”. Los alfabetizadores/as de la comunidad cuentan con técnicos municipales que alfabetizan fundamentalmente a mujeres por las brechas existentes. Se debería evaluar si en la alfabetización se trabajan los contenidos para la vida con enfoque de género y violencia, puesto que en la mayoría de los componentes se refuerza el rol tradicional de las mujeres, fundamentalmente el de la “maternidad”. 

En Educación Permanente está la Educación Básica primaria de adultos/as en el primer ciclo y otras acciones con varios proyectos. Uno de ellos son las bibliotecas comunitarias que son espacios que además de contar con libros y materiales, se elaboran periódicos y materiales comunales que rescatan en la lecto-escritura, cuentos de los abuelos/as y que luego los escriben, rescatando la oralidad cultural e inclusión de los/as mas viejos/as. Y están todos los proyectos de movilización sociocultural en ferias y festividades que refuerzan la alfabetización de adultos/as, rescatando lo cultural. 

· Se debería evaluar si para cada una de las acciones se trabajan actividades de género concretas. 

Una de las actividades más complejas en alfabetización es el aprendizaje de las matemáticas aplicadas. Allí entran los Bancos Comunales que dan micro-créditos, como una forma de educación permanente y de aplicación de las matemáticas y la lectoescritura y las mujeres son las principales participantes. Cada Banco Comunal tiene su directiva, llevan sus registros y todas/os se capacitan. Se cuenta con una mora que no da pérdidas porque tienen un control social. El  interés es del 2%, El 1.5 %  es el interés que va a la gestión del Banco Comunal para incrementar su capital y que posibilita su funcionamiento y el otro 0.5% es el ahorro para la familia que después se lo devuelve. Estos Bancos Comunales se han asociado y tienen personería jurídica y reconocimiento social. 
El proyecto de Educación Alternativa trabaja con mujeres, porque la mayoría de las  personas adultas analfabetas absolutas o funcionales son mujeres.  Aprenden a escribir y leer en su propio idioma y en castellano y los contenidos tienen un enfoque de derechos de las mujeres y de pueblos indígenas. Se capacitan en todo lo referente a control social, leyes y participación popular. A través de este programa las mujeres aumentan su autoestima porque al aprender a leer y escribir pueden acceden a cargos comunales y a los Comités de Agua y Saneamiento, Comités de Vigilancia y Concejos Municipales. También se puede aumentar su estatuto en la familia y en las comunidades.  Como parte del programa se tiene un proyecto de micro crédito donde la  mayoría de las prestatarias son mujeres. Con ello también se puede promover el empoderamiento económico que apunta al fortalecimiento de su autoestima y a su posición dentro de las familias. 

· Sin embargo, no se ha realizado un estudio de impacto para determinar si esos microcréditos no implican mayor sobrecarga de trabajo para las mujeres ya que por el machismo las mujeres siguen haciéndose cargo del cuidado de los hijos e hijas y del trabajo del hogar. 

Muchas de las actividades son asumidas por las familias, pero no se ha realizado una caracterización de esas familias; por ejemplo si son monoparentales, encabezadas por mujeres u hombres, número de hijos e hijas, etc. Los criterios para otorgar los microcréditos consisten en que ellas tengan una idea para una actividad productiva y saber lo que van a hacer con el préstamo. La aprobación está a cargo de las comunidades. Es un sistema de micro crédito que es autogestionado por las comunidades que a la vez eligen un Comité de Autogestión y en ellos la mitad de los miembros son mujeres y más de la mitad de sus presidentes son también mujeres.  . 
· Se debe evaluar los impactos de la capacitación y alfabetización en las mujeres para analizar si se han reducido las brechas.   

El Proyecto de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente consiste en dotar a las comunidades de sistemas de agua potable y saneamiento básico pero no solamente a las comunidades sino también a las Escuelas de esas comunidades. 

· En cuanto al empoderamiento de las mujeres, todavía hay mucho que hacer y profundizar. Se deben definir metas  a mediano y largo plazo.
· En los CAPYs, (organizaciones que realizan el control del agua dentro de las comunidades), se debe promocionar mas a las mujeres para que participen en el control de los sistemas de agua, uso, mantenimiento y administración. 

En el componente de Agua y Saneamiento se construyen sistemas de agua en cada comunidad y letrinas y duchas en las escuelas. El sistema de agua reduce considerablemente el trabajo de las mujeres y niñas porque ya no tienen que ir tan lejos a buscar agua.  Se ha construido alrededor del sistema de agua una pared pequeña donde las mujeres todavía se  pueden sentar y charlar, sin ir en desmedro de su espacio de comunicación entre ellas. 
Se está impulsando más la participación de las mujeres en los Comités de Aguas y Saneamiento que incluyen a seis personas, dos a cargo de la administración y recojo de cuotas, dos para la educación e higiene y dos para el mantenimiento. 

· Se debe fortalecer las estrategias de participación de las mujeres en estos Comités porque Agua y Saneamiento todavía están relacionados a actividades masculinas.  Este es un desafío para el trabajo de UNICEF. 

Las mujeres participan en la construcción y ello puede implicar mas sobrecarga de trabajo para las mujeres, aunque estén orgullosas de ser parte de estos trabajos  cargando los politubos modernos. 

En el Proyecto de Protección de los derechos de la niñez, mujeres y pueblos indígenas se trabaja el tema de derechos de los niños/as, articulando todas las acciones con las Defensorías de la Niñez y Adolescencia.

A nivel departamental, se han trabajado algunas actividades dispersas en tanto el relacionamiento con las UDGs en los 5 departamentos de la zona de influencia de UNICEF. En Chuquisaca el trabajo con la UDG ha sido débil y en Potosí se han desarrollado algunos talleres y actividades con autoridades municipales y grupo de mujeres. En general se trata de  actividades un tanto aisladas.

· Se debe trabajar más para empoderar a las mujeres y trabajar la transversal de género de manera más contundente en las diferentes actividades. Esta es una de las debilidades y criticas internas de UNICEF.

También se está trabajando con el Viceministerio de la Mujer en la adecuación de los POAs de las 5 UDGs al Plan Nacional para el Ejercicio Pleno de los Derechos de las Mujeres 2005-2007. Sin embargo, en el Viceministerio no hay un relacionamiento directo con las UDGs, recién en el mes de abril se realizó un Taller en Chuquisaca donde se debía definir la posición de las UDGs dentro de la estructura departamental. El resto no tiene una posición clara dentro de la estructura de los departamentos. Esta situación también debilita el relacionamiento con ellas y por esa situación se han desarrollado actividades dispersas y con lógicas diferentes de trabajo. No se ha  trabajado desde una política nacional para el relacionamiento con las UDGs, todavía existen  muchos vacíos y se continuo trabajando desde  la lógica de las demandas de estas instancias.

·       Se debe incorporar el enfoque de género integral con todos los actores y actoras en cuanto a los derechos de las niñas, los valores familiares y el derecho a decidir cuantos hijos tener. Estos temas no se los puede trabajar solo desde las UDGs, porque son muy débiles a nivel institucional y el personal limitado. Se debería fortalecer la transversalización del enfoque de género con todos/as los/as actores/as que trabajan directamente con las mujeres y las niñas, unificando criterios. 

· El componente de Derechos trabaja en el fortalecimiento de los SLIMs pero se deben realizar mayores acciones al respecto, el trabajo aun es débil.  Se trabaja más en el fortalecimiento de las Defensorías  en desmedro de los SLIMs. También está pendiente el fortalecimiento a las organizaciones indígenas y originarias. En este componente hay mucho que desarrollar y hacer ajustes. Todavía no se puede cuantificar como están por ejemplo los casos de maltrato y abuso a los niños/as, si han disminuido o no.

Han apoyado la realización de asambleas de mujeres indígenas en Beni y en Pando y  dos encuentros que se han realizado en Cochabamba con Mujeres Concejalas y Campesinas sobre sus derechos, empoderamiento y participación con enfoque de género para que ellas puedan trabajar esos temas dentro de sus organizaciones. el tema de autoestima, participación y derechos de las mujeres. También se trabajó con Concejalas para que ellas introdujeran el enfoque de género dentro de los Concejos Municipales.  Pero no se ha logrado certificar personalmente la asistencia técnica directa. El seguimiento se lo realiza a través de los informes técnicos y reuniones con las Unidades de Género Departamentales. 
En las Defensorías de la Niñez  se apoya en la elaboración de los POAs y  en el tema de roles y funciones en base a lineamientos que fija el VIJUNTE, porque el personal es nuevo a raíz de las últimas elecciones municipales. También están fortaleciendo a las Defensorías para que tengan mayor presencia en las comunidades de sus municipios y puedan supervisar la capacitación a los promotores/as y éstos puedan ser un apoyo de las Defensorías en cuanto a la promoción de los derechos.
El Sistema de Información de las Defensorías cuenta con un formulario que no está siendo aplicado correctamente porque es muy complejo y no lo usan todas Algunas han creado sus propios formularios. Actualmente el Viceministerio de la Mujer está en proceso de formulación unificada del formulario que tiene que ser validado en las regiones.

Los reportes de las Defensorías de los municipios más pobres no responden a los criterios nacionales. Han creado sus propios formularios e informes de casos. Muchos no desagregan el sexo de los casos de maltrato y/o violencia. Todavía existe una gran pérdida de información por estas limitaciones en los registros de los casos. Desde UNICEF se está apoyando en los POAs de las Defensorías para que envíen información al SEDEGES y éste a su vez los envíe a los  Municipios. Pero esto no está pasando. Si bien se realiza un seguimiento y asistencia técnica constante para apoyar este tipo de procesos largos y poder evaluar el cambio permanente de los/as responsables de las Defensorías, es difícil porque son cargos a veces políticos o desvalorizado.

Este año el tema de derechos se trabajó con las mochilas comunitarias con 84 promotores en los 54 municipios para introducir el tema de violencia intrafamiliar y fortalecimiento de valores familiares. Se debería evaluar si se ha transversalizando el tema de género en mencionada actividad. No se contaba con los datos desagregados por sexo de los promotores capacitados, pero es de suponer que la mayoría son mujeres. En los informes de los talleres que realizan las instituciones contrapartes la información no se desagrega por sexo y escapa al trabajo de los componentes de UNICEF. Allí se deben desarrollar estrategias para lograr que las contrapartes desagreguen la información.    

La “Cultura del Buen Trato” va mas allá de la violencia sexual y se cuenta con un maletín para trabajar con el tema en las zonas urbanas. Este material facilita el trabajo con padres, madres y maestros/as de los niños y niñas.  Este año se va a implementar todo el paquete de la cultura del buen trato, el maletín de la violencia sexual y los super defensores en ciudades capitales e intermedias. Lo que se han planteado desde el componente de protección es elaborar materiales de la cultura del buen trato para las zonas rurales, diferenciando lo amazónico de lo andino. 

En municipios chicos no hay juzgados de la niñez, son muy pocos y  la mayoría de los jueces de instrucción son hombres cuya formación en el tema es inexistente y no tienen sensibilidad y por ello los derechos de los niños y niñas son vulnerados a diario.  Muchas responsables de las Defensorías tienen una educación sumamente básica y es difícil que entiendan el enfoque de género y se capaciten en la calidad de la atención, porque tienen concepciones machistas para hablar por ejemplo de la sexualidad. 

· Se debe trabajar con la cultura del buen trato con todas las contrapartes porque son procesos culturales largos. 

· Estos son problemas que requieren de estrategias concretas para fortalecer el enfoque de género en el sistema judicial y en las Defensorías . 

En el componente de protección se controla si cada niño/a tiene su certificado de nacimiento gratis de acuerdo a lo que manda la ley y si existen casos de maltrato.     

· Se debe fortalecer estrategias en los casos de maltrato para que las educadoras comuniquen a las Defensorías . También en el caso de los promotores comunitarios se debe reforzar este tema.

En el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Comunitario  PRODELI trabaja con los municipios y con los/as diferentes actores/as y servicios departamentales que tienen correlatos municipales y locales, programando los recursos que otorga UNICEF en un POA municipal  que cuenta con una contraparte municipal. Al participar todos los/as actores se garantiza el control social no solo sobre las alcaldías, sino sobre los servicios porque los actores/as conocen a que se han comprometido. Los recursos se inscriben en el POA municipal garantizando el camino hacia la sostenibilidad, apropiación y control social. 

El Proyecto de Fortalecimiento Municipal a nivel organizativo trabaja construyendo y fortaleciendo capacidades para mejorar la gestión de los servicios a favor de los niños y niñas. Construir capacidades significa trabajar en los órganos públicos y en los de la sociedad civil, en el marco de la participación popular. 
El todos los niveles el cómo trabajar es diferente en cada caso, se da prioridad al enfoque de llegada, respondiendo a la demanda de los actores/as. Por ello, es importante hacer programaciones y negociaciones con los/as actores, fundamentalmente con los Alcaldes. Se fortalece la gestión de los actores municipales y se trabaja con el mandato de UNICEF, pero a veces es difícil armonizar estos dos  mandatos. Por ejemplo, si en los municipios no tienen priorizados los temas y contenidos relacionados con los derechos de las mujeres no se hace mucho. 

Se trabaja en el enfoque sobre la demanda de los sujetos/as para construir políticas públicas en los gobiernos municipales,  que si bien son el último rincón del Estado, son las únicos que siguen funcionando a pesar de la crisis actual. Si ellos no asumen las políticas públicas, normas e instrumentos a nivel nacional, no existen. Por ejemplo, en el tema de género no cuentan con instrumentos operativos para plasmar la equidad de género en los municipios.      
Se fortalece a los Servicios Departamentales de Fortalecimiento Municipal  y Comunitario para que a su vez fortalezcan  a las instancias del nivel municipal y para conseguir directrices de políticas públicas descentralizadas en salud, educación, Defensorías , agua y saneamiento básico

Desde UNICEF, se manifestó que si se contara con una estrategia de género en el PRODELI se podría fortalecer el trabajo por la equidad de género en las actividades de fortalecimiento municipal, ya que el trabajo es muy técnico y enfocado en el fortalecimiento de la gestión.

· Hay que trabajar en una estrategia con los actores/as municipales para que incluyan presupuesto para actividades específicas para la equidad de género y empoderamiento de las mujeres, porque no están en sus prioridades. 

Antes de la elaboración de un POA se realiza la evaluación de lo que paso en el año anterior. Actualmente se está lanzando un concurso “Municipio Amigo de la Niñez”. También se realizó un Foro con los niños y niñas y los candidatos a alcaldes, los mismos que firmaron compromisos si llegaban a ser alcaldes con notario de fe publica.  Este año el concurso que se lanzó es el diseño de un plan quinquenal que incluya todos los aspectos y contenidos que trabaja UNICEF en los  PDMs. Sin embargo, se debe fortalecer las estrategias que articulan e integran estos siete componentes y la relación entre ellos desde un enfoque de desarrollo integral y humano, enfoque de género e interculturalidad. 

La especificidad del componente de Fortalecimiento es lograr que exista la capacidad para llevar adelante la gestión municipal para luego poder hablar de derechos. Primero se tiene que trabajar para que los municipios no tengan cuentas congeladas para que la gestión funcione, que existan presupuestos, ejecuten gastos, conformen DILOS, etc. porque muchos están funcionando mal. También este es el caso de los Comités de Vigilancia que en algunos casos ni siquiera se han conformado y no están funcionando con procedimientos claros. Por ello se está volviendo a lo esencial para reforzar lo básico en la gestión administrativa para que sea participativa y transparente. 

· Sería recomendable la elaboración de una guía municipal con enfoque de género como la que están preparando para la niñez y adolescencia. También pasantías en otros municipios donde se aplica el enfoque de género exitosamente en el país.

Se brinda asistencia técnica y capacitación a autoridades municipales para ayudarles a mejorar la gestión de los servicios sociales que incluye también el control social desde los Comités de Vigilancia. A nivel departamental han apoyado a la Dirección de Desarrollo Social de las prefecturas y trabajan con los servicios de fortalecimiento municipal y comunitario para que ellos apoyen a los municipios. Se trabaja desde la modalidad indirecta, es decir que trabajan con los Servicios Municipales de Fortalecimiento Municipal  y Comunitario realizando actividades de capacitación y asistencia técnica a los Gobiernos Municipales y los Comités de Vigilancia, dependientes del Ministerio de Participación Popular. Se realizan talleres y les pasan fondos para que ellos apoyen a los municipios. 

Se ha trabajado con las organizaciones indígenas para fortalecer su capacidad de control social, pero el tema de género también es débil. Se debería trabajar mas en las comunidades, aplicar acciones de fortalecimiento a las organizaciones comunitarias y fortalecer la participación de las comunidades en la gestión municipal, incluyendo la participación de las mujeres y el enfoque de género.. 

Se apoya a los municipios en el fortalecimiento de la formación acreditada a los técnicos/as de educación alternativa que hacen seguimiento a los educadores/as de los “Yuyay Japina” y que además realizan el seguimiento a la educación permanente. Próximamente se brindará capacitación acreditada para la profesionalización de los/as técnicas/os en coordinación con la Universidad de Siglo 20, transversalizado el enfoque de género en los contenidos. 

· En el componente de Fortalecimiento Departamental, Municipal y Comunitario el trabajo desde un enfoque de género es todavía débil, por ello se deben revisar las acciones estratégicas para modificarlas y fortalecer mas el accionar referido a la equidad de género.
4. Recomendaciones
Si bien el componente de Protección de los Derechos de la Niñez, Mujeres y Pueblos Indígenas trabaja en el fortalecimiento de los SLIMs, se deben realizar mayores esfuerzos al respecto, porque el trabajo aun es débil También está pendiente el fortalecimiento a las organizaciones indígenas y originarias. En este componente hay mucho que desarrollar y hacer ajustes a partir de la evaluación de medio término. Por ejemplo, todavía no se puede saber si los casos de maltrato y abuso a los/as niños/as han disminuido o aumentado. También se debería fortalecer la denuncia de los casos de maltrato hacia niños y niñas a las Defensorías por parte de las/as  educadoras/es de los Centros y los/as promotores/as comunitarios/as

En todos los componentes del PRODELI se requiere coordinar y articular mas las acciones de género para que no sean actividades sueltas desde el fortalecimiento de las estrategias de género de manera integral, considerando objetivos específicos para el empoderamiento de las mujeres.

En los Proyectos Protección y Promoción de los Derechos y Educación Primaria  se debe seguir priorizando más el tema de que las niñas no sean retiradas de las escuelas si se embarazan.

En cuanto a comunicación y movilización social se debe fortalecer la estrategia comunicacional, priorizando el  enfoque de género e interculturalidad para todos los componentes del  PRODELI.

En salud, se debe impulsar el involucramiento de los varones en las cacharlas preventivas de salud y en el cuidado de la salud de niñas y niños, y mujeres.

En cuanto a los Bancos Comunales,  realizar un estudio de impacto para determinar si los micro créditos no implican mayor sobrecarga de trabajo para las mujeres, ya que por el machismo, las mujeres siguen haciéndose cargo del cuidado de los hijos e hijas y del trabajo del hogar. 

En las comunidades donde las autoridades originarias son fuertes, se debe continuar reforzando el enfoque de género por la presencia de pautas culturales machistas, sobre todo en las zonas andinas.

En el Proyecto de Agua y Saneamiento, se debe continuar impulsando la participación de las mujeres en los Comités de Aguas y de Saneamiento ( CAPYs). Para ello, se debe impulsar capacitaciones de mujeres en las comunidades en temas de autoestima, género y liderazgo. En el caso donde las mujeres participan en la construcción hay que analizar si está implicando mas sobrecarga de trabajo para ellas. También, se debe impulsar la participación de mujeres como técnicas de desarrollo comunitario en los municipios y en la Unidades Técnicas de las prefecturas.

En el componente de Fortalecimiento Departamental, Municipal y Comunitario el trabajo desde un enfoque de género es débil, por ello se recomienda introducir acciones estratégicas para fortalecer el trabajo. Lo mismo con las organizaciones indígenas se debe fortalecer el enfoque de género en las acciones.  También en este componente se debería trabajar en una estrategia con los actores/as municipales para que incluyan presupuesto para actividades específicas para contribuir a la equidad de género y al empoderamiento de las mujeres, porque no están dentro de sus prioridades. 

En general las contrapartes no priorizan el tema de género en la programación de los Gobiernos Municipales. Se podría trabajar desde estrategias comunes para todos a pesar de la diversidad y pobreza de los municipios y comunidades con las que se trabaja. Además seria interesante capacitarlos en presupuestos municipales con enfoque de género.  

Se recomienda elaborar una guía con enfoque de género de apoyo municipal para el diseño de POAs, PDMs y Planes de desarrollo social con enfoque de género. Además, introducir, como otra estrategia, las pasantías en otros municipios donde se aplica el enfoque de género exitosamente.

A nivel central y departamental, en cuanto al relacionamiento con el Viceministerio de la Mujer, se deben adecuar e integrar las acciones para fortalecer el nuevo Plan Nacional para el Ejercicio Pleno de los derechos de las Mujeres 2005-2007.

En relación a los indicadores de género se necesitan instrumentos de seguimiento y de evaluación y se requiere elaborar indicadores mas cualitativos para medir el avance con las mujeres y la equidad de género en todos los componentes

En Educación Alternativa y Desarrollo Infantil Integral los educadores en la mayoría de los casos son mujeres.  Es importante el involucramiento de los padres en el cuidado y desarrollo integral de los niños y niñas. Porque en muchos casos son las mujeres las que nuevamente se responsabilizan de todo. Se debe promocionar el involucramiento más activo de los padres en el desarrollo infantil, implicándolos de manera más sostenida en las acciones de  capacitación. También se deben elaborar materiales de capacitación dirigidos a promover la paternidad responsable de los hombres y su involucramiento en el ámbito reproductivo.

Se debe elaborar una estrategia de capacitación en género, con materiales apropiados, para cada una de las instancias de contrapartes del PRODELI.

5. Recomendaciones generales para la oficina de UNICEF

La mayoría de los/as oficiales de los programas consideran que sería importante fortalecer la transversalización  del enfoque de género en todos los componentes de UNICEF. Sobre todo en el trabajo con los/as actores/s que trabajan directamente con las mujeres y las niñas, unificando criterios objetivos, metas e indicadores sobre la equidad de género

También seria recomendable fortalecer el conjunto del trabajo de UNICEF en cuanto al enfoque de género para lograr objetivos, indicadores y resultados que orienten las acciones integrales y estratégicas para profundizar en los impactos a mediano y largo plazo. 

La información desagregada por sexo en los informes de las actividades que realizan las instituciones contrapartes no está siendo considerada. Se debe promocionar la importancia de contar con información desagregada en las instancias contrapartes de UNICEF, fundamentalmente en las Defensorías de la Niñez para los registros de los casos y en las Unidades Educativas

A pesar de que el manejo de políticas y mandatos relacionados con el enfoque de género son claros dentro de UNICEF y cuenta con muchos avances, se debería continuar fortaleciendo los espacios de capacitación y actualización del tema de equidad de género para el personal de UNICEF. Esto contribuirá a unificar mas los criterios y percepciones sobre la equidad de género dentro de la propia oficina de UNICEF. 

Si bien UNICEF tiene como marco de referencia la Convención sobre la eliminación de todas las forma de discriminación contra la mujer (CEDAW), su prioridad es el trabajo por los derechos de los niños, niñas y adolescentes y el cumplimiento de la Convención de los Derechos de los Niños/as. Si bien las dos convenciones no están al mismo nivel, es importante seguir reforzando desde UNICEF el enfoque de género en el trabajo de todos los componentes, sin salirse de su especialidad. Es necesario seguir fortaleciendo el enfoque de equidad de género en UNICEF en cuanto a la transversalización efectiva, sin embargo no se trata de aislar el tema, ni de delegarlo solo a  especialistas en el tema.

En la mayoría de los componentes y programas de UNICEF existe una contradicción entre fortalecer el rol tradicional de las mujeres y su maternidad y el empoderamiento de las mujeres. Se debe tomar en cuenta a la CEDAW “teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función de los padres de familia y en la educación de los Hijos/as, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños/as exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres  y la sociedad en su conjunto.

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia”.  

También se requiere de una mayor coordinación entre los componentes de UNICEF para incorporar indicadores de género y trabajo específico para lograr mayores resultados en cuanto a la equidad de género. También incluir conceptos teóricos y operativos de género comunes para refrescar conceptos y enfoques de los derechos de las mujeres y pueblos indígenas

Es necesario reposicionar los temas de violencia y paternidad responsable en todos los componentes y proyectos de UNICEF.

Se recomienda realizar una sistematización del trabajo con enfoque de género en UNICEF para evaluar los impactos de la equidad de género en la vida de las mujeres y niñas, así mismo poder valorar si con las acciones las brechas se están reduciendo. 

Por último, se recomienda reforzar la política de género de UNICEF dentro de todos sus componentes, mediante estrategias, objetivos, metas e indicadores que refuercen el trabajo que se viene realizando a favor de los derechos de las mujeres. y realizar un monitoreo de todas las acciones.

La Paz, julio 2005
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� Luis Enrique López.  Abriendo Brecha.  Análisis de la educación intercultural bilingüe en Bolivia. PROEIB. UMSS. Cochabamba. 2003. 


� Todas las referencias a opiniones del gobierno, están relacionadas a entrevistas realizadas a autoridades del gobierno saliente de Carlos Mesa.


�  La FEJUVE de El Alto que ve al Alcalde como algo ajeno a ellos, enfrentado a ellos
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